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Derivado de la Solventación del Informe Individual sobre la Revisión de la Cuenta Pública 2021 

' 1 ' ' 

A EFECTO DE DAR CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 63 DE LA LEY DE FISCALI2lACION Y RENDICION 
1 

DE CUENTAS DEL ESTADO DE ZACATECAS, SE DA A CONOCER EL SIGUIENTE CONTENIDO: 

l. DICTAMEN DE LA REVISIÓN Y FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA DEL MUNICIPIO 
DE JUAN ALDAMA, ZACATECAS, RELATIVA AL EJERCICIO FISCAL [2021. 

C. Raúl Brito Berumen, Licenciado en Contaduría, con Cédula Profesional 2344737, expedida por la 
Dirección General de Profesiones dependiente de la Secretaría de Educación Púb~ ica, en mi carácter de 
Auditor Superior del Estado de Zacatecas, por medio del presente, y con fundame~to en lo dispuesto por 
el artículo 101 párrafo primero, fracción XVI de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado 
de Zacatecas, me permito rendir el Dictamen correspondiente a la revisión y fiscalización d:e.· la Cuenta 
Pública del Municipio de Juan Aldama, Zacatecas, relativa al ejercicio fiscal 2021 J 

De conformidad con lo establecido en los artículos 121 párrafo segundo de la clnstitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Zacatecas y 20 párrafo segundo de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Zacatecas, es obligación de los Ayuntamientos presentar ante la Legislatura del 
Estado a más tardar el treinta (30) de abril , la Cuenta Pública correspondiente al añt anterior. 

1,1, Antecedentes 

1 a) La Auditoría Superior del Estado remitió al Municipio de Juan Aldama, Zacatecas, el oficio circular 
número PL-02-03-RD/0859/2022, de fecha 17 de febrero de 2022 con relabión a la integración y 

presentación de la Cuenta Públ ica del ejercicio fiscal 2021. . 1 

b) La Auditoría Superior del Estado publicó en el Periódico Oficial Organo del Gobierno del Estado, el 
día 5 de marzo de 2022, su Programa Anual de Auditorías, dentro del cual se incluye la revisión al 
Municipio de Juan Aldama, Zacatecas. 

e) La Cuenta Pública del Municipio de Juan Aldama, Zacatecas, correspondiente al ejercicio fiscal 
2021 , se presentó ante la Legislatura del Estado de Zacatecas el día 02 de marzo de 2022, misma 
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que fue remitida a la Auditoría Superior del Estado el día 1 O de marzo de 2022 para su revisión Y 

fiscalización. 

d) La Auditoría Superior del Estado, a través de su personal , dio inicio el día 06 de abril de 2022, a la 
fiscalización correspondiente, señalando en el Acta respectiva el arranque del proceso de 

fiscalización de la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2021. 

e) Con la información presentada por el Municipio de Juan Aldama, Zacatecas, referente a la 
situación que guardan los caudales públicos, se llevó a cabo la fiscalización a fin de evaluar que el 
ejercicio de los recursos se haya realizado con apego a la normatividad, cuyos resultados fueron 
incorporados en el Informe Individual a que se refieren los artículos 60 y 61 de la Ley de Fiscalización 
y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, mismo que la Auditoría Superior del Estado 
remitió a la Legislatura del Estado mediante oficio PL-02-01-4044/2022 de fecha 30 de agosto de 

2022. 

f) Dentro del plazo señalado en el artículo 65 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del 
Estado de Zacatecas (término improrrogable de veinte días hábiles contados a partir del día en que 
surta efectos la notificación del Informe Individual), el Municipio de Juan Aldama, Zacatecas, no 
presentó la información y documentación pertinente para solventar las observaciones señaladas en 
el Informe Individual sobre la revisión de la Cuenta Pública. 

1.11. Consideraciones 

De acuerdo a lo dispuesto en los artículos 116 fracción 11 párrafo sexto y 134 segundo párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 71 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Zacatecas, se establece la facultad de la Auditoría Superior del Estado, para la revisión y 
fiscalización de las Cuentas Públicas. 

La Auditoría Superior del Estado, en ejercicio de sus funciones de revisión superior se encuentra facultada 
para realizar visitas e inspecciones, a través de su personal expresamente comisionado y habilitado para 
efecto de realizar las auditorías correspondientes, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 29, 35 , 
36, 37 , 39 y 72 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas. 

1.111. Objeto de la Revisión 

Dentro de las actividades desarrolladas en materia de revisión y fiscalización superior de la cuenta pública 
y gestión financiera se cubrieron los siguientes objetivos : 
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- Comprobar el cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Ingresos y sus t ~ansferidos autorizados, 
además del Presupuesto de Egresos, así como analizar las desviaciones presupuestales y demás 
disposiciones legales aplicables, en cuanto a los ingresos y gasto público. \ 

- Determinar discrepancias entre las cantidades correspondientes a los ingresos o a los egresos, con 
relación a los conceptos y a las partidas respectivas, incluyendo los ~rogramas autorizados, 
ejecutados con recursos municipales, estatales o federales, y los convenioJ suscritos. 

- Verificar el cumplimiento de los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, norma de 
información financiera gubernamental y de las disposiciones contenidos! en los ordenamientos 
legales correspondientes. 

- Verificar la forma y términos en que los ingresos fueron recaudados, obtenidos, captados y 
administrado. 

Revisar que los egresos se ejercieron en los conceptos y partidas autorizados, incluyendo entre 
otros aspectos, que la contratación de las adquisiciones y obra pública, arrlndamientos, subsidios, 
aportaciones, transferencias y donativos, y si los actos, convenios, mandatos, fondos, fideicomisos, 
prestación de servicios públicos, operaciones o cualquier acto, esquema ol instrumento de pago a 
corto y largo plazo que las Entidades fiscalizadas celebren o realicen relac·1 onados con el ejercicio 
del gasto públ~co, se ajustaron a la legalidad, si se encuentran comprobados mediante el docum~oto.- _ 
fiscal que corresponda al acto realizado, si se encuentran debidamente justificados, si corresponden 
a las actividades propias del Ente Público y si no han causado detrimento e¡ contra de la Hacienda 
Pública o, en su caso, de su patrimonio. 

- Verificar que los recursos provenientes de financiamientos y otras obligadiones y empréstitos se 
obtuvieron en los términos autorizados, si se aplicaron con la periodicidad ylforma establecidas por 
las leyes y demás disposiciones aplicables, y si se cumplieron los compror isos adquiridos en los 
actos respectivos y se aplicaron de conformidad con lo aprobado. 

- Verificar que la gestión financiera y demás información contable, ~inanciera, patrimonial, 
presupuestaria y programática, se haya dado cumplimiento a disposiciones legales aplicables en 
materia de registro y contabilidad gubernamental, así como que se hayan adpptado e implementado 
los acuerdos y lineamientos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

- Verificar si se cumplió con las disposiciones jurídicas aplicables en materia de contratación de 
servicios, obra pública, adquisiciones y arrendamientos, así como en la oto~gación de concesiones 
de servicios públicos; en lo referente a almacenes y demás activos; recursos materiales, y demás 
normatividad aplicable al ejercicio del gasto público. \ 

- Verificar el cumplimiento de la normatividad respecto a la conservación, uso, destino, afectación, 
enajenación y baja de bienes muebles e inmuebles; autorización de fraccionbmientos, escrituración 
de áreas de donación y autorización de cambio de uso de suelo. 

- Verificar que los recursos federales contemplados en el Programa Anual de Auditoría, se reciban y 
ejerzan conforme a los calendarios previstos y de acuerdo con las disposiciones aplicables del 
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ámbito federal o local y conforme a los mecanismos de coordinación respectivos, en su caso 
Acuerdos, Convenios o cualquier otro instrumento de colaboración o coordinación. 

- Verificar que los programas y su ejecución se ajustaron a los términos y montos aprobados en el 
Presupuesto de Egresos, así como revisar el cumplimiento de los objetivos y metas contenidos en 
los programas de los Entes Públicos, verificando la eficiencia , la eficacia y la economía en la 
aplicación y transparencia de los recursos públicos. 

- Verificar la existencia , recepción y el precio de las obras, bienes adquiridos y servicios contratados, 
que su calidad y especificaciones correspondan a la adquirida o contratada para comprobar si las 
inversiones y gastos autorizados a los Entes Públicos se aplicaron legal y eficientemente al logro 
de los objetivos y metas de los planes y programas aprobados, así como al cumplimiento de las 
disposiciones legales aplicables. 

Efectuar análisis de precios unitarios y comparación de precios de mercado, así como realizar o 
solicitar las pruebas de laboratorio y avalúo de bienes inmuebles y todas aquellas diligencias 
técnicas y científicas pertinentes. 

- Verificar que se difunda en internet la información financiera, contable y presupuesta! relativa a las 
características de las obligaciones que se establecen en la Ley de Coordinación Fiscal , Ley General 
de Contabilidad Gubernamental y Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
así como revisar el contenido y autenticidad de la información. 

Identificar los aspectos, operaciones y controles que presenten deficiencias de naturaleza 
administrativas, con la finalidad de emitir las observaciones y recomendaciones para su 
fortalecimiento permanente. 

Promover las acciones o denuncias correspondientes para la imposición de las sanciones 
administrativas y penales por las faltas graves que se adviertan derivado de sus auditorías e 
investigaciones, así como dar vista a las autoridades competentes cuando detecte la comisión de 
faltas administrativas no graves para que continúen la investigación respectiva y promuevan la 
imposición de las sanciones que procedan. 

I.IV. Alcance de la Auditoría 

Con base en la información proporcionada por el Municipio de Juan Aldama, Zacatecas, relativa a la 
situación de los caudales públicos correspondientes al ejercicio fiscal 2021 , se llevaron a cabo trabajos de 
auditoría con la finalidad de evaluar su apego a la normatividad y a su correcta utilización. 

Se aplicaron las Normas de Auditoría Gubernamental Generalmente Aceptadas y demás leyes aplicables, 
Y en consecuencia se incluyeron las pruebas a los registros de contabilidad y procedimientos de verificación 
que se consideraron necesarios en las circunstancias. 
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Artículos 108, 109 primer párrafo, fracciones 11 y 111 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
1 

Mexicanos; 119, 121, 122, 138 segundo párrafo, 147, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Zacatecas; 1, 3, fracción XXV, 4 y 7 de la Ley General de Responsabillidades Administrativas; 

84 y 85 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; y, 80, 84, 100, 103, 1 d5, 107, 109, 111, 170 y 

250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. 
/ 

LVI. Resultados 

Una vez analizada la información presentada por el Municipio de Juan Aldama~ Zacatecas, auditado en 

los plazos que señala la Ley, se valoraron cada uno de los elementos probatorios \aportados tendientes a 
solventar las observaciones plasmadas en el Informe Individual sobre la revisión a la Cuenta Pública, los 

resultados de dicha valoración se encuentran reflejados en el apartado específico d~ este informe a que se 
refiere el artículo 63 fracción 11 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas dél Estado de Zacatecas. 

Derivado de lo antes señ_ala~o, esta Auditoría Superior del Estado DICTA MI NA que ~e l_a revisión efectuada 
-se observa que el Mumc1p1o de Juan Aldama, Zacatecas, CUfl1ple. con la obhgac1on const1tuc1onal de 

rendición de cuentas con la excepción de las observaciones plasmadas en el apartado denominado 

Resumen de los Resultados de la Fiscalización. 

Se remite el presente Dictamen para los efe tos correspondientes, en la qudad de Guadalupe, 

Zacatecas, a los dos (02) días del mes de marz del año dos mil veintitrés (2023). 

AT 

L.C. RAÚL B BERUMEN ~.!.,¡,. __ _; 
AUDITOR SUPER O DEL ESTADO 1""""""""" 

11. APARTADO ESPECÍFICO CON LAS OBSER 

ESTADO. 

DE LA AUDIT<DRÍA SUPERIOR DEL 

1 

1 

Este contenido se encuentra dentro de la fracción V, de confo idad con lo establecido en el artículo 63 de 

la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas. 1 
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111. LAS JUSTIFICACIONES Y ACLARACIONES QUE, EN SU CASO, LOS ENTES PÚBLICOS 
HA VAN PRESENTADO. 

La información requerida, se encuentra contenida en la fracción V, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 63 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas. 

IV. RESUMEN DE LOS RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN. 

nsabilidad Administrativa 

NOTA: Además se incluye la acción a promover OP-21/21-013 Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, derivada de que el ente auditado no atendió las acciones promovidas por la Auditoría 
Superior del Estado consistentes en Recomendaciones , tal como lo establece el Artículo 65 primer párrafo 
de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas. 

SIGLAS 
SEP: Seguimiento en Ejercicios Posteriores 
PRA: Promoción de Responsabilidad Ad ministrativa 
SA T: Promoción del ejercicio de la facultad de comprobación fiscal 
/El: Integración de Expediente de Investigación 
DH: Denuncia de Hechos 
REC: Recomendación 

Otras: Hacer del conocimiento de las Entidades los hechos que pudieran entrañar el incumplimiento de disposiciones legales 

NOTA: Las acciones de Denuncia de Hechos, Denuncia de Juicio Politice , Promoción de Responsabilidad Administrativa, Promoción 
del ejercicio de la facultad de comprobación fiscal y Hacer del conocimiento de las Entidades los hechos que pudieran entrañar el 
incumplimiento de disposiciones legales, se incluyen para conocimiento , toda vez que las mismas se determinan de forma directa y 
llevan su trámite de manera independiente . 
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V. JUSTIFICACIONES Y ACLARACIONES QUE, EN SU CASO, LAS ENTIDADES 
FISCALIZADAS HAYAN PRESENTADO EN RELACIÓN CON LOS ~ESULTADOS Y LAS 
OBSERVACIONES QUE SE LES HAYAN DETERMINADO. 

El siguiente apartado contiene la información de las fracciones 11, 111 y V, del a1ículo 63 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas. 

OBSERVACIONES NOTIFICADAS SOLVENTADAS Y NO SOLVENTADAS DE LA AUDITORÍA A 
RECURSOS PROPIOS 

RESULTADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado RP-01, Observación RP-01 
Que corresponde a la Administración 2021-2024 
Derivado de la revisión al rubro de Ingresos, específicamente a la cuenta de Impuestos Predial, se solicitó a través 
del oficio número PL-02-04-1843/2022 de fecha 6 de abril· de 2022, el Resumen del Padrón de Contribuyentes Morosos 
del Impuesto Predial Rústico y Urbano, para lo cual el Ente Fiscalizado exhibió en físico y dispositivo electrónico (CD) 
el Reporte de Predios Rústicos y Urbanos de Contribuyentes Morosos, el cual suma un tqtal de 24,801 predios en 
estado de morosidad, 15,606 Urbanos y 9,195 Rústicos, por la cantidad total de $34,252,449.52 (treinta y cuatro 
millones doscientos cincuenta y dos mil cuatrocientos cuarenta y nueve pesos 52/100 M.N.)i 

Mismo monto contempla contribuyentes morosos desde el año 1990, los cuales salvo que se encuentran en procesos 
vigentes de acciones administrativas y legales de cobro; es recomendable depurarlos del sistema ya que se 
consideran adeudos irrecuperables. 

Durante el proceso de fiscalización, el Municipio presentó documentación correspondiente a las acciones realizadas 
para abatir el rezago en el cobro del Impuesto Predial, sin embargo, no se exhibieron los elementos probatorios que 
demuestren la disminución del rezago en el cobro dicho impuesto, por lo que la observación] subsiste. 

RP-21/21-001 Recomendación 
Se recomienda al Ente Fiscalizado, Administración 2021-2024 que, tratándose de adeudos del Impuesto Predial, 
continuar con las acciones necesarias para abatir el rezago en el cobro del Impuesto Predial, con objeto de efectuar 
la recaudación de dicho impuesto a los contribuyentes morosos, cuyos adeudos al31 de dici~mbre de 2021 ascienden 
a la cantidad de $34,252,449.52 (treinta y cuatro millones doscientos cincuenta y dos mil buatrocientos cuarenta y 
nueve pesos 52/100 M.N.), toda vez que el Municipio no demostró la disminución del rézago en el cobro dicho 
impuesto. 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El municipio de Juan Aldama, Zacatecas, no presentó la información y documentación que considerara pertinente 
para solventar las acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoría Superior del Estado, 

1 
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mediante el Oficio número PL-02-08/4272/2022 de fecha 05 de septiembre de 2022 y notificado al  
, Coordinador Jurídico, en fecha 13 de septiembre de 2022. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa: En virtud de que el Municipio no presentó evidencia documental que justifique y/o demuestre que la 
Recomendación fue atendida. 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

RP-21/21-001-01 Recomendación 
Se recomienda al Ente Fiscalizado, Administración 2021-2024 que, tratándose de adeudos del Impuesto Predial , 
continuar con las acciones necesarias para abatir el rezago en el cobro del Impuesto Predial, con objeto de efectuar 
la recaudación de dicho impuesto a los contribuyentes morosos, cuyos adeudos al 31 de diciembre de 2021 ascienden 
a la cantidad de $34,252,449.52 (treinta y cuatro millones doscientos cincuenta y dos mil cuatrocientos cuarenta y 
nueve pesos 52/100 M. N.) , toda vez que el Municipio no demostró la disminución del rezago en el cobro dicho 
impuesto. 

RESULTADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado RP-02, Observación RP-02 
Que corresponde a la Administración 2018-2021 
Derivado del análisis realizado al auxiliar contable de Activos emitido por el Sistema Automatizado de Administración 
y Contabilidad Gubernamental (SMCG) al 15 de septiembre de 2021 , se observa que no tuvieron movimientos de 
recuperación, mismos que se detallan a continuación : 

1. Cuentas que no tuvieron movimiento durante el ejercicio 

Núm. de Saldo al 01 de 
:Cargo 

Saldo al 15, de 

cuenta Nombre 
enero de 2021 

Abono septiembre·de 
2021 ¡ 

1123-01 -001  $27 ,600.00 $0.00 $0.00 $27 ,600.00 

1123-01-003  $10.397.47 $000 $0.00 $10,397.47 
 

1123-01 -004  $800 00 $000 $0.00 $800.00 
1123-01-005  $2,000.00 $0.00 $0.00 $2,000.00 

1123-01-006   Z $5.000 00 $000 $000 $5 000.00 
 

1123-01-008  $9,201 02 $0 00 $0 00 $9,201 02 

1123-01-009    
$17.400 00 $0 00 $0.00 $17.400.00 

 
1125-01-001  $20 000 00 $000 $0.00 $20.000 00 
1126-01 -001  $23,278 53 $0 00 $000 $23 278.53 
1126-01-003  $184.00 $0.00 $0.00 $184 00 
1126-01-004  $50000 $0.00 $0.00 $500 00 

1126-01-010     
$3.000 00 

 
$000 $0.00 $3.000.00 

1126-01-031  $5 000 00 $000 $000 $5.000.00 
1126-01-062  $500 00 $0 00 $000 $500 00 

1126-03-01 MUNIC IPIO DE JUAN AL DAMA $1 534 15 
FONDO 111 

$0 00 $0 00 $1.534 15 

1126-03-02 MUNICIPIO DE JUAN AL DAMA 
FONDO IV $313 79993 $0 00 $0.00 $313 799.93 

1126-03-03 MUNICIPIO DE JUAN AL DAMA 
$9 876 266 02 $000 GASTO CORRIENTE so 00 $9 876.266 02 
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$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$950.000.00 $0.00 

$684.255.51 $000 

$600.000.00 $0.00 

$400,000.00 $0.00 

$10,000.00 $0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

Código:FR-FI-CS-01-32 
No. Revisión: 3 
Página 9 de 93 

2. Cuentas que presentan saldo negativo 
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1112-01-
002 

$2 ,158.085 71 $35,872.852.69 

PREDIAL 0109567992 $638,47637 $5.266,721 .24 
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Saldo al15 
d~ . ·" 

eptiembre· 
de 2021' 

$38,076,472.22 -$45,¡;33 82 

$5.912 ,052.11 -$6,1 54.50 
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Durante el proceso de fiscalización , el Municipio no presentó aclaración ni documentación relativa a esta observación , 
motivo por el cual subsiste. 

RP-21/21-002 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado dará vista al órgano Interno de Control para que en el ejercicio de sus atribuciones 
Promueva las Responsabilidades Administrativas que correspondan por la presunción de hechos u omisiones, daños 
o perjuicios al erario público del municipio de Juan Aldama, Zacatecas, por no haber efectuado la depuración a las 
cuentas del Activo que no presentaron movimientos, así como la verificación de los que presentaron saldo negativo 
contrario a su naturaleza, durante el periodo del 01 de enero al15 de septiembre de 2021 . Lo anterior con fundamento 
en los artículos 108, 109 primer párrafo, fracción 111 , 113 y 116 fracción 11 , párrafo sexto y 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 primer párrafo, fracción XXXI segundo párrafo, 71 , 119 primer párrafo, 
fracción 1, 122, 138 segundo párrafo, 147, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas; 5 de la Ley General del Sistema Nacional de Anticorrupción ; 3 primer párrafo, fracción XXI , 4, 7, 9 primer 
párrafo, fracción 11, 10, 11 segundo párrafo, 49 y 50 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 60 y 61 
de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipio; 33, 42 primer párrafo y 43 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; 5 y 6 de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de Zacatecas; 7, 8, 10, 
28, 29, 30, 66 primer párrafo, fracción VI y 80 primer párrafo, fracción 111 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Zacatecas; 33, 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental ;96 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta y 2 primer párrafo, fracción XII , 103,105 primer párrafo, fracciones XIII y XV y 105 TER, 194, 
205, 208, 209 y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el Ejercicio 
Fiscal 2021. 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El municipio de Juan Aldama, Zacatecas, no presentó la información y documentación que considerara pertinente 
para solventar las acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoría Superior del Estado, 
mediante el Oficio número PL-02-08/4273/2022 de fecha 12 de septiembre de 2022 y notificado al  

, Coordinador Jurídico, en fecha 13 de septiembre de 2022. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa: En virtud de que el Municipio no presentó evidencia documental que justifique y/o aclare no haber 
efectuado la depuración a las cuentas del Activo que no presentaron movimientos, así como la verificación de los que 
presentaron saldo negativo contrario a su naturaleza, durante el periodo del 01 de enero al15 de septiembre de 2021 . 

Por lo que se presume que el Municipio incumplió con lo establecido en los artículos 33 , 42 primer párrafo y 43 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental , entre otros ordenamientos legales aplicables en el aspecto observado; 
vigentes en el ejercicio fiscal 2021 . 

Por lo anteriormente expuesto se presume que los   , Presidente 
y Síndica Municipales, del 01 de enero al15 de septiembre de 2021; no vigilaron que se llevaran a cabo las acciones 
administrativas durante el ejercicio sujeto a revisión , orientadas la depuración a las cuentas del Activo que no 
presentaron movimientos, así como la verificación de los que presentaron saldo negativo contrario a su naturaleza, 
así como el , Tesorero Municipal, del 01 de enero al15 de septiembre de 2021, toda 
vez que no llevó a cabo las acciones administrativas durante el ejercicio sujeto a revisión , orientadas a la depuración 
a las cuentas del Activo que no presentaron movimientos, así como la verificación de los que presentaron saldo 

Fecha de Autorización: 06 1 04 1 2021 
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negativo contrario a su naturaleza, incumpliendo con sus obligaciones inherentes a sus respectivos cargos, 
establecidas en los artículos 80 primer párrafo, fracciones 111 y V, 84 primer párrafo, fracción XI , 101 , 103 primer 
párrafo, fracciones 1 y X y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacate¿as y demás normatividad 
aplicable , vigente en el ejercicio fiscal2021. 1 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

RP-21/21-002 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado dará vista al Órgano Interno de Control para que en el ejercicio de sus atribuciones 
Promueva las Responsabilidades Administrativas que correspondan por la presunción de héchos u omisiones, daños 
o perju icios al erario público del municipio de Juan Aldama, Zacatecas, por no haber efectuado la depuración a las 
cuentas del Activo que no presentaron movimientos, así como la verificación de los que pfesentaron saldo negativo 
contrario a su naturaleza, durante el periodo del 01 de enero al15 de septiembre de 2021 . L<D anterior con fundamento 
en los artículos 108, 109 primer párrafo, fracción 111 , 113 y 116 fracción 11 , párrafo sexto ly 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 primer párrafo, fracción XXXI segundo párra~o, 71 , 119 primer párrafo, 
fracción 1, 122, 138 segundo párrafo, 147, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas; 5 de la Ley General del Sistema Nacional de Anticorrupción; 3 primer párrafo, f~acción XXI, 4, 7, 9 primer 
párrafo, fracción 11 , 10, 11 segundo párrafo, 49 y 50 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 60 y 61 
de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipio; 33, 42 pri~er párrafo y 43 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental ; 5 y 6 de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de Zacatecas; 7, 8, 10, 
28, 29, 30, 66 primer párrafo, fracción VI y 80 primer párrafo, .. fracción_l!-1 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Zacatecas; 33, 42 y 43 de la Ley Generar(fe Contabilidad Gubernémental ;96 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta y 2 primer párrafo, fracción XII , 103,105 primer párrafo, fracciones XIII y XV y 105 TER, 194, 
205, 208, 209 y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, ordenamient~s vigentes en el Ejercicio 
Fiscal 2021 . 

RESULTADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado RP-03, Observación RP-03 
Que corresponde a la Administración 2021-2024 
Derivado del análisis realizado al auxi liar contable de Activos emitido por el Sistema Autom9tizado de Administración 
y Contabilidad Gubernamental (SAACG) al 31 de diciembre de 2021, se observa lo siguiente: 

1. Cuenta s que no tuvieron movimiento durante el ejercicio 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

~~.'::~~~ - ¡; 
1112-01-029 

1123-01-001 
1123-01-003 
1123-01-004 
1123-01-005 
1123-01-006 
1123-01-008 
1123-01-009 
1125-01-001 
1126-01 -001 
1126-01-003 
1126-01 -004 
1126-01-010 

~ Y : \Í!~~ Saldoal15de b )\. ' ~ 
} it •. ombre } ;! } !;~,::. ¡;:@ '-i o21;;fl:1r&;. . Ii\!11 Abg.~e-

FORTAL ECIMIENTO FINANCIERO DE $20 01 3 57 $0 00 $0 00 l $20 01 3.57 
INVERSION 2016 0103982432 ' · . . ' 

 $27 ,600.00 
 $10,397.47 

 $800.00 
 $2,000.00 

 $5,000.00 
 $9,201.02 

 $17 ,400.00 
 $20.000.00 

 $23,278.53 
 $184.00 

 $50000 
 $3,000.00 

.. 
Fecha de Autonzac1on. 06 1 04 1 2021 

$0.00 $0.00 
$0.00 $0.00 
$0.00 $0.00 
$0.00 $0.00 
$0.00 $0.00 
$0.00 $0.00 
$0.00 $0.00 
$0.00 $0.00 
$0.00 $0.00 
$0.00 $0.00 
$0.00 $0.00 
$0.00 $0.00 

1 $27,600.00 
$10,397.47 

1 $800. 00 
$2,000.00 

1 $5 000 00 
$9,201.02 

$17,400.00 
1 $20,000.00 
1 $23,278.53 

1 

$184.00 
$500.00 

$3,000.00 

Teléfon os: 01(492) 922 8584 
01(492) 922 8637 

www.asezac.gob.mx 



Núm. de 
cuenta 

1126-01-031 
1126-01-062 
1126-03-01 
1126-03-02 

1126-03-03 

1126-03-05 
1126-03-06 
1126-03-07 
1126-03-09 

1126-03-10 

1126-03-11 

1126-03-12 

1126-03-13 

1126-03-14 

1126-03-1 5 
1126-03-16 

1126-03-18 

1126-03-20 

1126-03-21 
1126-04-001 
1126-04-002 
1126-04-003 
1126-04-004 
1126-04-009 

1126-04-010 

1126-04-011 
1126-04-012 
1126-04-013 
1126-04-015 
1126-04-018 
1131-01 -001 
1131-01-005 
1131-01-011 
1131-01-012 
1131-01-015 
1131-01-016 
1222-01-001 

Informe General Ejecutivo a 
Municipios y Organismos Autónomos 

Saldo al 15 de 
Nombre septiembre de Cargo 

2021 
 $5,000 00 $0.00 

 $500 00 $000 
MUNICIPIO DE JUAN AL DAMA FONDO 111 $1 ,534 15 $000 
MUNICIPIO DE JUAN AL DAMA FONDO IV $313,799 93 $000 
MUNICIPIO DE JUAN AL DAMA GASTO 

$9.876,266 02 $000 
CORRIENTE 
MUNICIPIO DE JUAN ALDAMA FIV 2014 $1,840,970 35 $000 
MUNICIPIO DE JUAN AL DAMA 3X1 2014 $556,772.00 $0.00 
MUNICIPIO DE JUAN ALDAMA FOPADEM $45,000.00 $0.00 
MUNICIPIO DE JUAN ALDAMA FISE PDZP $19,066 54 $000 
MUNICIPIO DE JUAN ALDAMA FONDO IV $1 .191,787.24 $0.00 
2015 
MUNICIPIO DE JUAN ALDAMA FONDO 111 

$341 .16023 $0.00 
2015 
MUNICIPIO DE JUAN AL DAMA 
CONTINGENCIAS ECONOMICAS PARA $50,000.00 $000 
INVERSION 
MUNICIPIO DE JUAN ALDAMA SEDA TU REC 

$3.684 96 $0.00 MPAL 
MUNICIPIO DE JUAN ALDAMA 

$25,000.00 $0.00 INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA 2015 
MUNICIPIO DE JUAN ALDAMA FE REJA 2015 $950 000.00 $0.00 
MUNICIPIO DE JUAN ALDAMA Fll l2016 $684 255 51 $0.00 
MUNICIPIO DE JUAN ALDAMA FONDO 111 

$600,00000 $0 00 2014 
MUNICIPIO DE JUAN ALDAMA FOPADEM 

$400.00000 $0 00 2015 
ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA $10,000 00 $0.00 

 $16,076 00 $0.00 
) $24,988.70 $0.00 

 $30,000 00 $0.00 
 $22,986.00 $0.00 

GAMMA DE JEREZ SA DE CV $12,797 40 $000 
PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA y 

$7.077 97 $000 DISEÑO FIERRO SA DE CV 
 $684 30 $0.00 

$0 02 $0.00 
 $7,280 00 $000 

 $138.040 00 $000 
 $190 00 $000 

 $12.000 00 $0.00 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD $244 00 $000 

 $30.000 00 $000 
 $200,00000 $000 

 $1 ,354 45 $000 
 $100 00 $000 

 $356,253 29 $0 00 

Abono 

$000 
$0.00 
$0 00 
$0.00 

$0.00 

$0.00 
$0.00 
$0.00 
$0 00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$000 

$0 00 

$0.00 
$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 
$000 
$0 00 
$0.00 
$000 
$000 

$000 

$000 
$0.00 
$0.00 
$0.00 
$000 
$000 
$000 
$0.00 
$000 
$0.00 
$000 
$000 
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Saldo al 31 de 
diciembre de 

2021 
$5,000.00 

$500.00 
$1 ,534.15 

$313,799.93 

$9,876,266.02 

$1 ,840,970 35 
$556,77200 

$45,000.00 
$19,066.54 

$1,191,787.24 

$341 .160.23 

$50,000.00 

$3,684 96 

$25,000.00 

$950,000.00 
$684,255.51 

$600,000.00 

$400.000.00 

$10,000.00 
$16,076.00 
$24,988.70 
$30 00000 
$22,986.00 
$12,797.40 

$7,077 97 

$684 30 
$0.02 

$7 ,280.00 
$138,040 00 

$190 00 
$12 ,000 00 

$244 00 
$30,000 00 

$200,000 00 
$1 ,354 45 

$100 00 
$356,253 29 

Durante el proceso de fiscalización , el Municipio no presentó aclaración ni documentación relativa a esta observación , 
motivo por el cual subsiste 

RP-21/21-003 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado dará vista al Órgano Interno de Control para que en el ejercicio de sus atribuciones 
Promueva las Responsabi lidades Administrativas que correspondan por la presunción de hechos u omisiones, daños 
o perjuicios al erario público del municipio de Juan Aldama, Zacatecas, por no haber efectuado la depuración a las 
cuentas del Activo que no presentaron movimientos, durante el periodo del 16 de septiembre al 31 de diciembre 2021. 
Lo anterior con fundamento en los artículos 108, 109 primer párrafo , fracc ión 111 , 113 y 116 fracción 11 , párrafo sexto y 
134 de la Constitución Política de los Estados Un idos Mexicanos ; 65 primer párrafo, fracción XXXI segundo párrafo, 
71 , 119 primer párrafo , fracción 1, 122, 138 segundo párrafo, 147, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Zacatecas ; 5 de la Ley General del Sistema Naciona l de Anticorrupción ; 3 primer párrafo, fracción 
XXI , 4 , 7, 9 primer párrafo , fracción 11 , 1 O, 11 segundo párrafo , 49 y 50 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas ; 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipio; 33, 42 primer 
párrafo y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamenta l; 5 y 6 de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de 
Zacatecas; 7, 8, 1 O, 28, 29, 30, 66 primer párrafo, fracción VI y 80 primer párrafo, fracción 111 de la Ley de Fiscalización 

Fecha de Autorización: 06 1 04 1 2021 
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y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas; 33, 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental ;96 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta y 2 primer párrafo, fracción XII, 103,105 primer párrafo, fracciones XIII y XV y 
105 TER, 194, 205, 208, 209 y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacateca~. ordenamientos vigentes 
en el Ejercicio Fiscal 2021. [ 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

1 El mumc1p1o de Juan Aldama, Zacatecas, no presentó la información y documentación qye considerara pertinente 
para solventar las acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Fisaalización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Audit<Dría Superior del Estado, 
mediante el Oficio número PL-02-08/4273/2022 de fecha 12 de septiembre de 2022 y notificado al  

, Coordinador Jurídico, en fecha 13 de septiembre de 2022. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa: En virtud de que el Municipio no presentó evidencia documental que justifique y/o aclare no haber 
efectuado la depuración a las cuentas del Activo que no presentaron movimientos, así como ]la verificación de los que 
presentaron saldo negativo contrario a su naturaleza, durante el periodo del 15 de septiemore al 31 de diciembre de 
2021. 1 

Por lo que se presume que el Municipio incumplió con lo establecido en lós artículos 33, 42 ¡primer párrafo y 43 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental , entre otros ordenamientos legales aplicables en el aspecto observado; 
vigentes en el ejercicio fiscal 2021. 1 

Por lo anteriormente expuesto se presume que los , 
Presidente y Síndica Municipales, del 15 de septiembre al 31 de diciembre de 2021; no vigilaron que se llevaran a 
cabo las acciones administrativas durante el ejercicio sujeto a revisión, orientadas la depJración a las cuentas del 
Activo que no presentaron movimientos, así como el , TeJorero Municipal, del 15 
de septiembre al 31 de diciembre de 2021 , toda vez que no llevó a cabo las acciones administrativas durante el 
ejercicio sujeto a revisión , orientadas a la depuración a las cuentas del Activo que no p~esentaron movimientos, 
incumpliendo con sus obligaciones inherentes a sus respectivos cargos, establecidas en los artículos 80 primer 
párrafo, fracciones 111 y V, 84 primer párrafo, fracción XI, 101, 103 primer párrafo, fracciones 1 y X y 250 de la Ley 
Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas y demás normatividad aplicable, vigente en] el ejercicio fiscal 2021. 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

RP-21/21-003 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado dará vista al órgano Interno de Control para que en el eje picio de sus atribuciones 
Promueva las Responsabilidades Administrativas que correspondan por la presunción de hechos u omisiones, daños 
o perjuicios al erario público del municipio de Juan Aldama, Zacatecas, por no haber efectuado la depuración a las 
cuentas del Activo que no presentaron movimientos, durante el periodo del16 de septiembre fa1 31 de diciembre 2021. 
Lo anterior con fundamento en los artículos 108, 109 primer párrafo, fracción 111, 113 y 116 f~acción 11, párrafo sexto y 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 primer párrafo, fraccióh XXXI segundo párrafo, 
71 , 119 primer párrafo, fracción 1, 122, 138 segundo párrafo, 147, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Zacatecas; 5 de la Ley General del Sistema Nacional de Anticorrupción; 3 primer párrafo, fracción 
XXI , 4, 7, 9 primer p<irrafo, fracción 11, 10, 11 segundo párrafo, 49 y 50 de la Ley GeneT de Responsabilidades 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 
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Administrativas; 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipio; 33, 42 primer 
párrafo y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 5 y 6 de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de 
Zacatecas; 7, 8, 10, 28, 29, 30, 66 primer párrafo, fracción VI y 80 primer párrafo, fracción 111 de la Ley de Fiscalización 
y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas; 33, 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental ;96 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta y 2 primer párrafo, fracción XII , 103,105 primer párrafo, fracciones XIII y XV y 
105 TER, 194, 205, 208, 209 y 250 de la Ley Orgán ica del Municipio del Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes 
en el Ejercicio Fiscal 2021 . 

RESULTADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado RP-04, Observación RP-04 
Que corresponde a la Administración 2021-2024 
Derivado de la revisión de los bienes inmuebles propiedad del municipio de Juan Aldama, Zacatecas, se observó que 
de un total 29 bienes, 21 no cuentan con escrituras y por ende no se encuentran escritos en el Reg istro Público de la 
Propiedad, mismos que se detallan en el siguiente recuadro: 

No. 
DESCRIPCI 

ÓN 

RASTRO 
MUNICIPAL 

EDIFICIO 
DEL 
RASTRO 
MUNICIPAL 

PRESIDENC 
lA 
MUNICIPAL 

UBICACIÓN SU~ERACIE 

UBICADO EN EL CAMINO QUE CONDUCE AL ZACATON DE 2 508 72 MTS 2 X 
LA POBLACION DE JUAN ALDAMA ZACATECAS CON UNA 
SUPERFICIE TOTAL 2.508 72 METROS CUADRADOS CON 
LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS AL NORTE 
MIDE 50.00 CINCUENTA METROS Y LINDA CON PROPIEDAD 
DEL SEÑOR  AL SUR MIDE 
50 00 CINCUENTA METROS Y LINDA CON CAMINO QUE 
CONDUCE AL ZACATON. AL ORIENTE MIDE 50 40 
CINCUENTA METROS CUARENTA CENTIMETROS Y LINDA 
CON BAÑOS GANADEROS . Y AL PONIENTE MIDE 50 00 
CINCUENTA METROS Y LINDA CON PROPIEDAD DEL 
SEÑOR  
UBICADO EN EL CAMINO QUE CONDUCE AL ZACATON DE 2 508 72 MTS 2 X 
LA POBLACION DE JUAN ALDAMA ZACATECAS CON UNA 
SUPERFICIE TOTAL 2.508.72 METROS CUADRADOS. CON 
LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS· AL NORTE 
MIDE 50.00 CINCUENTA METROS Y LINDA CON PROPIEDAD 
DEL SEÑOR . AL SUR MIDE 
50 00 CINCUENTA METROS Y LINDA CON CAMINO QUE 
CONDUCE AL ZACATON: AL ORIENTE MIDE 50 40 
CINCUENTA METROS CUARENTA CENTIMETROS Y LINDA 
CON BAÑOS GANADEROS · Y AL PONIENTE MIDE 50 00 
CINCUENTA METROS Y LINDA CON PROPIEDAD DEL 
SEÑOR  
UBICADO EN CALLE EVARISTO PEREZ . AVENIDA SUPERFICIE 
CENTENARIO SUR #5 Y CALLE HIDALGO DE LA POBLACION TOTAL 
DE JUAN ALDAMA. ZACATECAS CON UNA SUPERFICIE 1 940 50 M2 
TOTAL 1940 50 METROS CUADRADOS CON LAS CON UNA 
SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS AL NORESTE SUPERFICIE 
MIDE 39 70 TREINTA Y NUEVE METROS Y SETENTA CONSTRUIDA 
CENTIMETROS Y LINDA CON CALLE HIDALGO AL 1 032 72M2 
SUROESTE MIDE 39 40 TREINTA Y NUEVE METROS Y 
CUARENTA CENTIMETROS Y LINDA CON CALLE EVARISTO 
PEREZ AL SURESTE MIDE EN DOS LINEAS DE NORTE A 
SUR LA PRIMER LINEA MIDE 11 80 ONCE METROS 
OCHENTA CENTIMETROS LA SEGUNDA LINEA MIDE 8 60 
OCHO METROS SESENTA CENTIMETROS Y LA TERCERA 
LINEA MIDE 37 00 TREINTA Y SIETE METROS Y COLINDAN 
CON ESCUELA PRIMARIA BENITO JUAREZ 
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Informe General Ejecutivo a 
Municipios y Organismos Autónomos 

AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO 

LEGISLATURA lACA TECAS 

6 

9 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 

UBICADO EN 
CENTENARIO SUR #5 Y CALLE HIDALGO DE LA POBLACION TOTAL 
DE JUAN ALDAMA, ZACATECAS , CON UNA SUPERFICIE 1,940.50 M2 
TOTAL 1940.50 METROS CUADRADOS CON LAS CON UNA 
SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS AL NORESTE SUPERFICIE 
MIDE 39.70 TREINTA Y NUEVE METROS Y SETENTA CONSTRUIDA 
CENTIMETROS Y LINDA CON CALLE HIDALGO; AL 1,032.72M2 
SUROESTE MIDE 39.40 TREINTA Y NUEVE METROS Y 
CUARENTA CENTIMETROS Y LINDA CON CALLE EVARISTO 
PEREZ; AL SURESTE MIDE EN DOS LINEAS , DE NORTE A 
SUR LA PRIMER LINEA MIDE 11 .80 ONCE METROS 
OCHENTA CENTIMETROS LA SEGUNDA LINEA MIDE 8.60 
OCHO METROS SESENTA CENTIMETROS Y LA TERCERA 
LINEA MIDE 37.00 TREINTA Y SIETE METROS Y COLINDAN 

PRIMARIA BENITO 
LA JUAN ALDAMA-MIGUEL 3-72-09.62 

MUNICIPAL AUlA EN EL MUNICIPIO DE JUAN ALDAMA, ZACATECAS HAS 
CON UNA SUPERFICIE TOTAL 3-72-09.62 HAS. CON LAS 
SIGUIENTE MEDIDAS Y COLINDANCIAS : AL NORESTE: 
MIDE 166.33 CIENTO SESENTA Y SEIS METROS Y TREINTA 
Y TRES CENTIMETROS Y COLINDA CON ASOCIACION 
GANADERA LOCAL DEL MUNICIPIO DE JUAN ALDAMA, 
ZACATECAS. AL SUROESTE MIDE TERMINA VERTICE, AL 
SURESTE MIDE 418.80 CUATROCIENTOS DIECIOCHO 
METROS Y OCHENTA CENTIMETROS Y COLINDA CON 
CAMINO A CERRO DE RUEDAS AL NOROESTE MIDE EN 
DOS LINEAS DE NORTE A SUR, LA PRIMERA MIDE 26.90 
VENTISEIS METROS Y NOVENTA CENTIMETROS Y 
COLINDA CON CARRETERA JUAN ALDAMA-MIGUEL AUlA. 
LA SEGUNDA MIDE 466.67 CUATROCIENTOS SESENTA Y 
SEIS METROS Y SESENTA CENTIMETROS Y COLINDA CON 

. 
UBICADO EN EL PUNTO DENOMINADO LAS JARILLAS DE LA 5-47-00 HAS X 

DEPORTIVO POBLACION DE JUAN ALDAMA ZACATECAS CON UNA 
JARILLAS SUPERFICIE TOTAL DE 5-47-00 HAS CON LAS SIGUIENTES 

MEDIDAS Y COLINDANCIAS : AL NORESTE MIDE 360.00 
TRESCIENTOS SESENTA METROS Y LINDA CON CAMINO A 
SANTA INES; AL SUR MIDE EN DOS LINEAS LA PRIMERA 
100.00 CIEN METROS Y LA SEGUNDA 90.00 NOVENTA 
METROS Y LINDAN CON PROPIEDAD DEL SEÑOR  

, AL SUROESTE MIDE 210.00 
DOSCIENTOS DIEZ METROS Y LINDA CON ARROYO DE LA 
PILA; AL NOROESTE MIDE 240.00 DOSCIENTOS 
CUARENTA METROS Y LINDA CON EJIDO DE JUAN 
AL DAMA. 

UBICADO ENTRE LAS CALLES CONSTITUCION, 4,506.94 M2 X 
GUILLERMO PRIETO, CALLE VILLAREAL Y CALLE IGNACIO 
ALLENDE CON UNA SUPERFICIE TOTAL 4,506.94 METROS 
CUADRADOS CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS : AL NORTE MIDE EN DOS LINEAS LA 
PRIMERA MIDE 3.65 TRES METROS Y SESENTA Y CINCO 
CENTIMETROS, LA SEGUNDA LINEA MIDE 61 85 SESENTA 
Y UN METROS Y OCHENTA Y CINCO CENTRIMETROS Y 
LINDAN CON CALLE CONSTITUCION, AL SUR MIDE EN 
TRES LINEAS, LA PRIMERA MIDE 3.95 TRES METROS Y 
NOVENTA Y CINCO CENTIMETROS, LA SEGUNDA MIDE 
64.50 SESENTA Y CUATRO METROS Y CINCUENTA 
CENTIMETROS, LA TERCERA LINEA MIDE 5.80 CINCO 
METROS Y OCHENTA CENTIMETROS Y LINDAN CON CALLE 
GUILLERMO PRIETO; AL ORIENTE MIDE 62.60 SESENTA Y 
DOS METROS Y SESENTA CENTIMETROS Y LINDA CON 
CALLE VILLAREAL AL PONIENTE MIDE 61 .30 SESENTA Y 
UN METROS Y TREINTA CENTIMETROS Y LINDA CON 
CALLE 
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No. 

10 

11 

12 

13 

DESCRIPCI 
ÓN 

DEPARTAM 
ENTO DE 
DEPORTES 

ALMACEN 
MUNICIPAL. 
AGUA 
POTABLE Y 
RECAUDACI 
ON DE 
RENTAS 

ALMACEN 
MUNICIPAL. 
AGUA 
POTABLE Y 
RECAUDACI 
ON DE 
RENTAS 

PLAZA 
ESPIRITU 
SANTO 

Informe General Ejecutivo a 
Municipios y Organismos Autónomos 

UBICACIÓN SU~ERFICIE 

1 

MIDE 9.00 NUEVE METR OS Y LINDA CON CALLE EVARISTO CONSTRUIDA 
PEREZ Al SUROESTE MIDE 10 69 DIEZ METROS Y 90 OOM2 
SESENTA Y NUEVE CENTRIMETROS Y LINDA CON 

; Al SURESTE MIDE EN 
TRE S LINEAS, LA PRIMERA LINEA DE NORTE A SUR MIDE 
12.60 DOCE METROS Y SESENTA CENTRIMETROS. LA 
SEGUNDA LINEA MIDE 1.10 UN METRO Y DIEZ 
CENTRIMETROS Y LA TERCERA LINEA MIDE 5.20 CINCO 
METROS Y VEINTE CENTRIMETROS LAS TRES LINEAS 
LINDAN CON PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE JUAN 
ALDAMA. ZACATECAS; AL NOROESTE MIDE 17 60 
DIECISIETE METROS Y SESENTA CENTRIMETROS Y LINDA 
CON LOCAL QUE OCUPA LA ASOCIACION GANADERA 
LOCAL. 
UBICADO EN CALLE EVARISTO PEREZ DE LA POBLACION SUPERFICIE 
DE JUAN AL DAMA. ZACATECAS CON UNA SUPERFICIE TOTAL 170 00 
TOTAL DE 170 METROS CUADRADOS CON LAS M2 CON 
SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS. AL NORESTE SUPERFICIE 
MIDE 9.00 NUEVE METROS Y LINDA CON CALLE EVARISTO CONSTRUIDA 
PEREZ AL SUROESTE MIDE 10.69 DIEZ METROS Y 90 OOM2 
SESENTA Y NUEVE CENTRIMETROS Y LINDA CON 

; AL SURESTE MIDE EN 
TRES LINEAS. LA PRIMERA LINEA DE NORTE A SUR MIDE 
12.60 DOCE METROS Y SESENTA CENTRIMETROS, LA 
SEGUNDA LINEA MIDE 1.10 UN METRO Y DIEZ 
CENTRIMETROS Y LA TERCERA LINEA MIDE 5.20 CINCO 
METROS Y VEINTE CENTRIMETROS LAS TRES LINEAS 
LINDAN CON PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE JUAN 
AL DAMA, ZACATECAS: AL NOROESTE MIDE 17 60 
DIECISIETE METROS Y SESENTA CENTRIMETROS Y LINDA 
CON LOCAL QUE OCUPA LA ASOCIACION GANADERA 
LOCAL 
UBICADO EN CALLE EVARISTO PEREZ DE LA POBLACION 599.8 
DE JUAN ALDAMA. ZACATE CAS CON UNA SUPERFICIE 
TOTAL DE 55980 METROS CUADRADOS CON LAS 
SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS Al NORESTE 
MIDE 32 51 TREINTA Y DOS METROS Y CINCUENTA Y UN 
CENTIMETRO LINDA CON CALLE EVARISTO PEREZ AL 
SUROESTE MIDE 30.81 TREINTA METROS Y OCHENTA Y 
UN CENTIMETRO Y LINDA CON  

; AL SURESTE MIDE 17.60 DIESCIETE METROS Y 
SESENTA CENTIMETROS Y LINDA CON  

. AL 
NOROESTE MIDE EN TRES LINEAS DE NORTE A SUR. LA 
PRIMERA LINEA MIDE 12.60 DOCE METROS SESENTA 
CENTIMETROS. LA SEGUNDA LINEA MIDE 1.10 UN METRO 
Y DIEZ CENTIMETROS, LA TERCERA LINEA MIDE 5 20 
CINCO METROS Y VEINTE CENTIMETROS Y COLINDA CON 
UNA PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE JUAN ALDAMA. 
ZACATECAS. 
UBICADO EN CALLE EVARISTO PEREZ DE LA POBLACION 377 
DE JUAN ALDAMA, ZACATECAS CON UNA SUPERFICIE 
TOTAL DE 559 80 METROS CUADRADOS CON LAS 
SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS. AL NORESTE 
MIDE 32 51 TREINTA Y DOS METROS Y CINCUENTA Y UN 
CENTIMETRO LINDA CON CALLE EVARISTO PEREZ AL 
SUROESTE MIDE 30 81 TREINTA METROS Y OCHENTA Y 
UN CENTIMETRO Y LINDA CON  

. AL SURESTE MIDE 17 60 DIESCIETE METROS Y 
SESENTA CENTIMETROS Y LINDA CON  

. AL 
NOROESTE MIDE EN TRE S LINEAS DE NORTE A SUR LA 
PRIMERA LINEA MIDE 12 60 DOCE METROS SESENTA 
CENTIMETROS LA SEGUNDA LINEA MIDE 1 10 UN METRO 
Y DIEZ CENTIMETROS LA TERCERA LINEA MIDE 5 20 
CINCO METROS Y VEINTE CENTIMETROS Y COLINDA CON 
UNA PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE JUAN ALDAMA 
ZACATECAS 
UBICADO ENTRE LA CALLE MORE LOS LA CALLE IGNACIO 66 44M2 
ZARAGOZA Y CALLE SIN NOMBRE DE LA COMUNIDAD DE 
ESPIRITU SANTO MUNICIPIO DE JUAN ALDAMA 
ZACATECAS CON UNA SUPERFICIE TOTAL IDENTIFICADO 
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AUDITOR/A SUPERIOR DEL ESTADO 

LEGISLATURA lACA TECAS 

Nó. 

14 

15 

17 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 

DE LA 
CAÑADA 

SAN JOSE 
DE LA 
CAÑADA 

TRATAMIEN 
TO DE 
AGUAS 
RESIDUALE 
S 

BRISAS DEL 
RIO 

C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

Informe General Ejecutivo a 
Municipios y Organismos Autónomos 

POBLADO DE JUAN ALDAMA MUNICIPIO DE JUAN ALDAMA 
ESTADO DE ZACATECAS: CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS 
Y COLINDANCIAS AL NORESTE MIDE 13.03 TRECE 
METROS Y TRES CENTIMETROS Y LINDA CON CALLE SIN 
NOMBRE; AL SURESTE MIDE 5.14 CINCO METROS 
CATORCE CENTIMETROS Y LINDA CON CALLE MORELOS; 
AL SUROESTE MIDE 13.40 TRECE METROS Y CUARENTA 
CENTIMETROS Y LINDA CON CALLE IGNACIO ZARAGOZA; 
AL NOROESTE MIDE 4.95 CUATRO METROS Y NOVENTA Y 
CINCO CENTIMETROS Y LINDA CON CALLE IGNACIO 

1 DE JUAN ALDAMA. 3-12-00 ha 
ZACATECAS, EN EL PUNTO DENOMINADO SAN JOSE DE LA 
CAÑADA, PROXIMO A LA CABECERA MUNICIPAL, CON UNA 
SUPERFICIE TOTAL 3-12-00 HAS LAS SIGUIENTES 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS AL NORTE MIDE 200.00 
DOSCIENTOS METROS Y LINDA CON PROPIEDAD J  

 CALLE EN PROYECTO DE POR 
MEDIO , AL SUR MIDE 200.00 DOSCIENTOS METROS LINDA 
CON  LINDA CON CALLE EN 
PROYECTO OE POR MEDIO, AL ORIENTE MIDE 156.00 
CIENTO CINCUENTA Y SEIS METROS Y LINDA CON 
PROPIEDAD DE  ,CALLE EN 
PROYECTO DE POR MEDIO, Y AL PONIENTE MIDE 156.00 
CIENTO Y CINCUENTA Y SEIS Y LINDA CON  

L  
UBICADO EN EL MUNICIPIO 
ZACATECAS, EN EL PUNTO DENOMINADO SAN JOSE DE LA 
CAÑADA, PROXIMO A LA CABECERA MUNICIPAL, CON UNA 
SUPERFICIE TOTAL 0-30-00 HAS LAS SIGUIENTES 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE MIDE 50.00 
CINCUENTA METROS Y LINDA    

, AL SUR MIDE 50.00 CINCUENTA METROS Y LINDA 
CON CAMINO DE ACCESO , AL ORIENTE MIDE 60.00 
SESENTA METROS Y LINDA  
Y AL PONIENTE MIDE 60.00 SESENTA METROS Y LINDA 
CON ARROYO DEL OJITO. 

1 PARCELARIO NUMERO 00000200888, 8-03-28.60 
AMPARA LA PARCELA MARCADA CON E NUMERO 3130 Z2 HAS 
P111 UBICADA EN EL EJIDO DE JUAN ALDAMA, ZACATECAS 
CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 8-03-28.60 HAS , CON LAS 
SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS; AL NORESTE 
MIDE 361 .26 TRESCIENTOS SESENTA Y UN METROS Y 
VEINTISEIS CENTIMETROS LINDA CON PARCELA 3117 ; AL 
SURESTE MIDE 157.30 CIENTO CINCUENTA Y SIETE 
METROS Y TREINTA CENTIMETRO Y LINDA CON PARCELA 
3143; AL SUROESTE MIDE 47 .34 CUARENTA Y SIETE 
METROS Y TREINTA Y CUATRO CENTIMETROS Y LINDA 
CON PARCELA 3143, 88.47 OCHENTA Y OCHO Y CUARENTA 
CENTIMETROS LINDA CON PARCELA 3142; 127.17 CIENTO 
VEINTE Y SIETE METROS Y DIECISIETE CENTIMETROS Y 
LINDA CON PARCELA 3137: Y 119.68 CIENTO DIECINUEVE 
METROS Y SESENTA Y OCHO CENTIMETROS CON 
CALLEJON; Y AL NOROESTE MIDE 235.69 DOSCIENTOS 
TREINTA Y CINCO METROS Y SESENTA Y NUEVE 
CENTIMETROS LINDA CON PARCELA 3816. 
FRACCI DE TERRENO UBICADO EN EL PUNTO COMO 
LAS JARRILAS, DE JUAN ALDAMA, ZACATECAS, CON UNA METROS 
SUPERFICIE TOTAL DE 10.000 00 METROS CUADRADOS: 
CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINOANCIAS; AL 
NORTE MIDE 157.62 CIENTO CINCUENTA Y SIETE METROS 
Y SESENTA Y DOS CENTIMETROS Y LINDA CON 
PROLONGACION DE LA CALLE LUIS MOYA ANTES CAMINO 
QUE CONDUCE DE JUAN AL DAMA A EL PALMAR; AL SUR 
MIDE 157.21 CIENTO CINCUENTA Y SIETE Y VEINTIUN 
CENTIMETROS Y LINDA CON ARROYO DE LA BOQUILLA: AL 
PONIENTE MIDE 76.09 SETENTA Y SEIS METROS Y NUEVE 
CENTIMETROS Y LINDA CON PORCION DE LA HEREDERA 
MARIA DEL SOCORRO SALVARREY SOTO; AL ORIENTE 
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18 

19 

20 

21 

22 
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ÓN 
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ABUELO 

Informe General Ejecutivo a 
Municipios y Organismos Autónomos 

UBICACIÓN SUPERFICIE 
1 

UBICADO EN LA ORILLA DE LA POBLACION DE JUAN 3-84-67 HAS 
ALDAMA. ZACATECAS, EN EL PUNTO CONOCIDO COMO 
LAS JARILLAS. CON UNA SUPERFICIE 3-84-67 HAS, CON 
LAS SIGUIENTE S MEDIDAS Y COLINDANCIAS AL NORTE 
MIDE 180 00 CIENTO OCHENTA METROS Y LINDA CON LA 
CALLE MORE LOS , AL SUR MIDE 168 00 CIENTO SESENTA 
Y OCHO METROS Y LINDA CON LA PROPIEDAD DEL SEÑOR 

, AL ORIENTE 267.00 DOSCIENTOS 
SESENTA Y SIETE METROS CON PROPIEDAD DEL SEÑOR 

, Y AL PONIENTE MIDE 196.00 
CIENTO NOVENTA Y SEIS METROS Y LINDA CON LA 
PROPIEDAD DEL SEÑOR . 
UBICADO EN LA CALLE GALEANA DE LA POBLACION DE 1545.22 M2 
JUAN AL DAMA. ZACATECA$ CON UNA SUPERFICIE 1545 22 
METROS CUADRADOS; CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS AL NORTE MIDE 35 35 TREINTA Y CINCO 
METROS Y TREINTA CINCO CENTIMETROS, Y LINDA CON 
LA PROPIEDAD DEL  

 AL SUR MIDE 22 50 VEINTIDOS METROS Y 
CINCUENTA CENTIMETROS LINDA CON LA PROPIEDAD DE 
LA , AL ORIENTE 
MIDE 50 90 CINCUENTA METROS Y NOVENTA 
CENTIMETROS Y LINDA CON LA PROPIEDAD DE LA 

. Y AL PONIENTE EN 
DOS LINEAS. PARTIENDO DE NORTE A SUR LA PRIMERA 
MIDE 40 40 CUARENTA METROS Y CUARENTA 
CENTIMETROS Y LA SEGUNDA MIDE 12 00 DOCE METROS 
LINDANDO EN ESTE VIENTO CON LA CALLE GALEANA DE 
SU UBICACION 
UBICADO EN LA CALLE GALEANA DE LA POBLACION DE 1545.22 M2 
JUAN AL DAMA ZACATECA$ CON UNA SUPERFICIE 1545 22 
METROS CUADRADOS; CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS AL NORTE MIDE 35 35 TREINTA Y CINCO 
METROS Y TREINTA CINCO CENTIMETROS. Y LINDA CON 
LA PROPIEDAD DEL SEÑOR  

 AL SUR MIDE 22 50 VEINTIDOS METROS Y 
CINCUENTA CENTIMETROS LINDA CON LA PROPIEDAD DE 
LA SEÑORA  AL ORIENTE 
MIDE 50 90 CINCUENTA METROS Y NOVENTA 
CENTIMETROS Y LINDA CON LA PROPIEDAD DE LA 
SEÑORA  Y AL PONIENTE EN 
DOS LINEAS PARTIENDO DE NORTE A SUR LA PRIMERA 
MIDE 40 40 CUARENTA METROS Y CUARENTA 
CENTIMETROS Y LA SEGUNDA MIDE 12 00 DOCE METROS 
LINDANDO EN ESTE VIENTO CON LA CALLE GALEANA DE 
SU UBICACION 
UBICADO EN EL CUARTEL 6o. SEXTO DE LA POBLACION DE 18-02-75 HAS 
JUAN ALDAMA ZACATECAS, CON UNA SUPERFICIE TOTAL 
DE 18-02-75 HAS CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS AL NORTE MIDE 369 00 TRESCIENTOS 
SESENTA Y NUEVE METROS Y LINDA CON CALLEJON A LA 
PRESA DE GARCIA. AL SUR MIDE 334 00 TRESCIENTOS 
TREINTA CUATRO METROS Y LINDA CON PROPIEDAD DEL 
SEÑOR  ; AL ORIENTE MIDE 628 00 
SEISCIENTOS VEINTIOCHO METROS Y LINDA CON LA 
PROPIEDAD DE LAS SUCESIONES DE    

AL PONIENTE EN DOS LINEAS LA PRIMERA PARTE 
DE SUR A NORTE EN 133.00 CIENTO TREINTA Y TRES 
METROS LA SEGUNDA LIGERAMENTE INCLINADA MIDE 
470 DO CUATROCIENTOS SETENTA METROS Y LINDA CON 
RANCHO LOS GARCIA Y LOS MARTINEZ 
UBICADA EN LA CALLE OJO DE AGUA. ANTES CAMINO AL 2400 
OJO DE AGUA DE LA POBLACION DE JUAN ALDAMA 
ZACATECA$ CON UNA SUPERFICIE DE 2.400 METROS 
CUADRADOS CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS AL NORTE MIDE 80 00 METROS Y LINDA 
CON LA PROPIEDAD DEL SEÑOR   

 AL SUR MIDE 80 00 OCHENTA METROS Y LINDA 
CON LA PROPIEDAD DE  AL ORIENTE 
MIDE 30 DO TREINTA METROS Y LINDA CON PROPIEDAD DE 

 

Fecha de Autorización: 06 1 04 /202 1 

CUENTA CON 
ESCRITURAS 

SI NO 

X 

X 

X 

X 

X 

Código:FR-FI-CS-01-32 
No. Revisión : 3 
Página 18 de 93 

¿SE ENCUENTRA 
INSCRITO EN EL 

REGiSTRO PÚBLICO 
DE LA PROPIEDAD? .; ..... 

SI NO 

X 

X 

X 

X 

X 



Informe General Ejecutivo a 
Municipios y Organismos Autónomos 

AUDITOR/A SUPfR10R DEL ESTADO 

LEGISLATURA lACA TECAS 

24 

27 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 

OAL 
EL OJO DE AGUA, DE LA POBLACION DE JUAN ALDAMA, 

ZACATECAS, CON UNA SUPERFICIE DE 2,400 METROS 
CUADRADOS CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS: AL NORTE MIDE 80.00 METROS Y LINDA 
CON LA PROPIEDAD DEL    
C , AL SUR MIDE 80.00 OCHENTA METROS Y LINDA 
CON LA PROPIEDAD DE  , AL ORIENTE 
MIDE 30.00 TREINTA METROS Y LINDA CON PROPIEDAD DE 

 1 
CENTRO UBICADO 224.3 
CULTURAL DONDE FORMA ESQUINA DE ESTA LOCALIDAD, CON UNA 

SUPERFICIE TOTAL DE 224.27 METROS CUADRADOS; CON 
LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE 
MIDE 19.60 DIECINUEVE METROS Y SESENTA 
CENTIMETROS Y LINDA CON CALLE ABASOLO , AL SUR 
MIDE 16.50 DIECISEIS METROS Y CINCUENTA 
CENTIMETROS Y LINDA CON PROPIEDAD DEL SEÑOR 

; SE DICE CON PROPIEDAD DE LA 
PARTE VENDEDORA, AL ORIENTE MIDE 16.25 DIECISEIS 
METROS VEINTICINCO CENTIMETROSY LINDA CON LA 
CALLE 5 DE FEBRERO; AL PONIENTE MIDE 8.60 OCHO 
METROS Y SESENTA METROS Y LINDA CON LA 
PROPIEDAD DEL 
UBICADO POR LAS CALLES 5 DE FEB 

CULTURAL DONDE FORMA ESQUINA DE ESTA LOCALIDAD, CON UNA 
SUPERFICIE TOTAL DE 224.27 METROS CUADRADOS; CON 
LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE 
MIDE 19.60 DIECINUEVE METROS Y SESENTA 
CENTIMETROS Y LINDA CON CALLE ABASOLO ; AL SUR 
MIDE 1650 DIECISEIS METROS Y CINCUENTA 
CENTIMETROS Y LINDA CON PROPIEDAD DEL SEÑOR 

; SE DICE CON PROPIEDAD DE LA 
PARTE VENDEDORA. AL ORIENTE MIDE 16.25 DIECISEIS 
METROS VEINTICINCO CENTIMETROSY LINDA CON LA 
CALLE 5 DE FEBRERO; AL PONIENTE MIDE 8.60 OCHO 
METROS Y SESENTA METROS Y LINDA CON LA 
PROPIEDAD DEL 

RO UBICADO AL SUR DE CABECERA MUNICIPAL PUNTO 4-09-44.04 
MUNICIPAL DENOMINADO EL CARDENCHAL DEL EJIDO DE JUAN HAS 

ALDAMA, ZACATECAS · CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 4-
09-44.04 HAS. CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS: AL NORTE MIDE 201 .91 DOSCIENTOS UN 
METRO Y NOVENTA Y UN CENTIMETROS Y LINDA CON 
CAMINO DE USO EJIDAL, AL SUR MIDE 211 .32 
DOSCIENTOS ONCE METROS Y TREINTA Y DOS 
CENTIMETROS Y LINDA CON CAMINO DE USO EJIDAL 
PROPIEDAD DE MIGUEL ROMERO, AL ESTE MIDE 215.49 
DOSCIENTOS QUINCE METROS Y CUARENTA Y NUEVE 
CENTIMETROS Y LINDA CON CAMINO DE USO EJIDAL, AL 

CBTA 

OESTE MIDE 202.09 DOSCIENTOS DOS METROS Y NUEVE 
1 

1 
DE JALPA POR LA CARRETERA QUE CONDUCE A LA 
COMUNIDAD DE OJITOS PERTENECIENTE AL MUNICIPIO 
DE JUAN ALDAMA, ZACATECAS. CON UNA SUPERFICIE DE 
TERRENO DE 15,489.73 QUINCE MIL CUATROSCIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE METROS SETENTA Y TRES 
CENTIMETROS CUADRADOS CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS AL NORTE MIDE 149.65 CIENTO 
CUARENTA Y NUEVE METROS SESENTA Y CINCO 
CENTIMETROS Y LINDA CON PROPIEDAD DE LA SEÑORA 

. AL SUR MIDE TRES LINEAS LA 
PRIMERA DE ORIENTE A PONIENTE MIDE 119.95 CIENTO 
DIECINUEVE METROS NOVENTA Y CINCO 
CENTRIMETROS: QUIEBRA LA SEGUNDA LINEZ HACIA EL 
SUR Y MIDE 37.00 TREINTA Y SIETE METROS; Y POR 
ULTIMO LA TERCER LINEA QUIEBRA HACIA EL PONIENTE 
Y MIDE 40.00 CUARENTA METROS, LINDANDO CON 
PROPIEDAD DE LOS SEÑORES  
Y  AL ORIENTE MIDE 115.60 

1 
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Fecha de Autorización: 06 1 04 1 2021 

X 

X 
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DESCRIPCI No. 
ÓN 

28 CENTRAL 
CAMIONER 
A 

29 EDIFICIO 
EN 
CENTRAL 
CAMIONER 
A 

Informe General Ejecutivo a 
Municipios y Organismos Autónomos 

! CUENTA CON 
ESCRITURAS 

UBICACIÓN SUPERACIE 

1 

SI NO 

LINDA CON PROPIEDADES DE LOS HEREDEROS DE LOS 
SEÑORES   

: Y AL PONIENTE MIDE 71 33 SETENTA Y UN 
METROS TREINTA Y TRES CENTIMETROS Y LINDA CON 
CARRETERA A COMUNIDAD A COMUNIDAD DE OJITOS Y 
CON PROPIEDAD QUE QUEDA AL VENDEDOR SEÑOR 

 

UBICADO EN SAN JOSE DE LA GANADA AL NOROESTE DE 02-00-00 X 
LA CABECERA MUNICIPAL DE JUAN ALDAMA. ZAGA TECAS, 
CON SUPERFICIE DE TERRENO DE 02-00-00 DOS 
HECTAREAS. CERO AREAS, CERO CENTIAREAS. EL 
TERRENO CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS y 
COLINDANCIAS AL NORTE MIDE 103.24 CIENTO TRES 
METROS VEINTICUATRO CENTIMETROS Y LINDA CON 
CALLE RIO NAZAS: AL SUR MIDE 104.55 CIENTO CUATRO 
METROS CINCUENTA Y CINCO CENTIMETROS Y LINDA 
CON CALLE RIO AGUANAVAL AL ORIENTE MIDE 192.59 
CIENTO NOVENTA Y DOS METROS CINCUENTA Y NUEVE 
CENTIMETROS Y LINDA CON CALLE EN PROYECTO· Y AL 
PONIENTE MIDE 192.43 CIENTO NOVENTA Y DOS METROS 
CUARENTA y TRES CENTIMETROS y LINDA CON 
CARRETERA FEDERAL NUMERO 49 KM 127 
UBICADO EN SAN JOSE DE LA GANADA AL NOROESTE DE 02-00-00 X 
LA CABECERA MUNICIPAL DE JUAN ALDAMA, ZACATECAS, 
CON SUPERF ICIE DE TERRENO DE 02-00-00 DOS 
HECTAREAS. CERO AREAS, CERO CENTIAREAS. EL 
TERRENO CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS y 
COLINDANCIAS: AL NORTE MIDE 103 24 CIENTO TRES 
METROS VEINTICUATRO CENTIMETROS Y LINDA CON 
CALLE RIO NAZAS. AL SUR MIDE 104.55 CIENTO CUATRO 
METROS CINCUENTA Y CINCO CENTIMETROS Y LINDA 
CON CALLE RIO AGUANAVAL AL ORIENTE MIDE 192 59 
CIENTO NOVENTA Y DOS METROS CINCUENTA Y NUEVE 
CENTIMETROS Y LINDA CON CALLE EN PROYECTO Y AL 
PONIENTE MIDE 192 43 CIENTO NOVENTA Y DOS METROS 
CUARENTA y TRES CENTIMETROS y LINDA CON 
CARRETERA FEDERAL NUMERO 49 KM. 127 

TOTALES 4 48 
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¿SE ENclJE~TRA ¡¡" 
INSCRITO EN El '" 

1< ~GISTRO-PÚBi:JCO:C 
DE LA PR<?_PIEOAO? . 

SI NO 

X 

X 

o 52 

Por lo que, el Ente Auditado debió exhibir ante esta Auditoría Superior del Estado entre otros, la evidencia documental 
de las acciones realizadas por la Sindicatura Municipal al 31 de diciembre de 2021 , con el objeto de escriturar e 
inscribir en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio los bienes inmuebles faltantes, apegándose a lo 
establecido en los artículos 92 al 97 de la Ley de Bienes del Estado de Zacatecas y sus Municipios, relativos al 
Procedimiento de Regularización de Bienes en Posesión de Entes Públicos. 

Aunado a lo anterior, acorde a lo señalado en el artículo 41 de la Ley de Bienes del Estado de Zacatecas y sus 
Municipios, que a la letra dice "Los Entes Públicos deberán actualizar periódicamente el valor catastral de sus bienes 
inmuebles, mediante un avalúo anual emitido por la Dirección de Catastro y Registro Público de la Secretaría de 
Finanzas del Gobierno del Estado, debiendo reflejarlo en los informes contable-financieros que corresponda presentar 
a la Legislatura del Estado ", deberá presentar la evidencia documental de la actualización de sus bienes inmuebles al 
31 de diciembre de 2021 . 

Durante el proceso de fiscalización , el Municipio no presentó aclaración ni documentación relativa a esta observación, 
motivo por el cual subsiste. 

Fecha de Autorización: 06104 1 2021 
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RP-21/21-004 Recomendación ~ 
Se recomienda al Ente Fiscalizado, Administración Municipal 2021-2024, específicamente al Síndico Municipal, que 
respecto a los Bienes Inmuebles propiedad del municipio, se realicen las acciones admini trativas y/o legales, ante 
las instancias correspondientes, para la escrituración e inscripción ante el registro públibo de la Propiedad y del 
Comercio, a fin de que le permitan tener certeza legal sobre la propiedad de los mismos,¡ dando cumplimiento a lo 
establecido en los artículos 92 al 97 de la Ley de Bienes del Estado de Zacatecas y sus Municipios, además de 
presentar ante esta Entidad de Fiscalización Superior, la evidencia documental de la actualización de sus bienes 
inmuebles. 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El municipio de Juan Aldama, Zacatecas, no presentó la información y documentación qle considerara pertinente 
para solventar las acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Fistalización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditpría Superior del Estado, 
mediante el Oficio número PL-02-08/4272/2022 de fecha 05 de septiembre de 2022 y notificado al Lic. Edgar Roberto 
Chairez García, Coordinador Jurídico, en fecha 13 de septiembre de 2022. 1 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa: En virtud de que el Municipio no presentó evidencia documental que justifique y/o demuestre que la 
Recomendación fue atendida. 1 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

RP-21/21-004-01 Recomendación 
Se recomienda al Ente Fiscalizado, Administración Municipal 2021-2024, específicamente pi Síndico Municipal, que 
respecto a los Bienes Inmuebles propiedad del municipio, se realicen las acciones administrativas y/o legales, ante 
las instancias correspondientes, para la escrituración e inscripción ante el registro públido de la Propiedad y del 
Comercio, a fin de que le permitan tener certeza legal sobre la propiedad de los mismos, ¡dando cumplimiento a lo 
establecido en los artículos 92 al 97 de la Ley de Bienes del Estado de Zacatecas y su13 Municipios, además de 
presentar ante esta Entidad de Fiscalización Superior, la evidencia documental de la actualización de sus bienes 
inmuebles. 1 

RESULTADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 
1 

Resultado RP-05, Observación RP-05 
Que corresponde a la Administración 2018-2021 
Derivado del análisis realizado al auxiliar contable de Pasivos emitido por el Sistema Automatizado de Administración 
y Contabilidad Gubernamental (SAACG) al 15 de septiembre de 2021, se observa lo siguiet e: 

1. Cuentas que no tuvieron movimiento durante el ejercicio 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

Fecha de Autorización : 06/ 04/ 2021 

Teléfonos: 01(492) 922 8584 
01(492) 922 8637 

www.asezac.gob.mx 



Núm. de cuenta 
.. 

2112-1-000002 
2112-1 -000003 

2112-1-000006 

2112-1-00001 o 
2112-1-000011 
2112-1 -000013 
2112-1-000016 
2112-1-000017 
2112-1-000018 
2112-1-000019 
2112-1-000020 
2112-1-000021 
2112-1-000022 
2112-1-000023 
2112-1-000024 
2112-1-000025 
2112-1-000026 
2112-1-000027 
2112-1-000028 

2112-1-000029 

2112-1-000030 
2112-1-000031 

2112-1 -000032 

2112-1-000033 

2112-1-000034 

2112-1-000035 

2112-1-000036 

2112-1-000037 
2112-1-000038 
2112-1-000039 
2112-1-000040 
2112-1 -000041 
2112-1-000042 
2112-1 -000043 
211 2-1-000044 

2112-1-000045 

2112-1 -000046 
2112-1-000096 
2112-1-000124 
2112-1-000128 
2112-1-000199 
2112-1-000217 

2112-1-000261 

2112-1-000401 
2112-1-000528 
2112-1-000561 
2112-2-000004 
2112-2-000053 
2113-000448 
2113-000501 

2117-01-01-001 
2117-01-06-001 
2117-01-06-002 

2119-01 
2121-0-001 
2121-0-002 
2121 -0-003 
2121-0-004 
2121-0-005 

2199-01-001 
2199-01-002 

2199-01-003 

2199-01-004 

2199-01-005 
2199-01-006 

Informe General Ejecutivo a 
Municipios y Organismos Autónomos 

Saldo al 01 de 
Nombre Cargo 

enero de 2021 

 $3,400 ()() $000 

ISSSTEZAC $7,500 00 $000 

SOPORTE ELECTRONICO 
SA DE CV 

INDUSTRIAL $156.766 04 $0 00 

 $16,502 50 $0.00 

 $13,800 00 $000 

 $2.716 99 $000 

 $471 ,191.20 $000 

INDUSTRIAS ZERIMAR $5,300 00 $000 

 $5,700.00 $0 00 

DISTRIBUIDOR AUTORIZADO SKY $3,000.00 $0 00 

EQUIPOS Y SERVICIOS INDUSTRIALES $3.657.00 $000 

LLANTAS DE RIO GRANDE SA DE CV $22,156 33 $000 

COMERCIAL DA-MART $5 750 00 $000 

 $6,996.96 $000 

MICHER $1 ,552.50 $000 

LA JORNADA $25,144.75 $0.00 

EDICIONES LIBERTAD DE EXPRESION $7,200.00 $0 00 

COMPUNET $4,665.21 $0.00 

 $11 ,500.00 $000 

SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE $26,40000 $000 
PUBLICO 
MAQUINTER $18,777.50 $000 

GRUPO FG $10,805 63 $0.00 

DESASOLVE y PROTECCION 
$4,064 50 $0.00 

ECOLOGICA 
MOSAICOS RESIDENCIALES $114,950.00 $0 00 

ACARREO DE MATERIALES EL $113,50500 $0 00 
FORASTERO 
ENLACE AGUA $14 ,872.31 $0 00 
SERVICIOS Y SUMINISTROS PARA LA $10,973.60 $000 
CONSTRUCCION 
MEXALIT INDUSTIRAL $40,36500 $000 
RAGGSA COMERCIAL ELECTRICA $26,873.20 $0.00 

M A OSA $10,087 17 $0.00 
GRUPO DELTA $19,550 00 $000 
MAGMA $4 ,025 00 $0 00 
PROYECTOS PRESUPUESTOS Y CONST $38,00000 $0 00 
ESTRUCTURAS METALICAS GALINDO $3,344 20 $000 
ACEROS LA HONDA $6.911 96 $0 00 
RM.M (REFACCIONES ME CANICA, $25.775 00 $0 00 
MAQUILA) 
PROCESO NACIONAL $10,58000 $000 

 $13,249 10 $0 00 
 $23.500 00 $0.00 

 $7,256 08 $000 
 $667 .74 $000 

 $15.000 00 $000 
GRUPO EDITORIAL ZAGA TECAS . SA DE 

$52,20000 $000 cv 
 $7 ,550 00 $000 

J  $1 ,734 18 $000 
 $609 00 $000 

 $17500 $000 
 $2 ,12680 $0.00 

 $0.88 $000 
 $2,629,800.00 $000 

CUOTA ISSSTEZAC $2.393 93 $000 
IVA RETENIDO $237 .66 $000 
ISR RETENIDO $974 76 $000 
IMSS $110,893 34 $0 00 
GODEZAC $39.419 47 $0 00 

 $5,000 00 $0 00 
 $30,00000 $0 00 

 $30.000 00 $0 00 
 $60 000 00 $0 00 

FONDO 111 $31224973 $0 00 
MUNICIPIO DE JUAN AL DAMA FONDO IV $1 .351 .674 25 $0 00 
MUNICIPIO DE JUAN ALDAMA GASTO 

$1 068 322 20 $000 CORRIENTE 
MUNICIPIO DE JUAN ALDAMA FONDO IV 

$2 .117 444 38 so 00 20 14 
MUNICIPIO DE JUAN ALDAMA Flll 2014 $1 .696.441 48 $0 00 
MUNICIPIO DE JUAN ALDAMA FOPADEM $99 974 00 $0 00 

Fecha de Autorización 06104 12021 

Abono 

$000 
$0.00 

$0.00 

$0.00 
$0.00 
$0.00 
$0.00 
$0.00 
$000 
$0.00 
$000 
$0.00 
$0.00 
$0.00 
$0.00 
$0.00 
$000 
$0.00 
$0.00 

$000 

$0.00 
$0 00 

$000 

$000 

$0.00 

$0 00 

$000 

$0.00 
$0.00 
$0.00 
$000 
$000 
$000 
$0.00 
$000 

$0 00 

$000 
$000 
$000 
$0.00 
$0.00 
$000 

$000 

$0 00 
$0.00 
$000 
$0 00 
$0.00 
$000 
$000 
$0.00 
$0.00 
$0.00 
$000 
$0.00 
$000 
$000 
$000 
$0 00 
$0 00 
$0 00 

$0.00 

$000 

$0 00 
$0.00 
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:Saldo al 15 de 
septiembre de 
l 2021 

$3,400.00 
$7 ,500.00 

$156.766 04 

$16,502.50 
$13.800.00 

$2,716 .99 
$471.191.20 

$5,300.00 
$5,700.00 
$3,000.00 
$3,657 .00 

$22 ,15633 
$5,750 00 
$6,996.96 
$1 ,552 .50 

$25 ,144.75 
$7,200.00 
$4 ,665.21 

$11 ,500.00 

$26,400.00 

$18.777.50 
$10,805.63 

$4 ,064 .50 

$114.950.00 

$113 ,505.00 

$14 ,872.31 

$10,973.60 

$40,365.00 
$26.873.20 
$10.087.17 
$19.550.00 

$4.025.00 
$38 .000.00 

$3,344.20 
$6 .91 1.96 

$25.775.00 

$10.580.00 
$13.249.10 
$23.500.00 

$7 ,256.08 
$667 .74 

$15,000.00 

$52,200 00 

$7 ,550 00 
$1,734 .18 

$609.00 
$175.00 

$2,126.80 
$0.88 

$2,629,800.00 
$2,393.93 

$237.66 
$974 .76 

$110,893.34 
$39.419.47 

$5,000.00 
$30,00000 
$30,000.00 
$60.000.00 

$312.249.73 
$1 351 674.25 

$1 .068322 20 

$2 117.444.38 

$1 .696.441 48 
$99 974 00 



2. 

AUDITOR/A SUPERIOR DEL ESTADO 

LEGISLATURA lACA TECAS 

Informe General Ejecutivo a 
Municipios y Organismos Autónomos 

Durante el proceso de fiscalización, el Municipio no presentó aclaración ni documentación re 
motivo por el cual subsiste. \ 
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a esta observación, 

RP-21/21-005 Promoción de Responsabilida~ Administrativa 1 

La Auditoría Superior del Estado dará vista al Organo Interno de Control para que en el eje~cicio de sus atribuciones 
Promueva las Responsabilidades Administrativas que correspondan por la presunción de hechos u omisiones, daños 
o perjuicios al erario público del municipio de Juan Aldama, Zacatecas, por no haber efectLado la depuración a las 
cuentas del Pasivo que no presentaron movimientos, así como la verificación de los que présentaron saldo negativo 
contrario a su naturaleza, durante el periodo del 01 de enero al15 de septiembre de 2021 . Lo! anterior con fundamento 
en los 108, 109 primer párrafo, fracción 111, 113 y 116 fracción 11 , párrafo sexto y 134 de la cJnstitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 65 primer párrafo, fracción XXXI segundo párrafo, 71, 119 prim~r párrafo, fracción 1, 122, 
138 segundo párrafo, 147, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 5 de la 
Ley General del Sistema Nacional de Anticorrupción; 3 primer párrafo, fracción XXI , 4, 7, 9 p\rimer párrafo, fracción 11, 
1 O, 11 segundo párrafo, 49 y 50 de la Ley General de Responsabilidades AdministrativaE; 60 y 61 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipio; 33, 42 primer párrafo y !43 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 5 y 6 de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de Zacatecas; 7, 8, 10, 28, 29, 30, 66 
primer párrafo, fracción VI y 80 primer párrafo, fracción 111 de la Ley de Fiscalización y R~ndición de Cuentas del 
Estado de Zacatecas; 33, 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental ;96 de 1~ Ley del Impuesto sobre 
la Renta y 2 primer párrafo, fracción XII, 103,105 primer párrafo, fracciones XIII y XV y 105 JER, 194, 205, 208, 209 
y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el Ejercicio Fiscal 2021. 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El municipio de Juan Aldama , Zacatecas, no presentó la información y documentación que considerara pertinente 
para solventar las acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditd¡ría Superior del Estado, 
mediante el Oficio número PL-02-08/4273/2022 de fecha 12 de septiembre de 2022 y not1f1c¡ do al  

, Coordinador Jurídico, en fecha 13 de septiembre de 2022. 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

Fecha de Autorización: 06/04/2021 

1 

Teléfonos: 01 (492) 922 8584 
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ANÁLISIS Y RESULTADO 

Informe General Ejecutivo a 
Municipios y Organismos Autónomos 
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No Solventa: En virtud de que el Municipio no presentó evidencia documental que justifique y/o aclare no haber 
efectuado la depuración a las cuentas del Pasivo que no presentaron movimientos, así como la verificación de los que 
presentaron saldo negativo contrario a su naturaleza, durante el periodo del 01 de enero al15 de septiembre de 2021 . 

Por lo que se presume que el Municipio incumplió con lo establecido en los artículos 33, 42 y 43 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental , entre otros ordenamientos legales aplicables en el aspecto observado; vigentes en el 
ejercicio fiscal 2021 . 

Por lo anteriormente expuesto se presume que los , Presidente 
y Síndica Municipales, del 01 de enero al15 de septiembre de 2021; no vigilaron que se llevaran a cabo las acciones 
administrativas durante el ejercicio sujeto a revisión , orientadas la depuración a las cuentas del Pasivo que no 
presentaron movimientos, así como la verificación de los que presentaron saldo negativo contrario a su naturaleza , 
así como el C , Tesorero Municipal, del 01 de enero al 15 de septiembre de 2021 , toda 
vez que no llevó a cabo las acciones administrativas durante el ejercicio sujeto a revisión , orientadas a la depuración 
a las cuentas del Pasivo que no presentaron movimientos, así como la verificación de los que presentaron saldo 
negativo contrario a su naturaleza, incumpliendo con sus obligaciones inherentes a sus respectivos cargos, 
establecidas en los artículos 80 primer párrafo, fracciones 111 y V, 84 primer párrafo, fracción XI , 101, 103 primer 
párrafo, fracciones 1 y X y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas y demás normatividad 
aplicable, vigente en el ejercicio fiscal 2021 . 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

RP-21/21-005 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado dará vista al Órgano Interno de Control para que en el ejercicio de sus atribuciones 
Promueva las Responsabilidades Administrativas que correspondan por la presunción de hechos u omisiones, daños 
o perjuicios al erario público del municipio de Juan Aldama , Zacatecas, por no haber efectuado la depuración a las 
cuentas del Pasivo que no presentaron movimientos, así como la verificación de los que presentaron saldo negativo 
contrario a su naturaleza , durante el periodo del 01 de enero al 15 de septiembre de 2021 . Lo anterior con fundamento 
en los 108, 109 primer párrafo, fracción 111 , 113 y 116 fracción 11 , párrafo sexto y 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 65 primer párrafo, fracción XXXI segundo párrafo, 71 , 119 primer párrafo, fracción 1, 122, 
138 segundo párrafo, 147, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 5 de la 
Ley General del Sistema Nacional de Anticorrupción ; 3 primer párrafo, fracción XXI , 4, 7, 9 primer párrafo, fracción 11 , 
1 O, 11 segundo párrafo, 49 y 50 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas ; 60 y 61 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipio; 33, 42 primer párrafo y 43 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental ; 5 y 6 de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de Zacatecas; 7, 8, 1 O, 28, 29, 30, 66 
primer párrafo, fracción VI y 80 primer párrafo, fracción 111 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del 
Estado de Zacatecas; 33, 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental ;96 de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta y 2 primer párrafo, fracción XII , 103,105 primer párrafo, fracciones XIII y XV y 105 TER, 194, 205, 208, 209 
y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el Ejercicio Fiscal 2021 . 

Fecha de Autorización: 06/ 04 1 2021 



AUDITOR/A SUPERIOR DEL ESTADO 

LEGISLATURA lACA TECAS 

Informe General Ejecutivo a 
Municipios y Organismos Autónomos 

RESULTADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado RP-06, Observación RP-06 
Que corresponde a la Administración 2021-2024 
Derivado del análisis realizado al auxiliar contable de Pasivos emitido por el Sistema 
y Contabilidad Gubernamental (SAACG) al 31 de diciembre 2021 , se observa lo siguiente: 

1. Cuentas que no tuvieron movimiento durante el ejercicio 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 

2112-1-000005 

211 2-1-000006 

2112-1-000010 

211 2-1-000011 

2112-1-00001 2 

211 2-1 -000013 

2112-1-000014 

21 12-1-00001 6 

21 12-1 -000020 

21 12-1-000021 

2112-1-000022 

211 2-1-000023 

2112-1-000026 

2112-1-000027 

2112-1-000028 

211 2-1-000029 

2112-1-000030 

2112-1-000031 

2112-1 -000032 

2112-1-000033 

C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

$16,502.50 

3,800.00 

$42,437.78 

$18,777 .50 

$10,805.63 

$4,064.50 

$114,950.00 

Fecha de Autorización : 06 1 04 1 202 1 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0 00 

$0.00 
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$0.00 

$16,502.50 

$13,800.00 

$42,437.78 

$2,716.99 

$3,000 00 

$3,657.00 

$22,156.33 

$5,750.00 

$6,996.96 

$10 973 60 

Teléfonos: 01(492) 922 8584 
01 (492) 922 8637 

www.asezac.gob.mx 



Núm. de cuenta 

2112-1-000037 

21 12-1-000038 

2112-1-000039 

211 2-1-000040 

2112-1-000041 

2112-1 -000042 

21 12-1 -000043 

21 12-1-000044 

2112-1 -000045 

21 12-1 -000046 

211 2-1-000063 

2112-1-000075 

2112-1 -000092 

211 2-1-000095 

211 2-1-000097 

21 12-1-000098 

211 2-1-000124 

2112-1-000128 

2112-1-000187 

2112-1-000199 

21 12-1-000217 

2112-1-000261 

2112-1 -000305 

21 12-1-000401 

2112-1 -000410 

2112-1-000487 

21 12-1-000528 

2112-1-000561 

2112-1-000624 

2112-1-000673 

211 2-2-000004 

211 2-2-000053 

2113-000293 

2113-000501 

2113-000659 

2117-01-06-001 

Informe General Ejecutivo a 
Municipios y Organismos Autónomos 

Saldo al 15 de 1 
Nombre Cargo 

septiembre de 2021 

MEXALIT INDUSTIRAL $40 36500 $0.00 

RAGGSA COMERCIAL ELECTRICA $26 873 20 $0.00 

MAQSA $10.087 17 $0.00 

GRUPO DELTA $19.55000 $0.00 

MAGMA $4 .025 00 $0.00 

PROYECTOS PRESUPUESTOS Y CONST $38 00000 $0.00 

ESTRU CTURAS METALICAS GALINDQ $3 344 20 $0.00 

AC EROS LA HONDA $6.911 96 $000 

RM.M. (REFACC IONES ME CANICA, $25.775 00 $0.00 
MAQUILA) 

PROCESO NAC IONAL $10.580 00 $0.00 

 $0.01 $000 

 $013 $0.00 

 -$0 01 $0.00 

 $13 24910 $000 

 -$0 01 $0.00 

 $10 00 $0.00 

 $23.500 00 $0.00 

 $7 256 08 $000 

VOLVER A LA VIDA. CLINICA PARA 
PREVE NCION y TRATAMIENTO DE $15 72000 $0.00 
ADICCIONES AC 

 $667 74 $0 00 

 $1500000 $0.00 

GRUPO EDITORIAL ZACATECAS . SA $52 20000 $0.00 DECV 

CAD ECO SA DE CV $11568 46 $0.00 

 $7 550 00 $0.00 

 $22.378 69 $0.00 

 $1 .267 00 $000 

 $1 .734 18 $000 

 $609 00 $0.00 

COMBUSTIBLES y GASES DE 
$040 $0.00 lACA TECAS S A DE C V 

 $1 .694 75 $000 

 $17500 $0.00 

 $2 126 80 $000 

 523 264 05 $000 

 $2 629 800 00 $0 00 

 $299 999 98 $000 

 $237 66 $000 
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Saldo al 31 de 
Abono diciembre de 

2021 

$0 00 $40,365.00 

$000 $26,873.20 

$0.00 $10 ,087 .17 

$0.00 $19,550.00 

$0.00 $4 ,025.00 

$0.00 $38,000.00 

$0.00 $3,344.20 

$0.00 $6,911 .96 

$0 00 $25,775.00 

$0.00 $10,580.00 

$0.00 $0.01 

$0.00 $0.13 

$0.00 -$0.01 

$0.00 $13,249.10 

$000 -$001 

$000 $10.00 

$0.00 $23,500.00 

$0.00 $7,256.08 

$0.00 $15,720.00 

$000 $667.74 

$0.00 $15.000.00 

$0 00 $52,200.00 

$000 $1 1,568.46 

$000 $7,550.00 

$0.00 $22,378.69 

$0.00 $1 ,267.00 

$0.00 $1,734.18 

$0.00 $609.00 

$000 $0.40 

$000 $1 ,694.75 

$0 00 $175.00 

$000 $2,126.80 

$0 00 $23,264.05 

$0 00 $2.629.800.00 

$000 $299.999 98 

$000 $237 66 



AUDITOR/A SUPERIOR DEL ESTADO 

LEGISLATURA lACA TECAS 

2121-0-005 

21 99-01-001 

21 99-01 -002 

2199-01 -01 5 

2199-01 -016 

2199-02-001 

2233-9111 

Informe General Ejecutivo a 
Municipios y Organismos Autónomos 

$30,000.00 $0.00 

$60,000.00 $0.00 

$312,249.73 $0.00 

$1 ,351,674.25 $0.00 

$0.00 

$0.00 

2. Cuentas que presentan saldo negativo 

RETENCION 5 AL MILLAR -$3,174.51 $0.00 $0.00 

1 
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$60,000.00 

$312,249.73 

$1 ,351 ,674.25 

$1,068,322.20 

$2,117,444.38 

Durante el proceso de fiscalización , el Municipio no presentó aclaración ni documentación re ativa a esta observación , 
motivo por el cual subsiste. 

RP-21/21-006 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado dará vista al Órgano Interno de Control para que en el eje ~cicio de sus atribuciones 
Promueva las Responsabilidades Administrativas que correspondan por la presunción de hechos u omisiones, daños 
o perjuicios al erario público del municipio de Juan Aldama, Zacatecas, por no haber efectLado la depuración a las 
cuentas del Pasivo que no presentaron movimientos, así como la verificación de los que présentaron saldo negativo 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

Fecha de Autorización : 06 1 04 1 2021 
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contrario a su naturaleza, durante el periodo del 16 de septiembre al 31 de diciembre de 2021 . Lo anterior con 
fundamento en los artículos 108, 109 primer párrafo, fracción 111 , 113 y 116 fracción 11 , párrafo sexto y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 primer párrafo, fracción XXXI segundo párrafo, 71 , 119 
primer párrafo, fracción 1, 122, 138 segundo párrafo, 147, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Zacatecas; 5 de la Ley General del Sistema Nacional de Anticorrupción ; 3 primer párrafo, fracción XXI, 
4, 7, 9 primer párrafo, fracción 11, 1 O, 11 segundo párrafo, 49 y 50 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipio; 33, 42 primer 
párrafo y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 5 y 6 de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de 
Zacatecas; 7, 8, 10, 28, 29, 30,66 primer párrafo, fracción VI y 80 primer párrafo, fracción 111 de la Ley de Fiscalización 
y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas; 33, 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental ;96 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta y 2 primer párrafo, fracción XII , 103,105 primer párrafo, fracciones XIII y XV y 
105 TER, 194, 205, 208, 209 y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes 
en el Ejercicio Fiscal2021. 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El municipio de Juan Aldama, Zacatecas, no presentó la información y documentación que considerara pertinente 
para solventar las acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoría Superior del Estado, 
mediante el Oficio número PL-02-08/4273/2022 de fecha 12 de septiembre de 2022 y notificado al  

, Coordinador Jurídico, en fecha 13 de septiembre de 2022. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa: En virtud de que el Municipio no presentó evidencia documental que justifique y/o aclare no haber 
efectuado la depuración a las cuentas del Pasivo que no presentaron movimientos, así como la verificación de los que 
presentaron saldo negativo contrario a su naturaleza, durante el periodo del 15 de septiembre al 31 de diciembre de 
2021 . 

Por lo que se presume que el Municipio incumplió con lo establecido en los artículos 33, 42 primer párrafo y 43 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental , entre otros ordenamientos legales aplicables en el aspecto observado; 
vigentes en el ejercicio fiscal 2021. 

Por lo anteriormente expuesto se presume que los   , 
Presidente y Síndica Municipales, del 15 de septiembre al 31 de diciembre de 2021; no vigilaron que se llevaran a 
cabo las acciones administrativas durante el ejercicio sujeto a revisión , orientadas la depuración a las cuentas del 
Pasivo que no presentaron movimientos, así como la verificación de los que presentaron saldo negativo contrario a 
su naturaleza, así como el , Tesorero Municipal, del 15 de septiembre al 31 de 
diciembre de 2021 , toda vez que no llevó a cabo las acciones administrativas durante el ejercicio sujeto a revisión , 
orientadas a la depuración a las cuentas del Pasivo que no presentaron movimientos, así como la verificación de los 
que presentaron saldo negativo contrario a su naturaleza , incumpliendo con sus obligaciones inherentes a sus 
respectivos cargos, establecidas en los artículos 80 primer párrafo, fracciones 111 y V, 84 primer párrafo, fracción XI, 
101 , 103 primer párrafo, fracciones 1 y X y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas y demás 
normatividad aplicable, vigente en el ejercicio fiscal 2021 . 

Fecha de Autorización : 06 1 04 1 2021 
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RP-21/21-006 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado dará vista al Órgano Interno de Control para que en el ejJrcicio de sus atribuciones 
Promueva las Responsabilidades Administrativas que correspondan por la presunción de hechos u omisiones, daños 
o perjuicios al erario público del municipio de Juan Aldama, Zacatecas, por no haber efectuado la depuración a las 
cuentas del Pasivo que no presentaron movimientos, así como la verificación de los que p~esentaron saldo negativo 
contrario a su naturaleza, durante el periodo del 16 de septiembre al 31 de diciembre de 2021 . Lo anterior con 
fundamento en los artículos 108, 109 primer párrafo, fracción 111 , 113 y 116 fracción 11, párrafo sexto y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 primer párrafo, fracción XXXI ~egundo párrafo, 71 , 119 
primer párrafo, fracción 1, 122, 138 segundo párrafo, 147, 154 y 167 de la Constitución Pblítica del Estado Libre y 
Soberano de Zacatecas; 5 de la Ley General del Sistema Nacional de Anticorrupción ; 3 pr+ er párrafo, fracción XXI, 
4, 7, 9 primer párrafo, fracción 11 , 1 O, 11 segundo párrafo, 49 y 50 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y lo~ Municipio; 33, 42 primer 
párrafo y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental ; 5 y 6 de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de 
Zacatecas; 7, 8, 1 O, 28, 29, 30, 66 primer párrafo, fracción VI y 80 primer párrafo, fracción 111 ~e la Ley de Fiscalización 
y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas; 33, 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental ;96 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta y 2 primer párrafo, fracción XII , 103,105 primer párrafo, fracciones XIII y XV y 
105 TER, 194, 205, 208, 209 y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecasl ordenamientos vigentes 
en el Ejercicio Fiscal 2021 . 

RESULTADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado RP-07, Observación RP-07 
Que corresponde a la Administración 2018-2021 1 

De la revisión efectuada al rubro de Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo, se detectó que el Ente 
Aud itado no efectuó el entero de impuestos que se describen en el siguiente cuadro: 

1 

Por lo que se solicitó al Ente Auditado entre otros, evidencia de haber efectuado el entero de \las retenci~n~s a trav~s 
de las autoridades correspondientes, tomando en cuenta que son recursos que no pertenecen al Mumc1p1o, ademas 
de ser una obligación enterarlos. 

Durante el proceso de fiscalización , el Municipio no presentó aclaración ni documentación reiJtiva a esta observación, 
motivo por el cual subsiste. - \ 

RP-21/21-007 Recomendación 
Se recomienda al Ente Fiscalizado, Administración 2021 -2024 que, respecto a las Retenciones y Contribuciones por 
Pagar a Corto Plazo, se efectúe el entero de dichas retenciones a través de las autorid1des correspondientes, 
tomando en cuenta que son recursos que no pertenecen al Municipio, además de ser una obligación enterarlos. 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 
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DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El municipio de Juan Aldama, Zacatecas, no presentó la información y documentación que considerara pertinente 
para solventar las acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoría Superior del Estado, 
mediante el Oficio número PL-02-08/4272/2022 de fecha 05 de septiembre de 2022 y notificado al  

, Coordinador Jurídico, en fecha 13 de septiembre de 2022. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa: En virtud de que el Municipio no presentó evidencia documental que justifique y/o demuestre que la 
Recomendación fue atendida. 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

RP-21/21-007 -01 Recomendación 
Se recomienda al Ente Fiscalizado, Administración 2021-2024 que, respecto a las Retenciones y Contribuciones por 
Pagar a Corto Plazo, se efectúe el entero de dichas retenciones a través de las autoridades correspondientes, 
tomando en cuenta que son recursos que no pertenecen al Municipio, además de ser una obligación enterarlos. 

RESULTADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado RP-08, Observación RP-08 
Que corresponde a la Administración 2018-2021 
De conformidad a las resoluciones dictadas sobre los Pliegos Definitivos de Responsabilidades por actos efectuados 
por funcionarios públicos de Administraciones anteriores, los cuales se consideran que redundaron en daño y 
perjuicios en contra de la Hacienda Pública Municipal , mismo que fue notificados al Ente Auditado con el fin de 
proceder al cobro del Crédito Fiscal a través del Procedimiento Administrativo de Ejecución , cuyo detalle se desglosa 
en el recuadro correspondiente 

Juan 
Aldama 2013 ASE-PFRR-

95/2015 $ 716.233 68 

( . 
MUNICIPAL). C.  Z 

. (S iNDICO MUNICIPAL);  
 (TESORERA 

MUNICIPAL).    
 (DIRECTOR DE OBRAS Y SERVICIOS 

PÚBLICOS)  
(DIRECTOR DE DESARROLLO ECONÓMICO 
Y SOCIAL).    

 (CONTRALOR MUNICIPAL); 
 
. 

    
    
   

. 
 

enero al 15 de Sepliembre  
  MUNICIPAL) C 

A 
(SiNDICA MUNICIPAL);  

  

Fecha de Autorización: 06 1 04 1 2021 

Resolución de fecha 
25 noviembre 2020 

entrega Municipio 
2 5 enero 2021 

PL -02-08-4175/2020 
PL -02-08-4176/2020 
P L -02-08-4177/2020 

25/11/2025 
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19/08/2024 

De lo anterior el Municipio debió presentar entre otros, evidencia documental de las es realizadas para su 
recuperación durante el periodo del 01 de enero al 15 de septiembre de 2021, así como del i

1

nicio, proceso y/o término 
del procedimiento en el cobro de los Créditos Fiscales a través del Procedimiento Administrativo de Ejecución, del 
total de los Créditos Fiscales, lo anterior en cumplimiento a la normatividad aplicable y en beneficio de la Hacienda 
Pública Municipal. 

Durante el proceso de fiscalización, el Municipio no presentó aclaración ni documentación rJ\Iativa a esta observación, 
motivo por el cual subsiste. 

RP-21/21-008 Promoción de Responsabilida~ Administrativa 1 

La Auditoría Superior del Estado dará vista al Organo Interno de Control para que en el ejercicio de sus atribuciones 
Promueva las Responsabilidades Administrativas que correspondan por la presunción de hechos u omisiones, daños 
o perjuicios al erario público del municipio de Juan Aldama, Zacatecas, por no haber efectua\do el procedimiento en el 
cobro de los Créditos Fiscales a través del Procedimiento Administrativo de Ejecución, tlel total de los Créditos 
Fiscales, lo anterior en cumplimiento a la normatividad aplicable y en beneficio de la Hadienda Pública Municipal , 
durante el periodo del 01 de enero al 15 de septiembre de 2021 . Lo anterior con fundamento\ en los artículos 108, 109 
primer párrafo, fracción 111 y 111, 113 y 116 fracción 11 , párrafo sexto y 134 de la Constituciór Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 65 primer párrafo, fracción XXXI segundo párrafo, 71, 119 primer párrafo, fracción 1, 122, 138 
segundo párrafo, 147, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 5 de la Ley 
General del Sistema Nacional de Anticorrupción ; 3 primer párrafo, fracción XXI, 4, 7, 9 primer párrafo, fracción 11 , 10, 
11 segundo párrafo, 49, 50 y 51 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 60 y 61 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipio; 33, 42 primer párrafo y \43 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 5 y 6 de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de Zacatecas; 7, 8, 10, 28, 29, 30 de 
la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas;135 en relación a lois artículos 13, 18, 23, 24, 
61 y Titulo Sexto del Código Fiscal Municipal del Estado de Zacatecas; 101 y 250 de la Ley Orgánica del Municipio 
del Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el Ejercicio Fiscal 2021. 1 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 1 

El municipio de Juan Aldama, Zacatecas, no presentó la información y documentación que considerara pertinente 
para solventar las acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Fiscklización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditdría Superior del Estado, 
mediante el Oficio número PL-02-08/4273/2022 de fecha 12 de septiembre de 2022 y notifica

1

do al  
, Coordinador Juridico, en fecha 13 de septiembre de 2022. 

1 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 
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No Solventa: En virtud de que el Municipio no presentó evidencia documental que justifique y/o aclare no haber 
efectuado el procedimiento en el cobro de los Créditos Fiscales a través del Procedimiento Administrativo de 
Ejecución , del total de los Créditos Fiscales, mismos que fueron notificados al municipio en fecha 25 de enero de 2021 
y el21 de octubre de 2019 

Por lo que se presume que el Municipio incumplió con lo establecido en los artículos, 135 en relación a los artículos 
13, 18, 23, 24, 61 y Titulo Sexto del Código Fiscal Municipal del Estado de Zacatecas, entre otros ordenamientos 
legales aplicables en el aspecto observado; vigentes en el ejercicio fiscal 2021 . 

Por lo anteriormente expuesto se presume que el , Presidente Municipal, del 01 de enero al 
15 de septiembre de 2021; no vigiló que se llevaran a cabo las acciones administrativas durante el ejercicio sujeto a 
revisión, orientadas a llevar acabo el procedimiento para el cobro de los Créditos Fiscales a través del Procedimiento 
Administrativo de Ejecución , del total de los Créditos Fiscales, así como el , Tesorero 
Municipal, del 01 de enero al 15 de septiembre de 2021 , toda vez que no llevó a cabo las acciones administrativas 
durante el ejercicio sujeto a revisión , orientadas a la recuperación de los Créditos Fiscales a través del Procedimiento 
Administrativo de Ejecución , del total de los Créditos Fiscales, incumpliendo con sus obligaciones inherentes a sus 
respectivos cargos , establecidas en los artículos 80 primer párrafo, fracciones 111 y V, 101 , 103 primer párrafo, 
fracciones 1 y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas y demás normatividad aplicable, vigente 
en el ejercicio fiscal 2021 . 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

RP-21/21-008 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado dará vista al Órgano Interno de Control para que en el ejercicio de sus atribuciones 
Promueva las Responsabilidades Administrativas que correspondan por la presunción de hechos u omisiones, daños 
o perjuicios al erario público del municipio de Juan Aldama, Zacatecas, por no haber efectuado el procedimiento en el 
cobro de los Créditos Fiscales a través del Procedimiento Administrativo de Ejecución , del total de los Créditos 
Fiscales, lo anterior en cumplimiento a la normatividad aplicable y en beneficio de la Hacienda Pública Municipal , 
durante el periodo del 01 de enero al15 de septiembre de 2021 . Lo anterior con fundamento en los artículos 108, 109 
primer párrafo, fracción 111 y 111 , 113 y 116 fracción 11 , párrafo sexto y 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 65 primer párrafo, fracción XXXI segundo párrafo, 71 , 119 primer párrafo, fracción 1, 122, 138 
segundo párrafo, 14 7, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 5 de la Ley 
General del Sistema Nacional de Anticorrupción ; 3 primer párrafo, fracción XXI , 4, 7, 9 primer párrafo, fracción 11, 1 O, 
11 segundo párrafo, 49, 50 y 51 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 60 y 61 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipio; 33, 42 primer párrafo y 43 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental ; 5 y 6 de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de Zacatecas; 7, 8, 10, 28, 29, 30 de 
la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas; 135 en relación a los artículos 13, 18, 23, 24, 
61 y Titulo Sexto del Código Fiscal Municipal del Estado de Zacatecas; 101 y 250 de la Ley Orgánica del Municipio 
del Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el Ejercicio Fiscal 2021 . 

RESULTADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado RP-09, Observación RP-09 
Que corresponde a la Administración 2021-2024 
De conformidad a las resoluciones dictadas sobre los Pliegos Definitivos de Responsabilidades por actos efectuados 
por funcionarios públicos de Administraciones anteriores, los cuales se consideran que redundaron en daño y 
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perjuicios en contra de la Hacienda Pública Municipal, mismo que fue notificados al Ente Auditado con el fin de 
proceder al cobro del Crédito Fiscal a través del Procedimiento Administrativo de Ejecución\, cuyo detalle se desglosa 
en el recuadro correspondiente 

2 

Juan 
Aldama 

Juan 
Aldama 

2013 

2014 

ASE-PFRR-
95/2015 

ASE-PFRR-
21/201 7 

$ 716,233.68 

9.284.988.21 

 
 
 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

Resolución fecha 
25 noviembrl 2020 

entrega Municipio 

PL~~~~~~~~f2~20 
PL -02-08-417pl2020 
PL-02-08-417V12020 

1 

2511112025 

19/08/2024 

De lo anterior el Municipio debió presentar entre otros, evidencia documental de las acciones realizadas para su 
recuperación durante el periodo del 01 de enero al15 de septiembre de 2021, así como del i~icio , proceso y/o término 
del procedimiento en el cobro de los Créditos Fiscales a través del Procedimiento Administrativo de Ejecución, del 
total de los Créditos Fiscales, lo anterior en cumplimiento a la normatividad aplicable y en beneficio de la Hacienda 
Pública Municipal. 1 

Durante el proceso de fiscalización, el Municipio no presentó aclaración ni documentación relativa a esta observación, 
motivo por el cual subsiste. 

1 RP-21/21-009 Recomendación 
Se recomienda al Ente Fiscalizado, Administración 2021-2024 que, con relación a las resoluciones dictadas sobre los 
Pliegos Definitivos de Responsabilidades por actos efectuados por funcionarios públidos de Administraciones 
anteriores, notificados al Municipio, se efectúen acciones realizadas para su recuperación, as

1

í como del inicio, proceso 
y/o término del procedimiento en el cobro de los Créditos Fiscales a través del Procedimiento Administrativo de 
Ejecución, del total de los Créditos Fiscales, lo anterior en cumplimiento a la normatividad a~licable y en beneficio de 
la Hacienda Pública Municipal. 1 
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La Auditoría Superior del Estado a través de la Dirección de Auditoría Financiera "A", durante la revisión a la Cuenta 
Pública del ejercicio fiscal 2022 , realizará actividades de segu imiento a fin de verificar que el Ente Fiscalizado inicie 
y/o continue con las acciones tendientes al cobro de los Créd itos Fiscales a través del Procedimiento Administrativo 
de Ejecución, con el fin de recuperar en su totalidad dichos Créditos. Lo anterior con fundamento en la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas y demás disposiciones aplicables. 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El municipio de Juan Aldama, Zacatecas, no presentó la información y documentación que considerara pertinente 
para solventar las acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoría Superior del Estado, 
mediante el Oficio número PL-02-08/4272/2022 de fecha 05 de septiembre de 2022 y notificado al  

 Coordinador Jurídico, en fecha 13 de septiembre de 2022. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa: En virtud de que el Municipio no presentó evidencia documental que justifique y/o demuestre que la 
Recomendación fue atendida. 

No Solventa: En virtud de que el Municipio no presentó evidencia documental que justifique y/o demuestre el inicio o 
continuación de las acciones tendientes al cobro de Créditos Fiscales a través del Procedimiento Administrativo de 
ejecución, por lo que prevalece el seguimiento para el ejercicio 2022. 

ACCIONES A PROMOVER DERIVADAS: 

RP-21/21-009-01 Recomendación 
Se recomienda al Ente Fiscalizado, Administración 2021-2024 que, con relación a las resoluciones dictadas sobre los 
Pliegos Definitivos de Responsabilidades por actos efectuados por funcionarios públicos de Administraciones 
anteriores, notificados al Municipio, se efectúen acciones realizadas para su recuperación , así como del inicio, proceso 
y/o término del procedimiento en el cobro de los Créditos Fiscales a través del Procedimiento Administrativo de 
Ejecución , del total de los Créditos Fiscales, lo anterior en cumplimiento a la normatividad aplicable y en beneficio de 
la Hacienda Pública Municipal 

RP-21/21-010-01 Seguimiento en Ejercicios Posteriores 
La Auditoría Superior del Estado a través de la Dirección de Aud itoría Financiera "A", durante la revisión a la Cuenta 
Pública del ejercicio fiscal 2022 , realizará actividades de seguimiento a fin de verificar que el Ente Fiscalizado inicie 
y/o continue con las acciones tendientes al cobro de los Créditos Fiscales a través del Procedimiento Administrativo 
de Ejecución, con el fin de recuperar en su totalidad dichos Créditos. Lo anterior con fundamento en la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas y demás disposiciones aplicables. 

RESULTADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado RP-10, Observación RP-10 
Que corresponde a la Administración 2021-2024 
Mediante oficio 3490019201 OO/SC322/2022 de fecha 5 de abril de 2022, suscrito por el  , 
Jefe de Servicios de Afiliación y Cobranza y dirigido al Lic Antonio García Tachiquiny, Director de Auditoría Financiera 
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"A" de. la Auditoría Superior del Estado de Zacatecas, se da a conocer el reporte detalla\do de los adeudos de los 
Muntctptos y Orgamsmos Operadores de los Sistemas de Agua Potable del Estado de Zacatecas, con eiiMSS, por 
concepto de Cuotas Obrero Patronales (COP), Seguro de Retiro Cesantía y Vejez (RCV), Capitales, Constitutivos, 
Accesorios y Actualizaciones al 31 de diciembre de 2021, presentando el municipio de JJan Aldama, Zacatecas un 
adeudo total por la cantidad de $22,267,409.11 , como se detalla a continuación: ' 

COP 
Actualización 
Recargos 
Multas 

Total COP 

RCV 
Actualización 
Recargos 
Total RCV 

Total COP + RCV 

$5,478,223.64 
1,125,130.01 
4,526,011.84 
7,020.919.39 

$18,150,284.88 

$ 2,008,763.03 
434,249.44 

1 674111.76 
$4,117,124.23 

$22,267,409.11 

De lo anterior se solicitó al Municipio presentar evidencia documental de las acciones efeqtuadas para amortizar la 
deuda presentada ante eiiMSS, mediante la formalización de Convenios de pago con apego ¡al artículo décimo tercero 
transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio 2021. 1 

Durante el proceso de fiscalización , el Municipio no presentó aclaración ni documentación re ativa a esta observación, 
motivo por el cual subsiste. 1 

RP-21/21-011 Recomendación 
1 

Se recomienda al Ente Fiscalizado, Administración 2021-2024 que, con relación al adeudo total al 31 de diciembre de 
2021 por la cantidad de $22,267,409.11 con el IMSS, por concepto de Cuotas Obrero PatrÓnales (COP), Seguro de 
Retiro Cesantía y Vejez (RCV), Capitales, Constitutivos, Accesorios y Actualizaciones, efeetué acciones tendientes 
para amortizar la deuda presentada ante el IMSS, mediante la formalización de Convenids de pago con apego al 

1 

artículo décimo tercero transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio 2021 y subsecuentes. 

RP-21/21-012 Seguimiento en Ejercicios Posteriores \ 
La Auditoría Superior del Estado a través de la Dirección de Auditoría Financiera "A", durante la revisión de la Cuenta 
Pública del ejercicio fiscal 2022, dará Seguimiento a los adeudos informados por el lnstitu\to Mexi~ano del Seguro 
Soctal, por concepto de Cuotas Obrero Patronales, actuahzactones, multas y recargos al 31 de dtctembre de 2021 , 
por un importe total de $22,267,409.11, de los cuales el Municipio no presentó la documentación comprobatoria que 
demuestre los pagos realizados al IMSS por dicho adeudo, o bien , aquella que desvirtué la procedencia de dichos 
adeudos y el pago de los mismos. Lo anterior con fundamento en la Ley de Fiscalización y Rlendición de Cuentas del 
Estado de Zacatecas y demás disposiciones aplicables. 1 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El municipio de Juan Aldama , Zacatecas, no presentó la informa~ión y documentación ~ue¡ cons~derara perti~ente 
para solventar las acciones promovtdas de conformtdad con el arttculo 65 de la Ley de Ftscahzacton y Rendtcton de 
Cuentas del Estado de Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoría Superior del Estado, 
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mediante el Oficio número PL-02-08/4272/2022 de fecha 05 de septiembre de 2022 y notificado al  
 Coordinador Jurídico, en fecha 13 de septiembre de 2022. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa: En virtud de que el Municipio no presentó evidencia documental que justifique y/o demuestre que la 
Recomendación fue atendida. 

No Solventa: En virtud de que el Municipio no presentó evidencia documental que justifique y/o demuestre los pagos 
realizados al 1 MSS por el adeudo registrado al 31 de diciembre de 2021 por la cantidad de $22 ,267,409.11, por lo que 
prevalece el seguimiento para el ejercicio 2022. 

ACCIONES A PROMOVER DERIVADAS: 

RP-21/21-011-01 Recomendación 
Se recomienda al Ente Fiscalizado, Administración 2021-2024 que, con relación al adeudo total al 31 de diciembre de 
2021 por la cantidad de $22,267,409.11 con el IMSS, por concepto de Cuotas Obrero Patronales (COP), Seguro de 
Retiro Cesantía y Vejez (RCV) , Capitales, Constitutivos, Accesorios y Actualizaciones, efectúe acciones tendientes 
para amortizar la deuda presentada ante el IMSS, mediante la formalización de Convenios de pago con apego al 
artículo décimo tercero transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio 2021 y subsecuentes. 

RP-21/21-012-01 Seguimiento en Ejercicios Posteriores 
La Auditoría Superior del Estado a través de la Dirección de Auditoría Financiera ':A", durante la revisión de la Cuenta 
Pública del ejercicio fiscal 2022 , dará Seguimiento a los adeudos informados por el Instituto Mexicano del Seguro 
Social , por concepto de Cuotas Obrero Patronales, actual izaciones, multas y recargos al 31 de diciembre de 2021 , 
por un importe total de $22 ,267 ,409 .11 , de los cuales el Municipio no presentó la documentación comprobatoria que 
demuestre los pagos realizados al IMSS por dicho adeudo, o bien, aquella que desvirtué la procedencia de dichos 
adeudos y el pago de los mismos. Lo anterior con fundamento en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del 
Estado de Zacatecas y demás disposiciones aplicables. 

RESULTADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado RP-11, Observación RP-11 
Que corresponde a la Administración 2021-2024 
Con base en lo establecido en el artículo 64 Ter de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, mismo que 
fue modificado en el mes de noviembre de 2021 y que se señala la obligación del entero de las cuotas , aportaciones, 
cuotas sociales o descuentos ante el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en 
los términos de los artículos 21 y 22 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, se solicitó presentar la evidencia documental del entero de dichas aportaciones por lo que corresponde al 
mes de diciembre de 2021 , a fin de corroborar y verificar el cumplimiento al citado ordenamiento 

Durante el proceso de fiscalización , el Municipio no presentó aclaración ni documentación relativa a esta observación , 
motivo por el cual subsiste. 
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RP-21/21-013 Recomendación \ 
Se recomienda al Ente Fiscalizado, Administración 2021-2024 que, respecto a las cuotas, aportaciones, cuotas 
sociales o descuentos ante el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajado~es del Estado, se realice 
el entero en tiempo y forma a través de las autoridades correspondientes, con la finalidad de¡que el Municipio no tenga 
adeudos en ejercicios posteriores. 

1 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO j 
El municipio de Juan Aldama, Zacatecas, no presentó la información y documentación q e considerara pertinente 
para solventar las acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Fisblización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoría Superior del Estado, 
mediante el Oficio número PL-02-08/4272/2022 de fecha 05 de septiembre de 2022 y notificado al  

, Coordinador Jurídico, en fecha 13 de septiembre de 2022. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa: En virtud de que el Municipio no presentó evidencia documental que justifique y/o demuestre que la 
Recomendación fue atendida. 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

RP-21/21-013-01 Recomendación \ 
Se recomienda al Ente Fiscalizado, Administración 2021-2024 que, respecto a las cuotas, aportaciones, cuotas 
sociales o descuentos ante el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajador~s del Estado, se realice 
el entero en tiempo y forma a través de las autoridades correspondientes, con la finalidad de que el Municipio no tenga 
adeudos en ejercicios posteriores. 

RESULTADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado RP-12, Observación RP-12 
Que corresponde a la Administración 2021-2024 1 

Med1ante of1c1o número DG/022/2021 de fecha 10 de enero de 2021, suscrito por   
 Director General del Instituto de Seguridad y Serv1cios Sociales de los Trab9jadores del Estado de 

Zacatecas (ISSSTEZAC), se conoció que el municipio de Juan Aldama, Zacatecas, presenta uh adeudo por la cantidad 
de $1,254,960 00 al 31 de diciembre de 2021, relativo a las cuotas, aportaciones y prestaciortes, intereses, recargos, 
actualizaciones y multas, de lo cual el Municipio no presentó la evidencia documental de la programación y realización 
del pago de dicho adeudo. 

RP-21/21-014 Recomendación 
Se recomienda al Ente Fiscalizado, Administración 2021-2024 que, con relación al adeudo totrl al31 de diciembre de 
2021 por la cantidad de $1 ,254,960.00 con el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado de Zacatecas (ISSSTEZAC), relativo a las cuotas , aportaciones y prestacioneb, intereses, recargos, 
actualizaciones y multas, efectué acciones tendientes para amortizar la deuda presentada ante el ISSSTEZAC. 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

Fecha de Autorización : 06 1 041 2021 

1 

Teléfonos: 01 (492) 922 8584 
01 (492) 922 8637 

www.asezac.gob.mx 



Informe General Ejecutivo a 
Municipios y Organismos Autónomos 

RP-21/21-015 Seguimiento en Ejercicios Posteriores 

Código FR-FI-CS-01-32 
No. Revisión : 3 
Página 38 de 93 

La Auditoría Superior del Estado a través de la Dirección de Auditoría Financiera "A", durante la revisión de la Cuenta 
Pública del ejercicio fiscal 2022, dará Seguimiento a los adeudos informados por el Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas (ISSSTEZAC), por concepto de cuotas, aportaciones, 
intereses, recargos , actualizaciones y multas, por la cantidad total de $1 ,254,960.00, de los cuales el Municipio no 
presentó la documentación comprobatoria que demuestre los pagos realizados al ISSSTEZAC por dicho adeudo, o 
bien, aquella que desvirtué la procedencia de dichos adeudos y el pago de los mismos. Lo anterior con fundamento 
en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas y demás disposiciones aplicables. 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El municipio de Juan Aldama, Zacatecas, no presentó la información y documentación que considerara pertinente 
para solventar las acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoría Superior del Estado, 
mediante el Oficio número PL-02-08/4272/2022 de fecha 05 de septiembre de 2022 y notificado al  

, Coordinador Jurídico, en fecha 13 de septiembre de 2022. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa: En virtud de que el Municipio no presentó evidencia documental que justifique y/o demuestre que la 
Recomendación fue atendida. 

No Solventa: En virtud de que el Municipio no presentó evidencia documental que justifique y/o demuestre los pagos 
realizados aiiSSSTEZAC por el adeudo registrado al 31 de diciembre de 2021 por la cantidad de $1 ,254,960.00, por 
lo que prevalece el seguimiento para el ejercicio 2022 . 

ACCIONES A PROMOVER DERIVADAS: 

RP-21/21-014-01 Recomendación 
Se recomienda al Ente Fiscalizado, Administración 2021-2024 que, con relación al adeudo total al 31 de diciembre de 
2021 por la cantidad de $1 ,254,960.00 con el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado de Zacatecas (ISSSTEZAC) , relativo a las cuotas, aportaciones y prestaciones, intereses, recargos, 
actualizaciones y multas, efectué acciones tendientes para amortizar la deuda presentada ante el ISSSTEZAC. 

RP-21/21-015-01 Seguimiento en Ejercicios Posteriores 
La Auditoría Superior del Estado a través de la Dirección de Auditoría Financiera "A", durante la revisión de la Cuenta 
Pública del ejercicio fiscal 2022, dará Seguimiento a los adeudos informados por el Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas (ISSSTEZAC), por concepto de cuotas , aportaciones, 
intereses, recargos, actualizaciones y multas, por la cantidad total de $1 ,254,960.00, de los cuales el Municipio no 
presentó la documentación comprobatoria que demuestre los pagos realizados al ISSSTEZAC por dicho adeudo, o 
bien, aquella que desvirtué la procedencia de dichos adeudos y el pago de los mismos. Lo anterior con fundamento 
en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas y demás disposiciones aplicables. 
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Mediante oficio número DG/390/2022 de fecha 8 de abril de 2022, suscrito por el    
, Director General del DIF y dirigido al L. C. Raúl Brito Berumen, Auditor Superior del Estado de Zacatecas, se 

da a conocer el saldo de las cuotas de recuperación del Programa de Asistencia Aliment~ria al 31 de diciembre de 
2021, presentando el municipio de Juan Aldama, Zacatecas un adeudo por la cantidad de $10,556.00, correspondiente 
al año 2021, de lo cual el Municipio no presentó la evidencia documental de la programadón y realización del pago 
de dicho adeudo. 

Durante el proceso de fiscalización, el Municipio no presentó aclaración ni documentación rl lativa a esta observación, 
motivo por el cual subsiste. 

RP-21/21-016 Recomendación 
Se recomienda al Ente Fiscalizado, Administración 2021-2024 que, con relación al adeudo otal al31 de diciembre de 
2021 por la cantidad de $10,556.00 con el DIF Estatal, por concepto de cuotas de recu~eración del Programa de 
Asistencia Alimentaria, relativo a las cuotas, aportaciones y prestaciones, intereses, retargos, actualizaciones y 
multas, efectué. acciones tendientes para amortizar la deuda presentada ante el DIF Estatal1

1

. 

RP-21/21-017 Seguimiento en Ejercicios Posteriores 
La Auditoría Superior del Estado a través de la Dirección de Auditoría Financiera "A", duran1e la r~visión de la Cuenta 
Pública del ejercicio fiscal 2022, dará Seguimiento a los adeudos informados por DIF Estat 1, por concepto de cuotas 
de recuperación del Programa de Asistencia Alimentaria al 31 de diciembre de 2021 por la cantidad total de 
$10,556.00, de los cuales el Municipio no presentó la documentación comprobatoria que demuestre los pagos 
realizados al DIF estatal por dicho adeudo, o bien , aquella que desvirtué la procedencia de dichos adeudos y el pago 
de los mismos. Lo anterior con fundamento en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuenta~ del Estado de Zacatecas 
y demás disposiciones aplicables. 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El municipio de Juan Aldama, Zacatecas, no presentó la información y documentación q e considerara pertinente 
para solventar las acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Fis alización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoría Superior del Estado, 
mediante el Oficio número PL-02-08/4272/2022 de fecha 05 de septiembre de 2022 y notifickdo al  

, Coordinador Jurídico, en fecha 13 de septiembre de 2022. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa: En virtud de que el Municipio no presentó evidencia documental que justifique y/o demuestre que la 
Recomendación fue atendida. 

No Solventa: En virtud de que el Municipio no presentó evidencia documental que justifique y/o demuestre los pagos 
realizados al DIF Estatal por el adeudo registrado al31 de diciembre de 2021 por concepto de cuotas de recuperación 
del Programa de Asistencia Alimentaria por la cantidad de $10,556.00, por lo que prevale 

1

e el seguimiento para el 
ejercicio 2022 
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Se recomienda al Ente Fiscalizado, Administración 2021-2024 que, con relación al adeudo total al 31 de diciembre de 
2021 por la cantidad de $10,556.00 con el DIF Estatal, por concepto de cuotas de recuperación del Programa de 
Asistencia Alimentaria , relativo a las cuotas, aportaciones y prestaciones, intereses. recargos. actualizaciones y 
multas, efectué acciones tendientes para amortizar la deuda presentada ante el DIF Estatal. 

RP-21/21-017-01 Seguimiento en Ejercicios Posteriores 
La Auditoría Superior del Estado a través de la Dirección de Auditoría Financiera "A", durante la revisión de la Cuenta 
Pública del ejercicio fiscal 2022, dará Seguimiento a los adeudos informados por DIF Estatal , por concepto de cuotas 
de recuperación del Programa de Asistencia Alimentaria al 31 de diciembre de 2021 por la cantidad total de 
$10,556.00, de los cuales el Municipio no presentó la documentación comprobatoria que demuestre los pagos 
realizados al DIF estatal por dicho adeudo, o bien , aquella que desvirtué la procedencia de dichos adeudos y el pago 
de los mismos. Lo anterior con fundamento en la Ley de Fiscalización y Rend ición de Cuentas del Estado de Zacatecas 
y demás disposiciones aplicables. 

RESUL lADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado RP-14, Observación RP-14 
Que corresponde a la Administración 2021-2024 
De la revisión efectuada al rubro de Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo, se detectó que el ente 
auditado no efectuó el entero de los impuestos que se describen en el sigu iente cuadro: 

saldo inicial al ' ¡ 

Cuenta Contable Cuenta 16de cargos del Abonos del saldo final al 31 de 
septiembre de periodo periodo diciembre de 2021 

2021 

2117-02--01-001 ISR Sueldos 4 081 385 59 935 924 00 786 921 97 3.932,383.56 

2117-02-02-001 Cuotas IMSS 1.268155 54 -140.745 77 199 094 65 1.607,995.96 

2117-02-04-001 5%UAZ 808 240 98 000 66.238 66 808,240.98 

Por lo que, se solicitó al Ente Auditado entre otros, evidencia de haber efectuado el entero de las retenciones a través 
de las autoridades correspondientes, tomando en cuenta que son recursos que no pertenecen al Municipio, además 
de ser una obligación enterarlos. 

Durante el proceso de fiscalización , el Municipio no presentó aclaración ni documentación relativa a esta observación , 
motivo por el cual subsiste. 

RP-21/21-018 Recomendación 
Se recomienda al Ente Fiscalizado, Admin istración 2021-2024 que, respecto a las Retenciones y Contribuciones por 
Pagar a Corto Plazo. se efectúe el entero de dichas retenciones a través de las autoridades correspondientes . 
tomando en cuenta que son recursos que no pertenecen al Municipio, además de ser una obligación enterarlos al 31 
de diciembre de 2021 
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El municipio de Juan Aldama, Zacatecas, no presentó la información y documentación que considerara pertinente 
para solventar las acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Fistalización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoría Superior del Estado, 
mediante el Oficio número PL-02-08/4272/2022 de fecha 05 de septiembre de 2022 y notificado al  

, Coordinador Jurídico, en fecha 13 de septiembre de 2022. 1 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa: En virtud de que el Municipio no presentó evidencia documental que justifiqlue y/o demuestre que la 
Recomendación fue atendida. 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

RP-21/21-018-01 Recomendación \ 
Se recomienda al Ente Fiscalizado, Administración 2021-2024 que, respecto a las Retencio~es y Contribuciones por 
Pagar a Corto Plazo, se efectúe el entero de dichas retenciones a través de las autori<;lades correspondientes, 
tomando en cuenta que son recursos que no pertenecen al Municipio, además de ser una obligación enterarlos al 31 
de diciembre de 2021. 1 _ 

RESULTADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado RP-17, Observación RP-15 
Que corresponde a la Administración 2018-2021 1 

El municipio de Juan Aldama, Zacatecas, entregó de manera extemporánea los Informes Contable Financieros 
(mensuales y de Avance de Gestión Financiera) correspondientes al ejercicio fiscal 2021, ya 

1 

ue de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 22 segundo párrafo y 24 de la Ley de Fiscalización y Re de Cuentas del Estado 
de Zacatecas, éstos debieron presentarse dentro de los treinta días naturales siguientes a conclusión del mes de 
que se trate y en el caso de los Informes de avance de Gestión Financiera dentro del mes iente a la conclusión 
de cada periodo. Lo anterior se detalla a continuación: 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 
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Durante el proceso de fiscalización , el Municipio no presentó aclaración ni documentación relativa a esta observación , 
motivo por el cual subsiste. 

RP-21/21-019 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado dará vista al Órgano Interno de Control para que en el ejercicio de sus atribuciones 
Promueva las Responsabilidades Administrativas que correspondan por la presunción de hechos u omisiones, daños 
o perjuicios al erario público municipio de Juan Aldama, Zacatecas, por la entrega extemporánea de los informes 
contable financiero de los meses de enero a abril de 2021 , así como del primer Informe Trimestral del ejercicio. Lo 
anterior con fundamento en los artículos 108, 109 primer párrafo, fracción 111 , 113 y 116 fracción 11 , párrafo sexto y 134 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 primer párrafo, fracción XXXI segundo párrafo, 71 , 
119 primer párrafo, fracción 1, 122, 138 segundo párrafo ; 5 de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción , 
147, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 3 primer párrafo, fracción XXI , 
4, 7, 9 primer párrafo, fracción 11 , 10, 11 segundo párrafo, 49 y 50 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipio; 1, 2, 46 y 48 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 5 y 6 de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de Zacatecas; 
22 segundo párrafo, 24,28 , 29, 30 , 66 primer párrafo, fracción VI y 80 primer párrafo, fracción 111 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas; y 2 primer párrafo, fracción XII , 105 primer párrafo, 
fracciones XIII y XV 105 TER, 194, 196, 216, 217, 218 y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, 
ordenamientos vigentes en el Ejercicio Fiscal 2021 . 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El municipio de Juan Aldama, Zacatecas, no presentó la información y documentación que considerara pertinente 
para solventar las acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Zacatecas, las cuales fueron formu ladas y notificadas por la Auditoría Superior del Estado, 
mediante el Oficio número PL-02-08/4273/2022 de fecha 12 de septiembre de 2022 y notificado al  

, Coordinador Jurídico, en fecha 13 de septiembre de 2022 . 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa: En virtud de que el Municipio no presentó evidencia documental que justifique y/o aclare por la entrega 
extemporánea de los informes contable financiero de los meses de enero a abril de 2021 , así como del primer Informe 
Trimestral del ejercicio 2021 . 

Por lo que se presume que el Municipio incumplió con lo establecido en los artículos 1, 2, 46 y 48 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental , 22 segundo párrafo, 24,28, 29, 30, 66 primer párrafo, fracción VI y 80 primer párrafo, 
fracción 111 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas entre otros ordenamientos 
legales aplicables en el aspecto observado; vigentes en el ejercicio fiscal 2021 . 

Por lo anteriormente expuesto se presume que los , Presidente 
y Síndica Municipales, del 01 de enero al 15 de septiembre de 2021 , los Regidores( as) Municipales del 01 de 
enero al15 de septiembre de 2021 , los( as)   

 
; 

quienes no vig ilaron que se entregaran los Informes Contable Financieros de los meses de enero a abril , así como del 
primer trimestre de 2021 , dentro de los treinta días naturales sigu ientes a la conclusión del mes que se trate y en el 
caso de los Informes de Avance de Gestión Financiera , dentro del mes siguiente a la conclusión del período, así como 
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el , Tesorero Municipal, del 01 de enero al15 de septiembre de 2021 , por no entregar 
los Informes Contable Financieros de los meses de enero a abril, así como del primer trimestre de 2021 , dentro de los 
treinta días naturales siguientes a la conclusión del mes que se trate y en el caso de los Informes de Avance de 
Gestión Financiera, dentro del mes siguiente a la conclusión del período, incumplie~do con sus obligaciones 
Inherentes a sus respectivos cargos, establecidas en los artículos 80 primer párrafo, fracciones 111 y V, 84 primer 
párrafo, fracción XI , 86 fracciones 111 y XIV ,101 , 103 primer párrafo, fracciones VIII y XVIII ¡ y 250 de la Ley Orgánica 
del Mun1c1p1o del Estado de Zacatecas y demás normatividad aplicable, vigente en el ejerc cio fiscal 2021. 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

RP-21/21-019 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado dará vista al órgano Interno de Control para que en el eje¡rcicio de sus atribuciones 
Promueva las Responsabilidades Administrativas que correspondan por la presunción de hechos u omisiones, daños 
o perjuicios al erario público municipio de Juan Aldama, Zacatecas, por la entrega exterhporánea de los informes 
contable financiero de los meses de enero a abril de 2021, así como del primer Informe ~rimestral del ejercicio. Lo 
antenor con fundamento en los artículos 108, 109 primer párrafo, fracción 111 , 113 y 116 fraca:ión 11 , párrafo sexto y 134 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 primer párrafo, fracción XXXI segundo párrafo, 71, 
119 primer párrafo, fracción 1, 122, 138 segundo párrafo ; 5 de la Ley General del Sistem~ Nacional Anticorrupción , 
14 7, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 3 prif.er párrafo, fracción XXI, 
4, 7, 9 primer párrafo, fracción 11, 1 O, 11 segundo párrafo, 49 y 50 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y IÓs Municipio; 1, 2, 46 y 48 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 5 y 6 de la Ley del Sistema Estatal Antieorrupción de Zacatecas; 
22 segundo párrafo, 24,28, 29, 30, 66 primer párrafo, fracción VI y 80 primer párrafo, 'racción 111 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas; y 2 primer párrafo, fracción XII, 105 primer párrafo, 
fracciones XIII y XV 105 TER, 194, 196, 216,217,218 y 250 de la Ley Orgánica del Municipio \del Estado de Zacatecas, 
ordenamientos vigentes en el Ejercicio Fiscal 2021 . 

RESULTADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado RP-18, Observación RP-16 
Que corresponde a la Administración 2021-2024 1 

El municipio de Juan Aldama, Zacatecas, entregó de manera extemporánea los Informes Contable Financieros 
(mensuales y de Avance de Gestión Financiera) correspondientes al ejercicio fiscal 2021, ya\ que de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 22 segundo párrafo y 24 de la Ley de Fiscalización y Rendiciór de Cuentas del Estado 
de Zacatecas, éstos debieron presentarse dentro de los treinta días naturales siguientes a la conclusión del mes de 
que se trate y en el caso de los Informes de avance de Gestión Financiera dentro del mes siguiente a la conclusión 
de cada periodo. Lo anterior se detalla a continuación: 1 

noviembre 
diciembre 
4to trimestre 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

<lb· PLAZO .;)\\ 
ART; 22 §EG!,!NDQ PÁ~RAfjp. Y, 24 t~. 
DE FISCALIZACIÓN Y RENDÍCIÓN DE . 

+ CUENTAS DEL ; ; JÜ• 
ESTADO DE ZACATECAS 

30/10/202 1 
30/10/2021 
30/11/2021 
30/12/2021 
30/01/2022 
30/01/2022 

20/12/2021 
05/02/2022 
05/02/2022 
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Durante el proceso de fiscalización , el Municipio no presentó aclaración ni documentación relativa a esta observación , 
motivo por el cual subsiste. 

RP-21/21-020 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado dará vista al Órgano Interno de Control para que en el ejercicio de sus atribuciones 
Promueva las Responsabilidades Administrativas que correspondan por la presunción de hechos u omisiones, daños 
o perjuicios al erario público municipio de Juan Aldama, Zacatecas, por la entrega extemporánea de los informes 
contable financiero del mes de diciembre de 2021 , así como del cuarto informe trimestral del año que nos ocupa Lo 
anterior con fundamento en los artículos 108, 109 fracción 111 , 113 y 116 fracción 11 , párrafo sexto y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 primer párrafo, fracción XXXI segundo párrafo, 71, 119 
primer párrafo, fracción 1, 122, 147, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 
3 primer párrafo, fracción XXI, 4, 7, 9 primer párrafo, fracción 11, 10, 11 segundo párrafo, 49 y 50 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas ; 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipio; 28, 29, 30, 66 primer párrafo, fracción VI y 80 primer párrafo, fracción 111 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas; y 2 primer párrafo, fracción XII, 105 primer párrafo, fracciones XIII y 
XV y 105 TER y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el Ejercicio 
Fiscal 2021. 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El municipio de Juan Aldama, Zacatecas, no presentó la información y documentación que considerara pertinente 
para solventar las acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Fiscalización-y Rendición de 
Cuentas del Estado de Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoría Superior del Estado, 
mediante el Oficio número PL-02-08/4273/2022 de fecha 12 de septiembre de 2022 y notificado al  

, Coordinador Jurídico, en fecha 13 de septiembre de 2022. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa: En virtud de que el Municipio no presentó evidencia documental que justifique y/o aclare por la entrega 
extemporánea de los informes contable financiero del mes de diciembre de 2021 , así como del cuarto Informe 
Trimestral del ejercicio 2021 . 

Por lo que se presume que el Municipio incumplió con lo establecido en los artículos 1, 2, 46 y 48 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental , 22 segundo párrafo, 24,28, 29, 30, 66 primer párrafo, fracción VI y 80 primer párrafo, 
fracción 111 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas entre otros ordenamientos 
legales aplicables en el aspecto observado; vigentes en el ejercicio fiscal 2021 . 

Por lo anteriormente expuesto se presume que los , 
Presidente y Síndica Municipales, del15 de septiembre al31 de diciembre de 2021 , los Regidores( as) Municipales 
del15 de septiembre al31 de diciembre de 2021 , los( as)  

 
   

 quienes no vigilaron que se entregara el Informes Contable Financieros del mes de diciembre, así como del 
cuarto trimestre de 2021 , dentro de los treinta días naturales siguientes a la conclusión del mes que se trate y en el 
caso de los Informes de Avance de Gestión Financiera, dentro del mes sigu iente a la conclusión del período, así como 
el C Tesorero Municipal, del 15 de septiembre al 31 de diciembre de 2021 , por no 
entregar el Informes Contable Financieros del mes de diciembre, así como del cuarto trimestre de 2021 , dentro de los 
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treinta días naturales siguientes a la conclusión del mes que se trate y en el caso de lot Informes de Avance de 
Gestión Financiera, dentro del mes siguiente a la conclusión del período, incumplientlo con sus obligaciones 
inherentes a sus respectivos cargos, establecidas en los artículos 80 primer párrafo, fratciones 111 y V, 84 primer 
párrafo, fracción XI , 86 fracciones 111 y XIV ,101 , 103 primer párrafo, fracciones VIII y XVIII [y 250 de la Ley Orgánica 
del Municipio del Estado de Zacatecas y demás normatividad aplicable, vigente en el ejerci€:io fiscal 2021. 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

RP-21/21-020 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado dará vista al Órgano Interno de Control para quT en el ejercicio de sus 
atribuciones Promueva las Responsabilidades Administrativas que correspondan por la presunción de 
hechos u omisiones, daños o perjuicios al erario público municipio de Juan Alddma, Zacatecas, por la 
entrega extemporánea de los informes contable financiero del mes de diciembre di e 2021, así como del 
cuarto informe trimestral del año que nos ocupa. Lo anterior con fundamento en los artículos 108, 109 
fracción 111, 113 y 116 fracción 11, párrafo sexto y 134 de la Constitución Política tle los Estados Unidos 
Mexicanos; 65 primer párrafo, fracción XXXI segundo párrafo, 71, 119 primer párraro. fracción 1, 122, 147, 
154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 3 primer párrafo, fracción 
XXI, 4, 7, 9 primer párrafo, fracción 11 , 1 O, 11 segundo párrafo, 49 y 50 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; 60 y 61_ de ~a Ley de Disciplina Financiera de las! Entidades Federativas 
y los Municipio; 28, 29, 30, 66 primer párrafo, fracción VI y 80 primer párrafo, fracción 111 de la Ley de 

. 1 

Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas; y 2 primer párrafo, ~racción XII, 105 primer 
párrafo, fracciones XIII y XV y 105 TER y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, 
ordenamientos vigentes en el Ejercicio Fiscal 2021 . 

RESULTADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado RP-19, Observación RP-17 
Que corresponde a la Administración 2021-2024 
A fin de verificar el cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Disciplina Financiera de las En~idades Federativas y los 
Municipios (LDFEFM), así como en la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaría del Estado de 
Zacatecas y sus Municipios (LDFRHEZ), en materia de Balance Presupuestario una v z realizado el análisis 
correspondiente, mismo que se detalla en el siguiente recuadro: 

Concepto 

Impuestos 

Cuotas y 
Aportaciones de 
Seouridad Social 
Contribuciones de 
Me·aras 

Derechos 

Productos 

Aprovechamientos 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

Ley de 
Ingresos 
Estimada 

8,010,000.00 

• 

10,386,500.00 

870,000.00 

5,545,000.00 

Ampliaciones 
Ley de 

Ingresos Ingresos 
1 Reducciones 

Ingresos 
Devengados Recaudados 

Modificada 

.: 8,010;000.00 6,947, 822.53-' 6 ,947,822 53 

·' 
- .. -

•:. / 

10,386,500.00 4' 084' 393.55 4,084,393.55 

870,000.00 365, 570.43 365,570.43 

5.545,000.00 2,890,575.03 2,890,575.00 

Fecha de Autorización : 06 1 04 1 2021 

Estimado Por 
Recaudar 

1 ,062,177.47 

6,302,106.45 

504,429.57 

2,654,425.00 
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Ley de 
Concepto Ingresos 

Estimada 
Ingresos por Ventas 
de Bienes 

Participaciones y 
Aportaciones 77,068,357.00 

Transferencias, 
Asignaciones, 
Subsidios y Otra 
Ayudas 
Ingresos Derivados 
de Financiamientos -
INGRESOS 
TOTALES 101 ,879,857.0 
ART. 2 FR. 11 LDF o 

Egresos Concepto 
Aprobado 

Capitulo 1 000 
Serv1cios 

40,864.323.36 Personales 
Capitulo 2000 
Materiales y 

8,641 ,746.33 Suminrstro 

Capitulo 3000 
Servicios Generales 25,883,237.31 

Capitulo 4000 
Transferencias, 
Asignaciones, 

8,91 5,000.00 Subsidios y Otros 
ServiCIOS 

Capitulo 5000 
Bienes Muebles, 
Inmuebles e 1,075.550.00 
lntanqibles 

Capitulo 6000 
lnverstón Públ1ca 16,500,000.00 

Capitulo 9000 
Deuda Publ•ca 

Egresos Totales 101,879,857.0 
o 

- Amort¡zaclón de 
la Deuda (9000): 
9100 Amortización 
de la Deuda Publica 
9900 Adeudos de 
Ejercicios Fiscales 
Anteriores 
(ADEFAS) 
GASTOS 
TOTALES 101,879,857.0 
ART. 2 FR. 11 LDF o 

CONCEPTO Aprobado/ 
Estimado 

BALANCE 
PRESUPUESTAR! 
o 
ART. 6 LDF 

Informe General Ejecutivo a 
Municipios y Organismos Autónomos 

Ampliaciones Ley de 
Ingresos Ingresos Estimado Por 

1 Reducciones Ingresos 
Devengados Recaudados Recaudar 

Modificada 

- -

74,672,052.2 
60,000.00 77,128,357.00 7 4,672,052.21 1 2.456.304 79 

-

- -

60,000.00 101 ,939,857 .O 
88,980,413.75 

88,960,413.7 12,979,443.28 o 2 

Ampliaciones Egresos 
Egresos Egresos Egresos 

1 Reducciones Modificado 
Comprometid 

Devengado Ejercido 
o 

11 ,579,008.18 52,443,331.54 42,864,466.63 42.864.466 6 41 ,884,179.50 
3 

1 
12,524,374.00 21 ' 166,120.40 16,162,309.63 '(6,162,309.8 15,954,783.11 

3 

701,887,682.0 
11 ,505.789.00 14,377,447.50 7,098,588.10 7,098,588.10 o 

2,219,894.00 11,134,894.00 5, 786,937 22 5.786,937.22 5,765,677.31 

1,202,613.83 2,278,163.83 1,233. 738.67 1.233,738.67 1,233,738.67 

20,857.701 7 7,529,251 .05 24,029,251.05 20,857,701.71 
1 

20,479,620.79 

- -

23,549,352.06 1 
94,003,742.16 

1 ## 1 1 1 

-

23,549,352.06 125,429,208.3 
94,003,742.16 ~4,003,742.! 787,205,681 .3 

2 8 

Ampliaciones 
1 

Modificado Devengado 
Pagado/ 

% (Reducciones Recaudado 
) 1 

-23,489,352.06 
23,489,351.32 5,043,328.41 3,365,819.46 -5.37% 
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Pagado Subejercicio 

41 ,884,179.5 9,578,864.9 1 
í o 
' 15,946,306.9 5,003,8 10.57 

3 

7,016,709.98 7,278,859.40 

5 ,765,677.31 5,347,956. 78 

1 

1 ,233.738.67 1,044 ,425 16 

20,479,620.7 
9 

3,171,549.34 

1' ¡1 ~ 31,425,466.1 
6 

92,326,233.1 31,425,466.1 
8 6 

Por lo anterior, se determinó que la Entidad Fiscalizada presentó un Balance Presupuestario Negativo, en virtud de 
que los Egresos totales devengados ($94,003,742.16), fueron superiores a los Ingresos totales devengados sin incluir 
amortización de la deuda ($88,960,413. 75), por la cantidad de $5,043,328.41 , incumpliendo así con lo establecido en 
la normatividad aplicable en la materia , verificando además que en sus registros contables el Ente Auditado sí realizó 
las disminuciones presupuestales contenidas en los artículos 15 de la LDFEFM y 36 de la LDFRHEZ, no existiendo 
comentarios de orden relevante que hacer mención. 
RP-21/21-021 Recomendación 
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Se recomienda al Ente Fiscalizado, Administración Municipal 2021-2024 que, en materia de Balance Presupuestario, 
se apegue a lo dispuesto en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y lbs Municipios (LDFEFM), 
así como en la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaría del Estado de zJcatecas y sus Municipios 
(LDFRHEZ), a fin de evaluar el impacto del presupuesto y que este resulte positivo. 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El municipio de Juan Aldama, Zacatecas, no presentó la información y documentación qJe considerara pertinente 
para solventar las acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Fisblización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoría Superior del Estado, 
mediante el Oficio número PL-02-08/4272/2022 de fecha 05 de septiembre de 2022 y notificr1 do al  

, Coordinador Jurídico, en fecha 13 de septiembre de 2022. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa: En virtud de que el Municipio no presentó evidencia documental que justifique y/o demuestre que la 
Recomendación fue atendida. 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

RP-21/21-021-01 Recomendación 
Se recomienda al Ente Fiscalizado, Administración Municipal 2021 -2024 que, en materia de iBalance Presupuestario , 
se apegue a lo dispuesto en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y lms Municipios (LDFEFM), 
así como en la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Zabatecas y sus Municipios 
(LDFRHEZ), a fin de evaluar el impacto del presupuesto y que este resulte positivo. 

RESULTADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado RP-20, Observación RP-18 
Que corresponde a la Administración 2021-2024 
Derivado del análisis a las Normas de Disciplina Financiera establecidas sobre el incremento en el rubro de Servicios 
Personales para el ejercicio del presupuesto, el cual deberá tener como límite el porcentaje ~enor al comparar la tasa 
que represente un 3% de incremento real contra la tasa del crecimiento real del Producto Interno Bruto señalada en 
los Criterios Generales de Política económica para el ejercicio que se esté presupuestando, se determina que cuando 
el Producto Interno Bruto presente una variación real negativa, se debe~á considerar un cre1imiento real igual a cero. 

Por lo que la primera de dichas tasas se calcula tomando en cuenta ellndice Nacional de Precios al Consumidor del 
mes de noviembre 2020 (108.856) en relación con el mes de noviembre 2019 (105.34~). resultando un efecto 
inflacionario de 3.33% que sumado a un 3.00% de incremento, resultaría una tasa real de 6-¡3%. · 

Respecto al cálculo de la segunda de ellas, los Criterios Generales de Política Económica para la Iniciativa de Ley de 
Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación Correspondientes lal Ejercicio Fiscal 2021 
(publicada el 08 de septiembre de 2020) estima una tasa de crecimiento negativo del Produdto Interno Bruto de 4.6% 
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que sumado al 3.33% de inflación nos arroja un crecimiento real de 7 93% (mayor) y detallados en el siguiente 
recuadro: 

INCREMENTO ~' 2020 2021 VARIACI~ ANUAL NOMINAL 
INFLAC V 

CUENT NOMBR 
"'/"• 

IÓN EN 
I~DIEERE 

Al E DE LA (NOV BASE VALOR AMPLIA 
EGRES 

AMPLIA AMPLIA 
MÍNIMO 

I';,NCIA 
PARTID CUENT E GRES E GRES EGRES EGRES EGRES 201 EN AL PIB 

ClONES ClONES ClONES 

~~~1~!, A A o ltP 0 o 
1 

o o 
1 

o NOV BASE % 
APROB 

1 M ODIA APROB MOOIR APROB MODIFI AL3% CRECI 
REDUC REDUC REDUC 19) 

ADO CADO ADO CADO ADO CADO REAL MIENT 
ClONES ClONES ClONES O REAL 

1 ;; 't (4.6%) -
INCREM f~i~¡:;;$ ENTO ' 
REAL 

1000 
EN 

35,561 , 3,191,80 38,753, 39,354, 12,029,0 51 ,383, 10.67% 276.87% 32.59% 3.33% 6.33% 7.93'.4 6.33% :26.28% 
SERVICI 
os 323.36 4.40 127.76 323.36 08.18 331 .54 

1-~~ 
PERSO 

'· 
1 l -~r',it'1:. NA LES 1 

LAUDO 

1523 
S 

750,000 156,000. 906,000 1,500,0 450,000. 1,050,0 
100.00 15.89% 3.33% 6.33% 7.93% 6.33% 12.56% 

LABOR 
.00 00 .00 00.00 00 00.00 

% 388.46% 
ALES 
INDEMN 
IZACIO 
NES 
POR 

1521 ACCIDE 0.00'.4 0.00% 0.00% 3.33% 6.33% 7.93% 6.33% ·3.33% 
NTES - - - . 
EN EL 
TRABAJ 
o 
PAGAS 

1593 
DE 

20,000. 20,000. 10,000. 10,000. -50.00% 0.00% -50.00% 3.33% 6.33% 7.93% 6.33% -53.33% 
DEFUN 
CIÓ N 00 00 00 00 

SERVICI 

1000 os 
36,331, 3,347,80 39,679, 40,864, 11 ,579,0 52,443, 12.48% 245.87% 32.17% 3.33% 6.33% 7.93% 6.33% 28.84% PERSO 

NA LES 
323.36 4.40 127.76 323.36 08.18 331 .54 

Teniendo como base lo anterior, se verificó que la Entidad Fiscalizada para el ejercicio fiscal 2021 incrementó el rubro 
de Servicios Personales en un 26.26%, sobrepasando el mínimo establecido en materia de Disciplina Financiera de 
6.33%, por lo que existen irregularidades de orden relevante en las cuentas que a continuación se señalan: 
Remuneraciones al personal de carácter permanente (1 1 00) y Remuneraciones al personal de carácter transitorio 
( 1200), determinándose el incumplimiento al artículo 1 O de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, así como el artículo 54 de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaría 
del Estado de Zacatecas y sus Municipios, vigente para el ejercicio 2021 . 

Durante el proceso de fiscalización , el Municipio no presentó aclaración ni documentación relativa a esta observación , 
motivo por el cual subsiste. 

RP-21/21-022 Recomendación 
Se recomienda al Ente Fiscalizado, Administración 2021-2024 que, con relación al incremento del rubro de Servicios 
Personales, el cual sobrepasó el mínimo establecido en material de Disciplina Financiera, se apegue a lo establecido 
en los artículos 1 O de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, así como el 
artículo 54 de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Zacatecas y sus Municipios 

Fecha de Autorización : 06 1 04 1 2021 



AUDITOR/A SUPfRIOR DEL ESTADO 

LEGISLATURA lACA TECAS 

Informe General Ejecutivo a 
Municipios y Organismos Autónomos 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

Código :FR-FI-CS-01-32 
No. Revisión: 3 
Página 49 de 93 

El municipio de Juan Aldama, Zacatecas, no presentó la información y documentación q
1

ue considerara pertinente 
para solventar las acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Audiforía Superior del Estado, 
mediante el Oficio número PL-02-08/4272/2022 de fecha 05 de septiembre de 2022 y notifi •ado al  

 Coordinador Jurídico, en fecha 13 de septiembre de 2022. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa: En virtud de que el Municipio no presentó evidencia documental que justifiQue y/o demuestre que la 
Recomendación fue atendida. 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

RP-21/21-022-01 Recomendación 
Se recomienda al Ente Fiscalizado, Administración 2021-2024 que, con relación al incremerto del rubro de Servicios 
Personales, el cual sobrepasó el mínimo establecido en material de Disciplina Financiera, se apegue a lo establecido 
en los artículos 1 O de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y lo~ Municipios, así como el 
artículo 54 de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidaa'Hacendaria del Estado de Z~catecas y sus Municipios. 

. . 1 

RESULTADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado RP-22, Observación RP-19 
Que corresponde a la Administración 2018-2021 
De conformidad con lo establecido en el artículo 67 tercer párrafo de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 
que a la letra dice: "Los entes públicos publicarán en Internet la información sobre los md

1

ntos pagados durante el 
periodo por concepto de ayudas, su.bsidios a los sectores económicos y sociales, ide~tificando el nombre del 
beneficiario , y en lo posible la Clave Unica de Registro de Población cuando el beneficiario sea persona física o el 
Registro Federal de Contribuyentes con Homoclave cuando sea persona moral o física co~ actividad empresarial y 
profesional, y el monto recibido". 1 

Se solicita la evidencia documental relativa al cumplimiento de la publicación en Internet de¡ la información sobre los 
montos pagados por concepto de ayudas y subsidios durante el ejercicio 2021, por el periotJo del 01 de enero al 15 
de septiembre, a fin de dar cumplimiento a lo señalado en el artículo 67 tercer párraf~ de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, en correlación con lo señalado en el artículo 83 de la Ley de Disciplina Financiera y 
Responsabilidad Hacendaría del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 

Durante el proceso de fiscalización , el Municipio no presentó aclaración ni documentación a a observación realizada, 
motivo por el cual subsiste. \ 

RP-21/21-023 Recomendación . \ . . . 
Se recomienda al Ente Fiscalizado, Administración 2021-2024 que, respecto a la pubhcac1on en mternet de la 
información por concepto de ayudas y subsidios durante el ejercicio, se realice en tiempo y fr ma, con la finalidad dar 
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cumplimiento a lo que establece el artículo 67 tercer párrafo de la Ley de Contabilidad Gubernamental y transparentar 
el destino y aplicación de los recursos erogados por este concepto. 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El municipio de Juan Aldama, Zacatecas, no presentó la información y documentación que considerara pertinente 
para solventar las acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoría Superior del Estado, 
mediante el Oficio número PL-02-08/4272/2022 de fecha 05 de septiembre de 2022 y notificado al  

 Coordinador Jurídico, en fecha 13 de septiembre de 2022 . 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa: En virtud de que el Municipio no presentó evidencia documental que justifique y/o demuestre que la 
Recomendación fue atendida. 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

RP-21/21-023-01 Recomendación 
Se recomienda al Ente Fiscalizado, Administración 2021-2024 que, respecto a la publ icación en internet de la 
información por concepto de ayudas y subsidios durante el ejercicio, se rea lice en tiempo y forma , con la finalidad dar 
cumplimiento a lo que establece el artículo 67 tercer párrafo de la Ley de Contabil idad Gubernamental y transparentar 
el destino y aplicación de los recursos erogados por este concepto. 

RESULTADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado RP-23, Observación RP-20 
Que corresponde a la Administración 2018-2021 
De la revisión realizada al ejercicio de los recursos en el en el periodo del 01 de enero al15 de septiembre del ejercicio 
fiscal 2021 , los cuales fueron depositados para su manejo en las Cuentas Bancarias, aperturadas a nombre del 
Municipio de Juan Aldama, Zacatecas; ante Institución Financiera; se conoció que se tienen cuentas bancarias que 
corresponden a ejercicios anteriores, y se debieron apl icar oportunamente en el ejercicio para el cual fueron liberados, 
toda vez que en los artículos 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y 39 
de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Zacatecas y sus Municipios se 
establece que los recursos federales que al 31 de diciembre del ejercicio inmediato anterior que no hayan sido 
devengados, se deben de reintegrar a más tardar el 15 de enero de cada año, a la Tesorería de la Federación ; en el 
caso de que hayan sido devengados pero no pagados, debieron cubrir los pagos a más tardar durante el primer 
trimestre del ejercicio fiscal siguiente o conforme el calendario de ejecución establecido; una vez cumpl ido el plazo 
referido, deben reintegrarse a más tardar dentro de los siguientes 15 días naturales; lo anterior, de acuerdo con los 
establecido en los artículos 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y 39 
de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 

El detalle de las cuentas bancarias se enlistas a contin uación: 
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81,489.63 

Durante el proceso de fiscalización, el Municipio no presentó aclaración ni documentación l la observación realizada, 
motivo por el cual subsiste. 

RP-21/21-024 Recomendación 
Se recomienda al Ente Fiscalizado, Administración 2021-2024 que, respecto a las cu bancarias con recursos 
disponibles que corresponden a ejercicios anteriores, sean aplicados oportunamente en el ej

1
ercicio para el cual fueron 

liberados, como lo estipulan los artículos 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios y 39 de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Esltado de Zacatecas y sus 
Municipios. 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El municipio de Juan Aldama , Zacatecas, no presentó la información y documentación ql!le considerara pertinente 
para solventar las acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Fisbalización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditbría Superior del Estado, 
mediante el Oficio número PL-02-08/4272/2022 de fecha 05 de septiembre de 2022 y notificbdo al  

, Coordinador Jurídico, en fecha 13 de septiembre de 2022. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa: En virtud de que el Municipio no presentó evidencia documental que justifique y/o demuestre que la 
Recomendación fue atendida. 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

RP-21/21-024-01 Recomendación 
Se recomienda al Ente Fiscalizado, Administración 2021-2024 que, respecto a las cuentas bancarias con recursos 
disponibles que corresponden a ejercicios anteriores, sean aplicados oportunamente en el ejércicio para el cual fueron 
liberados, como lo estipulan los artículos 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Ent¡dades Federativas y los 
Municipios y 39 de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Zacatecas y sus 
Municipios 
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La evaluación de la armonización contable correspondiente al ejercicio fiscal 2021 aplicada a la Entidad Fiscalizada 
se realizó a través de las actividades coordinadas entre las diferentes instituciones participantes, tales como el 
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), la Auditoría Superior de la Federación (ASF), la Entidad de 
Fiscalización Local del Estado de Zacatecas (ASE) y el Consejo Estatal de Armonización Contable (CACEZAC). 

La herramienta tecnológica a través de la cual se realizaron las diferentes actividades del proceso de evaluación 
corresponde al Sistema de Evaluaciones de la Armonización Contable (SEvAC), a fin de contar con un seguimiento 
trimestral de los avances en materia de armonización contable en los siguientes apartados: 

A Registros contables 
B. Registros presupuestales 
C. Registros administrativos 
D. Transparencia 

Asimismo, el proceso de Evaluación de la Armonización Contable correspondiente al 2021 constó de cuatro etapas 
principales: captura de la evaluación, revisión de la evaluación, elaboración de informes y publicación de resultados. 
Dichas etapas se desarrollaron de acuerdo al calendario establecido correspondiente al cuarto trimestre del 2021 . 

De lo anteriormente expuesto, la calificación general promedio para el Ente Fiscalizado se obtuvo de cada apartado 
evaluado del último trimestre del ejercicio en revisión , determinando una puntuación del 69 .1 3%, considerándose un 
cumplimiento medio. 

Durante el proceso de fiscalización , el Municipio no presentó aclaración ni documentación a la observación realizada, 
motivo por el cual subsiste. 

RP-21/21-025 Recomendación 
Se recomienda al Ente Fiscal izado, Administración Municipal 2021-2024 que, respecto a la evaluación de la 
armonización contable , en los apartados de Registros Contables, Administrativos y Presupuestarios, así como de 
Transparencia , realizar y presentar en su totalidad la información requerida , con el fin de homologar los sistemas de 
información y una toma de decisiones acertada y apropiada, así dar cumplimiento a lo establecido en la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental. 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El municipio de Juan Aldama , Zacatecas, no presentó la información y documentación que considerara pertinente 
para solventar las acciones promovidas de conformidad con el articulo 65 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoría Superior del Estado, 
mediante el Oficio número PL-02-08/4272/2022 de fecha 05 de septiembre de 2022 y notificado al  

, Coordinador Jurídico, en fecha 13 de septiembre de 2022 . 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa: En virtud de que el Municipio no presentó evidencia documental que justifique y/o demuestre que la 
Recomendación fue atendida 
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Se recomienda al Ente Fiscalizado, Administración Municipal 2021-2024 que, respecto a la evaluación de la 
armonización contable, en los apartados de Registros Contables, Administrativos y PreJupuestarios, así como de 
Transparencia, realizar y presentar en su totalidad la información requerida, con el fin de ~omologar los sistemas de 
información y una toma de decisiones acertada y apropiada, así dar cumplimiento a lo establecido en la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental. 

RESULTADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado RP-25, Observación RP-22 
Que corresponde a la Admioistración 2021-2024 
Una vez efectuada la revisión y análisis al cumplimiento en la publicación de la información f nanciera de conformidad 
con las disposiciones de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las normas e

1
xpedidas por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable correspondiente al ejercicio fiscal2021 , misma que se re,alizó a través del Sistema 
de Avaluaciones de la Armonización Contable (SEvAC). \ 

Se obtuvo como resultado de la evaluación un 0.00%, concluyéndose que la entidad no cumple con la publicación de 
la información financiera de conformidad con las disposiciones de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y 
las normas expedidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 1 

Es importante mencionar que, el mecanismo para la determinación de la calificación gereral promedio del Ente 
Fiscalizado, se obtuvo con base a los resultados del último trimestre del ejercicio 2021 proporcionada por el Municipio, 
mediante la citada herramienta (SEvAC), y así revelar el grado de cumplimiento en mat~ria de Transparencia y 
Difusión de Información Financiera. \ 

Las secciones evaluadas que comprenden el Apartado de Transparencia, se integran de la J
1

iguiente manera: 

D 5 Publicar otras obligaciones 
D 1 Publicar Título V i 
Durante el proceso de fiscalización, el Municipio no presentó aclaración ni documentación a 1 observación realizada, 
motivo por el cual subsiste. 

RP-21/21-026 Recomendación 
Se recomienda al Ente Fiscalizado, Administración Municipal 2021-2024 que, respecto al cumplimiento de la 
publicación de la información financiera de conformidad con las disposiciones de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y las normas expedidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable1 se cumpla con dichos 
ordenamientos, a fin de revelar el grado de cumplimiento en materia de Transparencia y D>ifusión de Información 
Financiera. 1 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

1 

.. 

El municipio de Juan Aldama, Zacatecas, no presentó la información y documentación que ¡considerara pertinente 
para solventar las acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Fiscallización y Rendición de 
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Cuentas del Estado de Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoría Superior del Estado, 
mediante el Oficio número PL-02-08/4272/2022 de fecha 05 de septiembre de 2022 y notificado al  

, Coordinador Jurídico, en fecha 13 de septiembre de 2022. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa: En virtud de que el Municipio no presentó evidencia documental que justifique y/o demuestre que la 
Recomendación fue atendida. 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

RP-21/21-026-01 Recomendación 
Se recomienda al Ente Fiscalizado, Administración Municipal 2021-2024 que, respecto al cumplimiento de la 
publicación de la información financiera de conformidad con las disposiciones de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y las normas expedidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable, se cumpla con dichos 
ordenamientos, a fin de revelar el grado de cumplimiento en materia de Transparencia y Difusión de Información 
Financiera. 

RESULTADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado RP-26, Observación RP-23 
Que corresponde a la Administración 2021-2024 
Derivado de la revisión efectuada por esta Entidad de Fiscalización Superior Local a través del Sistema de 
Evaluaciones de la Armonización Contable (SEvAC}, de los entes públicos a que se refiere el Titulo V de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental , conforme a las normas, estructura , formatos y contenido de la información, 
que para tal efecto estableció el Consejo Nacional de Armon ización Contable (CONAC) con la finalidad de difundirse 
en la página de Internet del respectivo ente público. Señalando además que, dicha información podrá complementar 
la que otros ordenamientos jurídicos aplicables ya disponen en este ámbito para presentarse en informes periódicos 
y en las cuentas públicas 

Una vez evaluado el Ente Público se observa que, el Municipio obtuvo una calificación del 0.00%, cumplimento con la 
citada obligación , concluyéndose que esta no fue atendida, incumpliendo con lo establecido en el Título V de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. 

Es importante mencionar que, el mecanismo para la determinación de la ca lificación general , se obtuvo considerando 
el último trimestre del ejercicio en revisión , mediante la citada herramienta del (SEvAC), y así revelar el grado de 
cumplimiento 

Durante el proceso de fiscalización , el Municipio no presentó aclaración ni documentación a la observación realizada , 
motivo por el cual subsiste 

RP-21/21-027 Recomendación 
Se recomienda al Ente Fiscalizado, Administración Municipal 2021-2024 que, respecto a la generación y publicación 
de la información financiera de los Entes Públicos en la pág ina de Internet, cumplir con lo establecido en el Título V 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
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El municipio de Juan Aldama, Zacatecas, no presentó la información y documentación que considerara pertinente 
para solventar las acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Fistalización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditbría Superior del Estado, 
mediante el Oficio número PL-02-08/4272/2022 de fecha 05 de septiembre de 2022 y notific do al  

 Coordinador Jurídico, en fecha 13 de septiembre de 2022. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa: En virtud de que el Municipio no presentó evidencia documental que justifique y/o demuestre que la 
Recomendación fue atendida. 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

RP-21/21-027 -01 Recomendación 
Se recomienda al Ente Fiscalizado, Administración Municipal 2021-2024 que, respecto a la ~eneración y publicación 
de la información financiera de los Entes Públicos en la página de Internet, cumplir con lo establecido en el Título V 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

RESULTADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado RP-27, Observación RP-24 
Que corresponde a la Administración 2021-2024 
Con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido al ACUERDO #113, emitido por la H. Sexagésima Cuarta 
Legislatura del Estado en Sesión Ordinaria de fecha 24 de mayo de 2022, mediante el cual ~andata que se haga un 
diagnóstico del cumplimiento de los Planes Municipales de Desarrollo del Municipio de Juan Aldama, Zacatecas, y en 
particular, de los servicios que está obligado a brindar a sus habitantes y ese diagnóstico, nd

1 

se realizó dicho análisis 
toda vez que los Municipios no han migrado al Presupuesto Basado en Resultados, mismo que es una metodología 
que permite mejorar la calidad del gasto público y promover una adecuada rendición di cuentas, basado en la 
orientación de las acciones del Municipio hacia los resultados que la ciudadanía espera obtener y no en los insumas 
o actividades que los servidores públicos realizan cotidianamente para cumplir con sus obligaciones, incrementando 
la cantidad y calidad de los bienes y servicios públicos, reduciendo el gasto administrativo y de operación 
gubernamental, promoviendo las condiciones para el desarrollo económico y social , y sobre tddo, generando un mayor 
impacto de la acción del gobierno en el bienestar de la población. 1 

RP-21/21-028 Seguimiento en Ejercicios Posteriores 
La Auditoría Superior del Estado, durante la revisión a la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2q22, realizará actividades 
de seguimiento a fin de verificar que el Municipio presente su Presupuesto Basado en ~esultados, que permita 
incrementar la cantidad y calidad de los bienes y servicios públicos, reduciendo el gasto admi

1

nistrativo y de operación 
gubernamental, promoviendo las condiciones para el desarrollo económico y social, y sobre to

1

do, generando un mayor 
impacto de la acción del gobierno en el bienestar de la población , con la finalidad de verificar mediante indicadores de 
resultados , el cumplimiento a lo establecido en el multicitado ACUERDO #113, relativo a los servicios públicos 
municipales que debe brindar el Municipio a la población, conforme a lo establecido en 1~ Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, y demás disposiciones aplicables. 
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El municipio de Juan Aldama, Zacatecas, no presentó la información y documentación que considerara pertinente 
para solventar las acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoría Superior del Estado, 
mediante el Oficio número PL-02-08/4272/2022 de fecha 05 de septiembre de 2022 y notificado al  

 Coordinador Jurídico, en fecha 13 de septiembre de 2022. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa: En virtud de que el Municipio no presentó evidencia documental que justifique y/o demuestre que realizó 
su Presupuesto Basado en Resultados. 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

RP-21/21-028-01 Seguimiento en Ejercicios Posteriores 
La Auditoría Superior del Estado, durante la revisión a la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2022, realizará actividades 
de seguimiento a fin de verificar que el Municipio presente su Presupuesto Basado en Resultados, que permita 
incrementar la cantidad y calidad de los bienes y servicios públicos, reduciendo el gasto administrativo y de operación 
gubernamental, promoviendo las condiciones para el desarrollo económico y social, y sobre todo, generando un mayor 
impacto de la acción del gobierno en el bienestar de la población, con la finalidad de verificar mediante indicadores de 
resultados, el cumplimiento a lo establecido en el multicitado ACUERDO #113, relativo a los servicios públicos 
municipales que debe brindar el Municipio a la población, conforme a lo establecido en la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, y demás disposiciones apl icables. 

IMPORTE DE LA AUDITORÍA A RECURSOS PROPIOS, QUE DERIVAN EN INTEGRACIÓN DE EXPEDIENTE DE 
INVESTIGACIÓN. 

OBSERVACIONES NOTIFICADAS SOLVENTADAS Y NO SOLVENTADAS DE LA AUDITORÍA 
A PROGRAMAS FEDERALES 

RESULTADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado RF-01, Observación RF-01 
Que corresponde a la Administración 2021-2024 
Los responsables de la administración en los ejecutores de gasto serán responsables de la administración por 
resultados; para ello deberán cumplir con oportunidad y eficiencia las metas y objetivos previstos en sus respectivos 

Fecha de Autorización: 06 / 04/ 2021 



AUDITOR/A SUI'ERJOR DEL ESTADO 

LEGISLATURA lACA TECAS 

Informe General Ejecutivo a 
Municipios y Organismos Autónomos 

Código:FR-FI-CS-01-32 
No. Revisión: 3 
Página 57 de 93 

programas, conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad acendaria y las demás 
disposiciones generales aplicables. 

De la revisión realizada al ejercicio de los recursos por las Aportaciones Federales corres ientes al Fondo 111, que 
le fueron entregados al Municipio durante el ejercicio fiscal 2021, los cuales fueron 

1 
dos para su manejo en la 

Cuenta Bancaria número 00116293409, aperturada ante la Institución Financiera BBVA · ancomer, S.A., a nombre 
del Municipio de Juan Aldama, Zacatecas, se conoció del Informe de Avance Físico Fin 1 presentado del mes 
de diciembre de 2021, que el techo financiero recibido fue por un importe de $12,974, 00 de los cuales al 31 de 
diciembre de 2021 se ejerció la cantidad de $12,749,891.07 quedando por lo tanto pend de aplicar la cantidad de 
$224,444.93 que representa el 1. 73% y que de acuerdo a los registros del SAACG comprometido, mismos 
recursos que corresponden a las obras y/o acciones programadas, las cuales se detallan 1n el siguiente recuadro: 

Cabe señalar que dicho importe se encuentra disponible en bancos a la fecha de referencia y que corresponden a los 
recursos que no fueron aplicados al cierre del ejercicio que nos ocupa. 1 

Lo anterior, se derivó de un desfasamiento en el ejercicio de los recursos, reflejand0 un inadecuado control 
programático y presupuesta! al no realizar obras y/o acciones dentro del ejercicio fiscal par, el que fueron destinados 
los recursos, no logrando cumplir con las metas y objetivos del Fondo 111. 

Como consecuencia de lo anterior, los recursos comprometidos serán objeto de seguimiento durante la revisión a la 
Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2022 a fin de verificar su aplicación en las obras y acciont s programadas. 

RF-21/21-001 Seguimiento en Ejercicios Posteriores 
1 

La Auditoría Superior del Estado, durante la revisión a la Cuenta Pública del ejercicio fiscal2022, realizará actividades 
de seguimiento a fin de verificar que los recursos de las Aportaciones Federales correJpondientes al Fondo 111, 
pendientes de ejercer al 31 de diciembre de 2021 por la cantidad de $224,444.93, se apliqÚen y comprueben en las 
obras y/o acciones autorizadas conforme a lo establecido en la Ley de Fiscalización y Rbndición de Cuentas del 
Estado de Zacatecas, y demás disposiCiones aplicables. 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El municipio de Juan Aldama, Zacatecas, no presentó la información y documentación qub considerara pertinente 
para solventar las acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Fisd

1
alización y Rendición de 

Cuentas del Estado de Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoría Superior del Estado, 
mediante el Oficio número PL-02-08/4272/2022 de fecha 05 de septiembre de 2022 y notifiddo al  

, Coordinador Jurídico, en fecha 13 de septiembre de 2022. 
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No Solventa: En virtud de que el Municipio no presentó aclaración respecto al subejercicio de recursos del Fondo 111 

2021, por lo que esta observación prevalece en segu imiento, a fin de verificar la correcta aplicación y comprobación 
de dichos recursos en el año 2022. 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

RF-21/21-001-01 Seguimiento en Ejercicios Posteriores 
La Auditoría Superior del Estado, durante la revisión a la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2022, realizará actividades 
de seguimiento a fin de verificar que los recursos de las Aportaciones Federales correspondientes al Fondo 111 , 
pendientes de ejercer al 31 de diciembre de 2021 por la cantidad de $224,444.93, se apliquen y comprueben en las 
obras y/o acciones autorizadas conforme a lo establecido en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del 
Estado de Zacatecas, y demás disposiciones aplicables. 

RESULTADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado RF-02, Observacíón RF-02 
Que corresponde a la Administración 2021-2024 
Los responsables de la admin istración en los ejecutores de gasto serán responsables de la administración por 
resultados; para ello deberán cumplir con oportunidad y eficiencia las metas y objetivos previstos en sus respectivos 
programas, conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y las demás 
disposiciones generales aplicables. 

De la revisión realizada al ejercicio de los recu rsos por las Aportaciones Federales correspondientes al Fondo IV, que 
le fueron entregados al Municipio durante el ejercicio fiscal 2021, los cuales fueron depositados para su manejo en la 
Cuenta Bancaria número 0116293298, aperturada ante la Institución Financiera BBVA Bancomer, S.A. , a nombre del 
Municipio de Juan Aldama, Zacatecas, se conoció del Informe de Avance Físico Financiero presentado del mes de 
diciembre de 2021 , que el techo financiero recibido fue por un importe de $14,993,137.00, de los cuales al 31 de 
diciembre de 2021 se ejerció la cantidad de $13,413,031 .58 quedando por lo tanto pendiente de aplicar la cantidad de 
$1,580,105.42 que representa el 10.54% y que de acuerdo a los registros del SAACG fue comprometido, mismos 
recursos que corresponden a las obras y/o acciones programadas, como enseguida se detalla: 

Número de Obra Nombre de la Obra y/o acción Monto Autorizado 
Importe ejercido Diferencia 
31/1212021 

501001 Cuenta Concentradora $462.289 82 $ 000 $462.289 82 

501003 Pagos de Pasivos 96117670 0.00 $961 .176 70 

504006 Amploacoón de Red Eléctnca en Calle 
314 910 00 158 456 00 156 454 00 Cuauhtemoc 

Intereses ganados 184 90 

Total $1 738 376.52 $158 456.00 $1,580,105.42 

Cabe señalar que dicho importe se encuentra disponible en bancos a la fecha de referencia y que corresponden a los 
recursos que no fueron aplicados al cierre del ejercicio que nos ocupa. 

Fecha de Autorización: 06 1 04 1 2021 



AUDITOR/A SUPfRJOR DEL ESTADO 

LEGISLATURA lACA TECAS 

Informe General Ejecutivo a 
Municipios y Organismos Autónomos 

Código:FR-FI-CS-01-32 
No. Revisión: 3 
Página 59 de 93 

Lo anterior, se derivó de un desfasamiento en el ejercicio de los recursos, reflejand ' un inadecuado control 
programático y presupuesta! al no realizar obras y/o acciones dentro del ejercicio fiscal par~ el que fueron destinados 
los recursos, no logrando cumplir con las metas y objetivos del Fondo IV. \ 

Como consecuencia de lo anterior, los recursos comprometidos serán objeto de seguimiento durante la revisión a la 
Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2022 a fin de verificar su aplicación en las obras y acciones programadas. 

RF-21/21-002 Seguimiento en Ejercicios Posteriores \ 
La Auditoría Superior del Estado, durante la revisión a la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2022, realizará actividades 
de seguimiento a fin de verificar que los recursos de las Aportaciones Federales corre~pondientes al Fondo IV, 
pendientes de ejercer al 31 de diciembre de 2021 por la cantidad de $1,580,105.42, se apliq~en y comprueben en las 
obras y/o acciones autorizadas conforme a lo establecido en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del 
Estado de Zacatecas, y demás disposiciones aplicables. 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El municipio de Juan Aldama, Zacatecas, no presentó la información y documentación que considerara pertinente 
para solventar las acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Audit~ría Superior del Estado, 
mediante el Oficio número PL-02-08/4272/2022 de fecha 05 de septiembre de 2022 y notific do al  

, Coordinador Jurídico, en fecha 13 de septiembre de 2022. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa: En virtud de que el Municipio no presentó aclaración respecto al subejercicio de recursos del Fondo IV 
2021 , por lo que esta observación prevalece en seguimiento, a fin de verificar la correcta ap)icación y comprobación 
de dichos recursos en el año 2022. 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

RF-21/21-002-01 Seguimiento en Ejercicios Posteriores 
La Auditoría Superior del Estado, durante la revisión a la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2 22, realizará actividades 
de seguimiento a fin de verificar que los recursos de las Aportaciones Federales correspondientes al Fondo IV, 
pendientes de ejercer al 31 de diciembre de 2021 por la cantidad de $1,580,1 05.42, se apliqJen y comprueben en las 
obras y/o acciones autorizadas conforme a lo establecido en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del 
Estado de Zacatecas, y demás disposiciones aplicables. 

RESULTADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado RF-03, Observación RF-03 
Que corresponde a la Administración 2021-2024 
Los responsables de la administración en los ejecutores de gasto serán responsables de la administración por 
resultados ; para ello deberán cumplir con oportunidad y eficiencia las metas y objetivos previ¡ tos en sus respectivos 
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programas, conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y las demás 
disposiciones generales aplicables 

Derivado de la revisión al ejercicio de los recursos entregados al Municipio, así como a los auxiliares de las cuentas 
bancarias emitidos por el Sistema Automatizado de Administración y Contabil idad (SAACG), Estados de Cuenta 
Bancarios y sus conciliaciones bancarias, aperturadas a nombre del Municipio de Juan Aldama, Zacatecas, ante la 
Institución Financiera denominada BBVA Bancomer, S.A. ; como se describen en el siguiente cuadro, de las cuales 
al 31 de diciembre del 2021 se detectó que el Municipio presentó un subejercicio presupuesta! por el orden de 
$1,491,025.00 y que corresponde a recursos comprometidos de las obras y/o acciones programadas: 

FORTALECIMIENTO 
FORTALECIMIENTO 

FINANCIERO DE 
FINANCIERO DE 

111 2-01-029 2021 INVERSION 
INVERSION 

$ 20.013.57 $20,013.57 
2016 

2016 
0103982432 BBVA 
APOYOS APOYOS 

1112-02-071 2021 EXTRAORDINARIOS EXTRAORDINARIOS 18.330.25 16,634.46 

DE APORTACION DE 11 12-02-076 2021 
BENEFICIARIOS 

45.923.00 1,004 34 

1112-02-077 2021 
FEIEF FEIEF 

455,893.09 64,213.36 
0113478823 BBVA 

1112-01 -088 202 1 PRODDER 2020 PRODDER 2020 
253.371 00 240.930.47 

0115997631 BBVA 

1112-01-092 2021 
PRO SANEAR 2021 PROSANEAR 2021 

000 1.148,228.80 
0115997631 BBVA 

Cabe señalar que dichos importes se encuentran disponibles en bancos a la fecha de referencia y que corresponden 
a los recursos que no fueron aplicados al cierre del ejercicio que nos ocupa. 

Lo anterior, se derivó de un desfasamiento en el ejercicio de los recursos, reflejando un inadecuado control 
programático y presupuesta! al no realizar obras y/o acciones dentro del ejercicio fiscal para el que fueron destinados 
los recursos , no logrando cumplir con las metas y objetivos de dichos Programas. 

Como consecuencia de lo anterior, los recursos comprometidos , serán objeto de seguimiento durante la revisión a la 
Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2022, a fin de verificar su apl icación en las obras y/o acciones programadas. 

RF-21/21-003 Seguimiento en Ejercicios Posteriores 
La Auditoría Superior del Estado a través de la Dirección de Auditoría Financiera, durante la revisión a la Cuenta 
Pública del ejercicio fiscal de 2022 , realizará actividades de seguimiento a fin de verificar que los recursos 
comprometidos en las obras y acciones aprobadas correspondientes a Otros Programas, que quedaron pendientes 
de ejercer al 31 de diciembre de 2021 por la cantidad de $1 ,491,025.00 en las cuentas bancarias correspondientes, 
se apliquen y comprueben en las obras y/o acciones programadas y cuenten con la documentación técnica , social y 
financiera que demuestre documentalmente la aplicación de los recu rsos, así como la ejecución y término de las 
obras. 

Como consecuencia de lo anterior, los recursos comprometidos, serán objeto de seguimiento durante la revisión a la 
Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2021 , a fin de verificar su aplicación en las obras y/o acciones programadas 

Fecha de Autorización : 06 1 04 1 2021 



AUDITOR/A SUPERJOR DEL ESTADO 

LEGISLATURA lACA TECAS 

Informe General Ejecutivo a 
Municipios y Organismos Autónomos 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

Código:FR-FI-CS-01-32 
No. Revisión: 3 
Página 61 de 93 

El municipio de Juan Aldama, Zacatecas, no presentó la información y documentación que considerara pertinente 
para solventar las acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Fistalización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoría Superior del Estado, 
mediante el Oficio número PL-02-08/4272/2022 de fecha 05 de septiembre de 2022 y notifickdo  

, Coordinador Jurídico, en fecha 13 de septiembre de 2022. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

1 
No Solventa: En virtud de que el Municipio no presentó aclaración respecto al subejerciq:io de recursos de Otros 
Programas, por lo que esta observación prevalece en seguimiento, a fin de verificar la correcta aplicación y 
comprobación de dichos recursos en el año 2022. 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

RF-21/21-003-01 Seguimiento en Ejercicios Posteriores 
La Auditoría Superior del Estado a través de la Dirección de Auditoría Financiera, durant~ la revisión a la Cuenta 
Pública del ejercicio fiscal de 2022, realizará actividades de seguimiento a fin de vehficar que los recursos 
comprometidos en las obras y acciones aprobadas correspondientes a Otros Programas, 4ue quedaron pendientes -
de ejercer al 31 de diciembre de 2021 por la cantidad de $1,491,025.00 en las cuentas banbarias correspondientes, 
se apliquen y comprueben en las obras y/o acciones programadas y cuenten con la documentación técnica, social y 
financiera que demuestre documentalmente la aplicación de los recursos, así como la ejJcución y término de las 

°Cbras. . d 1 t . 1 "d . b" d . . ti d t 1 . . • 1 
omo consecuencta e o an enor, os recursos compromett os, seran o jeto e segUtmten o uran e a revtston a a 

Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2021 , a fin de verificar su aplicación en las obras y/o accidnes programadas. 

RESULTADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado RF-04, Observación RF-04 
Que corresponde a la Administración 2021-2024 J 
De la revisión realizada al ejercicio de los recursos en el en el periodo del 16 de septiembr al 31 de diciembre del 
ejercicio fiscal 2021, los cuales fueron depositados para su manejo en las Cuentas Bancariaf, aperturadas a nombre 
del Municipio de Juan Aldama, Zacatecas; ante Institución Financiera; se conoció que se tienen cuentas bancarias 
que corresponden a ejercicios anteriores, y se debieron aplicar oportunamente en el ejeraicio para el cual fueron 
liberados, toda vez que en los artículos 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios y 39 de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaría del Esddo de Zacatecas y sus 
Municipios se establece que los recursos federales que al 31 de diciembre del ejercicio in_fediato anterior que no 
hayan sido devengados, se deben de reintegrar a más tardar el 15 de enero de cada ano, a la Tesorería de la 
Federación; en el caso de que hayan sido devengados pero no pagados, debieron cubrir Ji.os pagos a más tardar 
durante el pnmer tnmestre del ejerctcto ftscal stgutente o conforme el calendano de ejecucton establectdo; una vez 
cumplido el plazo referido, deben reintegrarse a más tardar dentro de los siguientes 15 días haturales; lo anterior, de 
acuerdo con los establecido en los artículos 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Enti[dades Federativas y los 
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Municipios y 39 de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabil idad Hacendaría del Estado de Zacatecas y sus 
Municipios. 

El detalle de las cuentas bancarias se enlistas a continuación: 

11 12-01-029 

1112-01 -077 

Fortalecimiento F1nanc1ero Forta lecimiento $20.013 57 
de lnvers1ón 2016 Financiero de Inversión 

2016 
0103982432 
FEIEF FEIEF 81.489.63 

01 13478823 
"~~tb ¿:~ k·: -~ $101 &03.20 

$000 $20,013.57 

0.00 64 .213.36 

Durante el proceso de fiscalización , el Municipio no presentó aclaración ni documentación a la observación realizada , 
motivo por el cual subsiste. 

RF-21/21-004 Recomendación 
Se recomienda al Ente Fiscalizado, Administración 2021-2024 que, con relación a las cuentas bancarias que 
corresponden a recursos de ejercicios anteriores, y que debieron aplicarse oportunamente en el ejercicio para el cual 
fueron liberados, deberán apegarse a lo establecido en los artículos 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios y 39 de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaría del 
Estado de Zacatecas y sus Municipios que establece que los recursos federales que al 31 de diciembre del ejercicio 
inmediato anterior que no hayan sido devengados, se deben de reintegrar a más tardar el 15 de enero de cada año, 
a la Tesorería de la Federación ; en el caso de que hayan sido devengados pero no pagados, debieron cubrir los pagos 
a más tardar durante el primer trimestre del ejercicio fiscal siguiente o conforme el calendario de ejecución establecido; 
una vez cumplido el plazo referido , deben reintegrarse a más tardar dentro de los siguientes 15 días naturales. 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El municipio de Juan Aldama, Zacatecas, no presentó la información y documentación que considerara pertinente 
para solventar las acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoría Superior del Estado, 
mediante el Oficio número PL-02-08/4272/2022 de fecha 05 de septiembre de 2022 y notificado al  

, Coordinador Jurídico, en fecha 13 de septiembre de 2022. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa: En virtud de que el Municipio no presentó evidencia documental que justifique y/o demuestre que la 
Recomendación fue atendida. 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

RF-21/21-004-01 Recomendación 
Se recomienda al Ente Fiscalizado , Administración 2021-2024 que, con relación a las cuentas bancarias que 
corresponden a recursos de ejercicios anteriores, y que debieron apl icarse oportunamente en el ejercicio para el cual 
fueron liberados, deberán apegarse a lo establecido en los artículos 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las 
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Entidades Federativas y los Municipios y 39 de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaría del 
Estado de Zacatecas y sus Municipios que establece que los recursos federales que al 31 de diciembre del ejercicio 
inmediato anterior que no hayan sido devengados, se deben de reintegrar a más tardar el 15 de enero de cada año, 
a la Tesorería de la Federación; en el caso de que hayan sido devengados pero no pagados,jdebieron cubrir los pagos 
a más tardar durante el primer trimestre del ejercicio fiscal siguiente o conforme el calendario de ejecución establecido; 
una vez cumplido el plazo referido, deben reintegrarse a más tardar dentro de los siguiente 15 días naturales. 

RESULTADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado RF-05, Observación RF-05 
Que corresponde a la Administración 2021-2024 
Derivado del oficio número DAP/0738 de fecha 24 de mayo del 2022, suscrito por el   

 Diputado Presidente de la H. LXIV Legislatura del Estado, se remitió el Acuerd9 número 113, de cuyo 
contenido en el Punto Sexto, se requiere un diagnóstico del cumplimiento de los planes municipales de desarrollo y 
en particular, de los servicios que el Municipio está obligado a brindar a sus habitantes, pdr lo que se solicitó a la 
Entidad Fiscalizada, la siguiente información y documentación: 

• Plan Municipal de Desarrollo de las Administraciones 2018-2021 y 2021-2024. 
• Plan Operativo Anual del ejercicio 2021 
• Presupuesto Basado en Resultado del ejercicio 2021. 
• Los indicadores de resultados implementados en relación con el cumplimiento de las metas y objetivos 

en materia de los servicios públicos a los que hace alusión el artículo 115, fraccibn 111 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos: 

+ Agua Potable 
+ Alumbrado Público 
+ Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos 
+ Mercados y centrales de abasto 
+ Panteones 
+ Rastro 
+ Calles, parques y jardines y su equipamiento 
+ Seguridad pública, policía preventiva municipal y tránsito 

Para atender dicho Acuerdo Legislativo, se emitió el oficio de solicitud de información número PL-02-04-3221/2022, 
dirigido a la , Síndico Municipal. 1 

En respuesta a lo anterior, el Municipio presentó el oficio número 211 de fecha 16 de junio, suscrito por el  
, Presidente Municipal, mediante el cual anexó lo sigu iente: 

Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024 

Presupuesto de Egresos Basado en Resultados 

Programa Municipal de Obras (PMO) 2021 (Servicios y Mantenimientos) 
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Lo anterior a fin de cumplir con lo establecido en los artículos 115 primer párrafo, fracción 11 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 119 primer párrafo, fracción VI de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Zacatecas y 141 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. 

Durante el proceso de fiscalización , el Municipio no presentó aclaración ni documentación a la observación realizada, 
motivo por el cual subsiste. 

RF-21/21-005 Recomendación 
Se recomienda al Ente Fiscalizado, Administración 2021-2024, elaborar y presentar los indicadores de resultados 
implementados con relación al cumplimiento de las metas y objetivos en materia de los servicios públicos a los que 
hace alusión el artículo 115, fracción 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a fin de realizar 
un diagnóstico y evaluar la observancia a dicho ordenamiento. 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El municipio de Juan Aldama, Zacatecas, no presentó la información y documentación que considerara pertinente 
para solventar las acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoría Superior del Estado, 
mediante el Oficio número PL-02-08/4272/2022 de fecha 05 de septiembre de 2022 y notificado al  

, Coordinador Jurídico, en fecha 13 de septiembre de 2022. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa: En virtud de que el Municipio no presentó evidencia documental que justifique y/o demuestre que la 
Recomendación fue atendida. 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

RF-21/21-005-01 Recomendación 
Se recomienda al Ente Fiscalizado, Administración 2021-2024, elaborar y presentar los indicadores de resultados 
implementados con relación al cumplimiento de las metas y objetivos en materia de los servicios públicos a los que 
hace alusión el artículo 115, fracción 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a fin de realizar 
un diagnóstico y evaluar la observancia a dicho ordenamiento. 

RESULTADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado RF-06, Observación RF-06 
Que corresponde a la Administración 2021-2024 
Toda vez que el proceso de Entrega-Recepción Institucional concluyó con el desahogo del procedimiento de 
verificación y validación física del contenido del expediente, y acorde a lo establecido en el artículo 69 de la Ley de 
Entrega-Recepción del Estado de Zacatecas, se debió de dejar constancia por escrito, mediante acta administrativa 
que contenga, en su caso, las observaciones, hechos u omisiones que se conocieron de la revisión física del 
expediente de entrega-recepción, con la participación del o la Presidente del Ayuntamiento o del titular del Ente Público 
que se trate, los funcionarios que deseen participar, un representante del Órgano Interno del Control y dos testigos de 
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asistencia y en el caso de que dicha acta administrativa, contenga observaciones, hechos ¡u omisiones que pudieran 
dar lugar a responsabilidades administrativas, el órgano Interno de Control debió iniciar las investigaciones y 
procedimientos que correspondan , de conformidad a la Ley General de Responsabilidades\ Administrativas. 

De lo anterior, el Municipio integró el expediente correspondiente el cual contiene lo siguier e: 

- Acta de hechos de fecha 02 de marzo de 2022, emitido por la Auditoría Superior del Estado. 
1 

Acta de hechos, Proceso Entrega- Recepción de fecha 25 de noviembre de 2021 en la cual se detallan 
diversas irregularidades encontradas en cuanto al registro del pasivo del Municipio, domo lo son la cancelación 
de pasivos sin liquidación de éstos y desaparición de las obligaciones del Municipid frente a proveedores. 

Por tal motivo, se solicitó al Órgano Interno de Control la evidencia documental sobre el ~eguimiento y estado que 
guarda cada aspecto observado y/o denunciado, es decir, si se aperturaron los expedientes de investigación y el 
estado que guarda cada uno de ellos o en su caso la justificación del por qué no se ha \procedido a su apertura, 
desahogo y el procedimiento correspondiente a que se refiere la Ley General de Responsabilidades y demás Leyes 

aDplicabtlesl. d f. 1· .. IM . . . t· 1 . . "d t . . 11 b .. 1· d 
uran e e proceso e 1sca Jzac1on, e un1c1plo no presen o ac arac1on n1 ocumen ac1on a a o servac1on rea 1za a, 

motivo por el cual subsiste. \ 

RF-21/21-006 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado dará vista al órgano Interno de Control para que en el ejer¡cicio de sus atribuciones 
Promueva las Responsabilidades Administrativas que correspondan por la presunción de hechos u omisiones, daños 
o perjuicios al erario público del Municipio de Juan Aldama, Zacatecas, por la falta de evide~cia documental de sobre 
el seguimiento y estado que guardan los aspectos observados y/o denunciados del proceso¡ de Entrega - Recepción 
de las Administraciones Municipales. Lo anterior con fundamento en los artículos 108, 109 Pfimer párrafo, fracción 111, 
113, 116 fracción 11 , párrafo sexto y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 primer 
párrafo, fracción XXXI segundo párrafo 71 , 119 primer párrafo, fracción 1, 122, 147, 154 y 167 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 5 de la Ley General del Sistema Naci<Dnal de Anticorrupciór-,; 3 
primer párrafo, fracción XXI , 4, 7, 9 primer párrafo, fracción 11 , 1 O, 11 segundo párrafo, 49 y 

1

so de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; 60 y 61 Ley de Disciplina Financiera de las Entid

1
ades Federativas y los 

Municipios; 5 y 6 de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de Zacatecas; 8, 28, 29, 30 66 primer párrafo, fracción 
VI y 80 primer párrafo, fracción 111 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estádo de Zacatecas; 69, 72 
y 73 de la Ley de Entrega-Recepción del Estado de Zacatecas; 2 primer párrafo, fracción lXII; 45, 104, 105 primer 
párrafo, fracciones XIII y XV y 105 TER y 250 de la Ley Orgánica del Municipio dell Estado de Zacatecas, 
ordenamientos vigentes en el Ejercicio 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El municipio de Juan Aldama, Zacatecas, no presentó la información y documentación qu1 considerara pertinente 
para solventar las acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Fiscflización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoría Superior del Estado, 
mediante el Oficio número PL-02-08/4273/2022 de fecha 12 de septiembre de 2022 y notifica~o al  

, Coordinador Jurídico, en fecha 13 de septiembre de 2022. 
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No Solventa: En virtud de que el Municipio no presentó evidencia documental que justifique y/o aclare por la falta de 
evidencia documental de sobre el seguimiento y estado que guardan los aspectos observados y/o denunciados del 
proceso de Entrega - Recepción de las Administraciones Municipales. 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

RF-21/21-006-01 Seguimiento en Ejercicios Posteriores 
La Auditoría Superior del Estado a través de la Dirección de Auditoría Financiera, durante la revisión a la Cuenta 
Pública del ejercicio fiscal de 2022 , realizará actividades de seguimiento a fin de verificar sobre el estado que guardan 
los aspectos observados y/o denunciados del proceso de Entrega- Recepción de las Administraciones Municipales. 

IMPORTE DE LA AUDITORÍA A RECURSOS FEDERALES, QUE DERIVAN EN INTEGRACIÓN DE EXPEDIENTE 
DE INVESTIGACIÓN. 

OBSERVACIONES NOTIFICADAS SOLVENTADAS Y NO SOLVENTADAS DE LA AUDITORÍA 
A INVERSION PUBLICA 

RESULTADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado OP-05, Observación OP-01 
Que corresponde a la Administración 2021-2024 
Se observa que el Relleno Sanitario que utiliza el municipio de Juan Aldama, Zacatecas , cumple en un 36.36% con 
los mecanismos para preservar la ecología, los recursos naturales y el medio ambiente; la verificación física de nuestro 
examen revela que existe un Relleno Sanitario, ubicado a aproximadamente 3.0 km de la zona urbana, no obstante 
carece de estudios topográficos y geotécnicos que garanticen la protección del medio ambiente, dentro de los cuales 
se incluye el suelo, subsuelo, agua superficial y subterránea, asimismo la flora y la fauna; durante el almacenamiento 
de los desechos provenientes del servicio de recolección de basura se estima que se ingresa diariamente una cantidad 
aproximada de desechos sólidos de 1 O toneladas. 

Dentro de sus características constructivas se observó que no cuenta con : cerca perimetral , caseta de vigilancia , 
báscula, agua potable, electricidad y drenaje, franja de amortiguamiento; respecto a las características de operación , 
no cuenta con el control de dispersión de materiales ligeros y fauna nociva; no obstante que los residuos deben ser 
cubiertos en forma continua dentro de un lapso menor a las 24 horas posteriores a su depósito, en el sitio de 
disposición final no deben de ser admitidos, líquidos industriales, aceites minerales y residuos del rastro, así como los 
residuos que ingresan al sitio hayan sido separados y no ser mezclados con el resto de los residuos; asimismo no 
cuenta con manual de operación. 
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Cuenta con caminos de acceso y caminos de interiores, sin embargo, carece de una 
perimetral, siendo un tiradero a cielo abierto, no se controla el acceso de personas y ve 
se les da oportuno mantenimiento a las instalaciones, de acuerdo a lo indicado en el apa 

Cabe señalar que, del resultado de la verificación realizada por esta Auditoría Superior del 
Secretaría del Agua y Medio Ambiente, para que determine lo conducente, siendo que de 
en el artículo 37 de su Reglamento Interior de la Secretaría del Agua y Medio Ambiente, le 
siguientes acciones: 

l. Aplicar y evaluar la política de residuos sólidos y de manejo especial del 
General de Residuos Sólidos; 

11. Expedir las normas ambientales para el Estado en materia de reducción, 
transporte y disposición final de residuos sólidos; 
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de vigilancia y cerca 
l 1os; de igual manera no 
o correspondiente. 

o, se informará a la 
erdo con lo establecido 

nde realizar las 

tratamiento, reúso, 

111. Revisar las autorizaciones en los términos del reglamento respectivo y los '""""""'n"'"' que se suscriban, la 
instalación y operación de sistemas para el manejo y control de los residuos así como imponer las 

IV. 

V. 

sanciones que procedan; 
Revisar los permisos de traslado de residuos sólidos desde o hacia otras entidades 
otro municipio, así como la inspección y vigilancia de dicho traslado; 
Inspeccionar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones de la Ley de 
Zacatecas, su Reglamento, las normas oficiales mexicanas en materia de 
reúso, transporte, así como el diseño, construcción y operación de las 
disposición final de los residuos. 

desde o hacia 

Durante el proceso de aclaración la entidad fiscalizada no presentó información y/o docume l ión para desvirtuar la 
observación señalada en Acta de Notificación de Resultados Preliminares, por lo que la su . iste. 

OP-21121-001 Recomendación 
Se recomienda a la Administración Municipal , específicamente al Presidente Municipal 
Servicios Públicos Municipales, del municipio de Juan Aldama, Zacatecas, tomen las med 
con el objeto de implementar los mecanismos necesarios a fin de que el Relleno Sanita 
Oficial Mexicana y demás disposiciones aplicables en la materia, destinadas a preservar 
naturales y el medio ambiente al momento de almacenar los desechos provenientes del 
basura, complementando y fortaleciendo la infraestructura constructiva y operativa faltante, 
implementar y programar a la brevedad la elaboración de estudios topográficos y geotécn· 
de almacenar los desechos provenientes del servicio de recolección de basura se dé cumpli 
aplicable al respecto y de esta manera contribuir y cumplir con las disposiciones técn 
dependencias reguladoras. 

OP-21121-002 Hacer del conocimiento de las Entidades los hechos que pudieran 
de disposiciones legales 

al Director de Obras y 
s que sean pertinentes, 

o cumpla con la Norma 
ecología, los recursos 

io de recolección de 
simismo se recomienda 
, para que al momento 

nto a la normatividad 
dispuestas por las 

La Auditoría Superior del Estado hará del conocimiento a la Secretaría de Agua y Medio A iente, los hechos que 
pueden entrañar el incumplimiento a la normatividad aplicable, relativo a que el m de Juan Aldama, 
Zacatecas, no cuenta con los mecanismos necesarios para que el Relleno Sanitario cum la con la Norma Oficial 
Mexicana, y demás disposiciones aplicables en la materia, respecto de preservar la ecolog los recursos naturales 
y el medio ambiente al momento de almacenar los desechos provenientes del servicio de lección de basura. Lo 
anterior por ser asunto de su competencia conforme a lo establecido en el artículo 38 primer , fracciones XLIV, 
XLV, L y LXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Zacatecas y con el fin de que en 
coordinación con las autoridades municipales se realicen las acciones necesarias para cumplir la normatividad 
aplicable 
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Durante el proceso de solventación el municipio de Juan Aldama, Zacatecas, no presentó la información y 
documentación que considerara pertinente para solventar las acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 
de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas 
por la Auditoría Superior del Estado, mediante oficio número PL-02-08/4272/2022 de fecha 5 de septiembre de 2022 
y notificado al , Coordinador Jurídico del municipio de Juan Aldama, Zacatecas, en 
fecha 13 de septiembre del 2022. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa 
Subsiste, en virtud de que la entidad fiscalizada , no presentó información y/o documentación para desvirtuar la acción 
notificada 

ACCIONES A PROMOVER DERIVADAS: 

OP-21/21-001-01 Recomendación 
Se recomienda a la Administración Municipal, específicamente al Presidente Municipal y al Director de Obras y 
Servicios Públicos Municipales, del municipio de Juan Aldama, Zacatecas, tomen las medidas que sean pertinentes, 
con el objeto de implementar los mecanismos necesarios a fin de que el Relleno Sanitario, cumpla con la Norma 
Oficial Mexicana y demás disposiciones aplicables en la materia, destinadas a preservar la ecología, los recursos 
naturales y el medio ambiente al momento de almacenar los desechos provenientes del servicio de recolección de 
basura, complementando y fortaleciendo la infraestructura constructiva y operativa faltante, asimismo se recomienda 
implementar y programar a la brevedad la elaboración de estudios topográficos y geotécnicos, para que al momento 
de almacenar los desechos provenientes del servicio de recolección de basura se dé cumplimiento a la normatividad 
aplicable al respecto y de esta manera contribuir y cumplir con las disposiciones técnicas dispuestas por las 
dependencias reguladoras 

OP-21/21-002 Hacer del conocimiento de las Entidades los hechos que pudieran entrañar el incumplimiento 
de disposiciones legales 
La Auditoría Superior del Estado hará del conocimiento a la Secretaría de Agua y Medio Ambiente, los hechos que 
pueden entrañar el incumplimiento a la normatividad apl icable, relativo a que el municipio de Juan Aldama, 
Zacatecas, no cuenta con los mecanismos necesarios para que el Relleno Sanitario cumpla con la Norma Oficial 
Mexicana, y demás disposiciones aplicables en la materia, respecto de preservar la ecología, los recursos naturales 
y el medio ambiente al momento de almacenar los desechos provenientes del servicio de recolección de basura. Lo 
anterior por ser asunto de su competencia conforme a lo establecido en el artículo 38 primer párrafo, fracciones XLIV, 
XLV, L y LXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Zacatecas, y con el fin de que en 
coordinación con las autoridades municipales se realicen las acciones necesarias para cumplir la normatividad 
aplicable 

RESULTADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado OP-06, Observación OP-02 
Que corresponde a la Administración 2021-2024 
El objetivo de este indicador es conocer el grado de cumpl imiento de la Ley de Salud del Estado de Zacatecas y 
demás normatividad aplicable al respecto que atiendan las condiciones de sanidad e higiene, al respecto el examen 
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practicado determinó que el municipio de Juan Aldama, Zacatecas, cumple con el 74.29% de las normas antes 
descritas. 

El Rastro Municipal , se encuentra al costado de la mancha urbana de la Cabecera Municipal , así mismo las 
instalaciones en general se encuentran en condiciones regulares en su estado físico. 

En la evaluación practicada al establecimiento se verificó que no cumple con la documentación reglamentaria 
requerida para este tipo de establecimientos tal como: acr-editación de médico veterinario, ]autorización de impacto 
ambiental, certificado de control de fauna nociva y actas informativas; así mismo no s~ tiene drenaje con red 
independiente para desechos orgánicos propios del rastro, solamente se cuenta con trampas de sólidos por lo que 
depositan los residuos cárnicos (sangre, viseras, hueso, entre otros) recuperados en la tramba. así mismo carece de 
corral de recepción con báscula, cuarentena para animales enfermos, sospechosos o caídos, piso antiderrapante, 
lavable, y muros de separación firmes, seguros, fáciles de desinfectar. 

De igual manera no cuenta con recipientes plásticos o de metal anticorrosivo para la disposición de los subproductos 
y esquilmos, lavamanos, esterilizadores para el instrumental de faenado con sistemas de flujo continuo y cisternas 
para la recuperación de grasas, asimismo carece de equipo independiente de cloración para¡ desinfectar el agua. 

Cabe señalar que del resultado de la verificación realizada por esta Auditoría Superior del EEstado, se informará a la 
Secretaría de Salud del Estado de Zacatecas, para que determine lo conducente, sien~o que de acuerdo a lo 
establecido en el punto 2.5 Dirección de Protección Contra Riesgos Sanitarios, de su IV!anual de Organización 
de los Servicios de Salud de Zacatecas, siendo uno de sus objetivos: "Dirigir acciones de protección de la salud 
humana mediante la instrumentación de estrategias sanitarias con la finalidad de prevenir, mitigar y controlar riesgos 
derivados del uso y consumo de productos y servicios, así como de los factores ambientales, le corresponde realizar 
las siguientes funciones : 
" 

11. Definir y asegurar la participación con el Sistema Federal Sanitario de la COFEPRIS para coordinar las 
a_ctividades regulatorias y de fomento en /as d1versas áreas de competencia; 1 . . . 

V. Establecer políticas, /meam1entos y dJsposJcJones en general que deban observar /as 4utondades samtanas de 
/os gobiernos municipales, en los términos de /as disposiciones aplicables y de los acuer(Jos de coordinación que 
se celebren para fortalecer y cumplir con /as acciones del Plan Estatal de Desarrollo, así cbmo la protección contra 
riesgos sanitarios. 

VI. Establecer políticas, lineamientos, criterios y demás disposiciones normativas que en materia de protección 
contra riesgos sanitarios deben observar /as Coordinaciones Jurisdiccionales de Prdtección contra Riesgos 
Sanitarios para homologar y acelerar /os procesos derivados del control sanitario; 

ix. Emitir la imposición de /as sanciones y medidas de seguridad correspondientes eL el fin de asegurar el 
cumplimiento de /as disposiciones referentes al ámbito de competencia de la Dirección dJ conformidad con la Ley 
General de Salud, sus Reglamentos y con la Ley de Salud del Estado de Zacatecas; 

X. Dirigir el control y la vigilancia sanitaria a que deberán sujetarse /as actividades, estaWecimientos, productos y 
servicios, en atención a lo establecido por la normativa sanitaria vigente; 

XI. Emitir órdenes de verificación, citatorios, notificaciones de resultados, acuerdos de trámite y resoluciones 
administrativas en las materias de protección contra riesgos sanitarios establecidas efil la legislación sanitaria 
vigente, 
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XII. Emitir, expedir, revalidar o revocar en su caso las autorizaciones sanitarias. licencias, permisos y tarjetas con 
el fin de que los establecimientos, productos y servicios estén debidamente regulados para su funcionamiento, 

" 

Durante el proceso de aclaración la entidad fiscalizada no presentó información y/o documentación para desvirtuar la 
observación señalada en Acta de Notificación de Resultados Preliminares, por lo que la subsiste. 

OP-21/21-003 Recomendación 
Se recomienda a la Administración Municipal , específicamente al Presidente Municipal y al Director de Obras y 
Servicios Públicos Municipales del municipio de Juan Aldama, Zacatecas, establezcan las acciones que consideren 
pertinentes, para cumplir con la Norma Oficial Mexicana, la Ley de Salud del Estado de Zacatecas y demás 
normatividad aplicable en la materia para la matanza de animales y conservación de cárnicos en condiciones de 
sanidad e higiene. 

OP-21/21-004 Hacer del conocimiento de las Entidades los hechos que pudieran entrañar el incumplimiento 
de disposiciones legales 
La Auditoría Superior del Estado hará del conocimiento a la Secretaría de Salud, los hechos que pueden entrañar el 
incumplimiento a la normatividad aplicable, relativo a que el municipio de Juan Aldama, Zacatecas, no cuenta con 
los mecanismos necesarios para que el Rastro Municipal cumpla con la Norma Oficial Mexicana y demás 
disposiciones al respecto, para proporcionar a la ciudadanía , confiabilidad en la matanza de animales y conservación 
de cárnicos en condiciones de sanidad e higiene. Lo anterior por ser asunto de su competencia conforme a lo 
establecido en el artículo 36 primer párrafo, fracciones XVI , XVIII y XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Zacatecas, y con el fin de que en coordinación con las autoridades municipales se realicen las acciones 
necesarias para cumplir la normatividad aplicable 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

Durante el proceso de solventación el municipio de Juan Aldama, Zacatecas, no presentó la información y 
documentación que considerara pertinente para solventar las acciones promovidas de conformidad con el articulo 65 
de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas 
por la Auditoría Superior del Estado, mediante oficio número PL-02-08/4272/2022 de fecha 5 de septiembre de 2022 
Y notificado al , coordinador jurídico del municipio de Juan Aldama, Zacatecas, en 
fecha 13 de septiembre del 2022 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa 
Subsiste, en virtud de que la entidad fiscalizada, no presentó información y/o documentación para desvirtuar la acción 
notificada. 

ACCIONES A PROMOVER DERIVADAS: 

OP-21/21-003-01 Recomendación 
Se recomie_nda a la Administración Municipal , específicamente al Presidente Municipal y al Director de Obras y 
ServiCIOS Publ1cos MuniCipales del municipio de Juan Aldama, Zacatecas , establezcan las acciones que consideren 
pertinentes, para cumplir con la Norma Oficial Mexicana, la Ley de Salud del Estado de Zacatecas y demás 
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normatividad aplicable en la materia para la matanza de an imales y conservación de cárnicos en condiciones de 
sanidad e higiene. 1 

OP-21/21-004 Hacer del conocimiento de las Entidades los hechos que pudieran entrañar el incumplimiento 
de disposiciones legales 
La Auditoría Superior del Estado hará del conocimiento a la Secretaría de Salud, los hech~s que pueden entrañar el 
incumplimiento a la normatividad aplicable, relativo a que el municipio de Juan Aldama, Zacatecas, no cuenta con 
los mecanismos necesarios para que el Rastro Municipal cumpla con la Norma Oficial Mexicana y demás 
disposiciones al respecto, para proporcionar a la ciudadanía, confiabilidad en la matanza d~ animales y conservación 
de cárnicos en condiciones de sanidad e higiene. Lo anterior por ser asunto de su co~petencia conforme a lo 
establecido en el artículo 36 primer párrafo, fracciones XVI, XVIII y XX de la Ley Orgánica de¡~a Administración Pública 
del Estado de Zacatecas, y con el fin de que en coordinación con las autoridades municipales se realicen las acciones 
necesarias para cumplir la normatividad aplicable. 

RESULTADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado OP-07, Observación OP-03 
Que corresponde a la Administración 2018-2021 
Derivado de la revisión documental de 17 (diecisiete) obras que integraron la muestra de auditoría, de las cuales 5 
(cinco) corresponden al Programa Municipal de Obras (PMO), 5 (cinco) al Fondo ole Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fohdo 111), 6 (seis) al Fondo 
de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territo[' iales del Distrito Federal 
(Fondo IV), y 1 (una) al Programa de Devolución de Derecho-CNA (PRODDER), se detectó la falta de integración en 
los expedientes unitarios de documentación técnica y social que se deben generar en todas las fases de ejecución de 
la obra pública tales como: propuestas de las empresas, dictamen y fallo , contrato, catalogo contratado, programa de 
ejecución de la obra, disposición del inmueble, fianza de cumplimiento, bitácora de obra, estimaciones, generadores, 
reportes de supervisión , pruebas de laboratorio, acta de entrega-recepción, fianza de vicios '¡ocultos y finiquito, misma 
que se detalla en el Cuadro-01. 

Incumpliendo lo establecido en los artículos 24 tercer párrafo y 25 segundo párrafo de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas; 42 primer párrafo, 43, 67 primer párrafo y 7bl primer párrafo, fracción 
1 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 2, 7, 8 primer párrafo, fracción 11 , 19 último párrafo, 26 primer 
párrafo, fracción 1, 28 primer y tercer párrafo, 30 primer párrafo, fracción 11, 42, 45 primer p

1

árrafo, fracción 11 , 54, 72 
primer párrafo, fracción IV, 77, 78, 79, 92, 95 segundo párrafo, 96, 101 primer párrafo, fra

1
cción 11 , 102, 104 primer 

párrafo , fracción 111 , 106, 123 segundo párrafo, 145 primer y segundo párrafo, 146, 147 y 16f segundo párrafo, de la 
Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados para el Estado y los Municipios de Zacatecas; 9 primer párrafo, 
fracciones 11 y IV, 18 primer párrafo, fracción 1, inciso a) , 35, 36, 41 , 44, 45, 50, 62, 71 , 76, 82, 86 primer párrafo, 
fracciones V y XIV, 88 primer párrafo, fracciones 11 , inciso d) y g), IV, XII , 94, 95, 102 prime ~ párrafo, fracción IV, 134 
y 190 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mi

1

smas para el Estado de 
Zacatecas, con relación al artículo Transitorio Cuarto, segundo párrafo Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados para el Estado y los Municipios de Zacatecas, vigente desde el 19 de mayo del2020; 32 primer párrafo, 
fracción VI II de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Zacatecas y sus 
Municipios ; y 194 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas; ordenamientols vigentes en el ejercicio 
fiscal 2021. 

Durante el proceso de aclaración la entidad fiscalizada no presento información y/o docume~tación para desvirtuar la 
observación señalada en Acta de Notificación de Resultados Preliminares, por lo que la subsiste. 
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La Auditoría Superior del Estado dará vista al Órgano Interno de Control para que en el ejercicio de sus atribuciones 
Promueva las Responsabilidades Administrativas que correspondan por la presunción de hechos u omisiones, daños 
o perjuicios al erario público del municipio de Juan Aldama Zacatecas, por detectar en 17 (diecisiete) obras que 
integraron la muestra de auditoría , de las cuales 5 (cinco) corresponden al Programa Municipal de Obras (PMO), 5 
(cinco) al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal (Fondo 111) , 6 (seis) al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo IV), y 1 (una) al Programa de Devolución de Derecho-CNA 
(PRODDER) , la falta de integración en los expedientes unitarios de documentación técnica que se deben generar en 
todas las fases de ejecución de la obra pública tales como: acuerdo de modalidad de ejecución, convenio de 
colaboración, catálogo de conceptos contratado, programa de ejecución de la obra, fianza de cumplimiento, 
estimaciones, generadores, bitácora , reportes de supervisión reporte fotográfico, acta de entrega recepción, fianza de 
vicios ocultos y finiquito, misma que se detalla en el Resultado OP-07, Observación OP-03. Lo anterior con 
fundamento en los artículos 108, 109 primer párrafo, fracciones 11 y 111 , 116 fracción 11, sexto párrafo y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 primer párrafo, fracción XXXI segundo párrafo, 71 , 119 
primer párrafo , fracción 1, 122, 14 7, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 
3 primer párrafo , fracción XXI , 4, 7, 9 primer párrafo , fracción 11 , 10 y 11 segundo párrafo de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas , 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios; 28, 29, 30, 66 primer párrafo, fracción VI y 80 primer párrafo, fracción 111 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, y 2 primer párrafo, fracción XII , 105 primer párrafo, fracciones XIII y 
XV y 105 TER y 250 de la Ley Orgánica del Municipios del Estado de Zacatecas, en vigor. 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

N/A 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

N/A 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

OP-21/21-005 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado dará vista al Órgano Interno de Control para que en el ejercicio de sus atribuciones 
Promueva las Responsabilidades Administrativas que correspondan por la presunción de hechos u omisiones, daños 
o perjuicios al erario público del municipio de Juan Aldama Zacatecas, por detectar en 17 (diecisiete) obras que 
integraron la muestra de auditoría , de las cuales 5 (cinco) corresponden al Programa Municipal de Obras (PMO}, 5 
(cinco) al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal (Fondo 111) , 6 (seis) al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo IV), y 1 (una) al Programa de Devolución de Derecho-CNA 
(PRODDER}, la falta de integración en los expedientes unitarios de documentación técnica que se deben generar en 
todas las fases de ejecución de la obra pública tales como: acuerdo de modalidad de ejecución, convenio de 
colaboración , catálogo de conceptos contratado, programa de ejecución de la obra, fianza de cumplimiento , 
estimaciones, generadores, bitácora , reportes de supervisión reporte fotográfico, acta de entrega recepción, fianza de 
v1c1os ocultos y finiquito , misma que se detalla en el Cuadro-01 . Lo anterior con fundamento en los artículos 108, 109 
primer párrafo , fracciones 11 y 111 , 116 fracción 11 , sexto párrafo y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos; 65 primer párrafo, fracción XXXI segundo párrafo, 71, 119 primer párrafo, fracci
1
ón 1, 122, 147, 154 y 167 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 3 primer párrafo, fracción XXI, 4, 7, 9 primer 
párrafo, fracción 11, 1 O y 11 segundo párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 60 y 61 de la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 28, 29, 30, 66 drimer párrafo, fracción VI 
y 80 primer párrafo, fracción 111 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado[ de Zacatecas, y 2 primer 
párrafo, fracción XII, 105 primer párrafo, fracciones XIII y XV y 105 TER y 250 de la Ley Orgánica del Municipios del 
Estado de Zacatecas, en vigor. 

RESULTADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado OP-08, Observación OP-04 
Que corresponde a la Administración 2021-2024 
Derivado de la revisión documental de 1 (una) obra que integró la muestra de Auditoría, la cual corresponde al Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territor¡ales del Distrito Federal 
(Fondo 111) , se detectó la falta de integración en el expediente unitario de la documentación técnica y social que se 
debe generar en todas las fases de ejecución de la obra pública tales como: propuestas de las empresas, dictamen 
y fallo , contrato, catalogo contratado, programa de ejecución de la obra, disposición bel inmueble, fianza de 
cumplimiento, bitácora de obra, estimaciones, generadores, reportes de supervisión, pruebás de laboratorio, acta de 
entrega-recepción, fianza de vicios ocultos y finiquito, misma que se señala en el Cuadro-02. 

Incumpliendo lo establecido en los artículos 24 tercer párrafo y 25 segundo párrafo de 11 Ley de Fiscalización y 
1 

Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas; 42 primer párrafo, 43, 67 primer párrafo y 70 primer párrafo, fracción 
1 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 2, 77, 78, 79, 95 segundo párrafo, 106, 145 primer y segundo 
párrafo y 164 segundo párrafo, de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados para el Estado y los Municipios 
de Zacatecas; 41 , 44, 45, 71, 82, 86 primer párrafo, fracción V, 88 primer párrafo, fracciones 11, inciso d) y IV, 94, 95, 
134 y 190 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de 
Zacatecas, con relación al artículo Transitorio Cuarto, segundo párrafo Ley de Obrás Públicas y Servicios 
Relacionados para el Estado y los Municipios de Zacatecas, vigente desde el 19 de mayo de [2020; 32 primer párrafo, 
fracción VIII de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Zacatecas y sus 
Municipios; y 194 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas; ordenamientos vigentes en el ejercicio 
fiscal2021. 1 

Durante el proceso de aclaración la entidad fiscalizada no presentó información y/o documentación para desvirtuar la 
observación señalada en Acta de Notificación de Resultados Preliminares, por lo que la subsiste. 

OP-21/21-006 Promoción de Responsabilidad Administrativa ~ 
La Auditoría Superior del Estado dará vista al Órgano Interno de Control para que en el ejercicio de sus atribuciones 
Promueva las Responsabilidades Administrativas que correspondan por la presunción de hephos u omisiones, daños 
o perjuicios al erario público del municipio de Juan Aldama Zacatecas, por detectar en 1 ~una) obra que integró la 
muestra de Auditoría, la cual corresponde al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcacion~s ~erritoriales del Distrito Federal (Fondo 111) , la falta de integrad~~ en el ixpedie.nte unitario de la 
documentac1on tecmca y soc1al que se debe generar en todas las fases de eJecuclon de la pbra publ1ca tales como: 
propuestas de las empresas, dictamen y fallo , contrato, catalogo contratado, programa de ejecución de la obra, 
disposición del inmueble, fianza de cumplimiento, bitácora de obra, estimaciones, generadores, reportes de 
supervisión, pruebas de laboratorio, acta de entrega-recepción , fianza de vicios ocultos y[ finiquito, misma que se 
detalla en el Resultado OP-08, Observación OP-04 Lo anterior con fundamento en los artículos 108, 109 pnmer 
párrafo, fracciones 11 y 111 , 116 fracción 11 , sexto párrafo y 134 de la Constitución Politicl de los Estados Unidos 
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Mexicanos; 65 primer párrafo, fracción XXXI segundo párrafo , 71 , 119 primer párrafo, fracción 1, 122, 147, 154 Y 167 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 3 primer párrafo, fracción XXI , 4, 7, 9 primer 
párrafo, fracción 11 , 1 o y 11 segundo párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 60 y 61 de la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 28, 29, 30, 66 primer párrafo, fracción VI 
y 80 primer párrafo, fracción 111 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, y 2 primer 
párrafo, fracción XII , 105 primer párrafo, fracciones XIII y XV y 105 TER y 250 de la Ley Orgánica del Municipios del 
Estado de Zacatecas, en vigor. 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

N/ A 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

N/ A 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

OP-21/21-006 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado dará vista al Órgano Interno de Control para que en el ejercicio de sus atribuciones 
Promueva las Responsabilidades Administrativas que correspondan por la presunción de hechos u omisiones, daños 
o perjuicios al erario público del municipio de Juan Aldama Zacatecas, por detectar en 1 (una) obra que integró la 
muestra de Auditoría , la cual corresponde al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo 111) , la falta de integración en el expediente unitario de la 
documentación técnica y social que se debe generar en todas las fases de ejecución de la obra pública tales como: 
propuestas de las empresas, dictamen y fallo , contrato, catalogo contratado, programa de ejecución de la obra, 
disposición del inmueble , fianza de cumplimiento, bitácora de obra, estimaciones, generadores, reportes de 
supervisión, pruebas de laboratorio, acta de entrega-recepción , fianza de vicios ocultos y finiquito , misma que se 
detalla en el Cuadro-02. Lo anterior con fundamento en los artículos 108, 109 primer párrafo, fracciones 11 y 111 , 116 
fracción 11 , sexto párrafo y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 primer párrafo, fracción 
XXXI segundo párrafo, 71 , 119 primer párrafo, fracción 1, 122, 147, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Zacatecas; 3 primer párrafo, fracción XXI , 4, 7, 9 primer párrafo, fracción 11 , 1 O y 11 segundo 
párrafo de la Ley General de Responsabil idades Administrativas, 60 y 61 de la Ley de Discipl ina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios; 28, 29, 30, 66 primer párrafo, fracción VI y 80 primer párrafo, fracción 111 de la 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, y 2 primer párrafo, fracción XII , 105 primer 
párrafo, fracciones XIII y XV y 105 TER y 250 de la Ley Orgánica del Municipios del Estado de Zacatecas, en vigor. 

RESULTADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado OP-1 O, Observación OP-05 
Que corresponde a la Administración 2018-2021 
El municipio de Juan Aldama, Zacatecas, entregó de manera extemporánea los Informes Físico-Financieros 
correspondientes al periodo de enero a junio del ejercicio fiscal 2021 , ya que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 24 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, éstos debieron presentarse 
dentro de los treinta días naturales siguientes a la conclusión del mes de que se trate. Lo anterior se detalla a 
continuación 
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Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territorialles del 
(FONDO 111) 

Distrito Federal 

Ver Cuadro-04 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal (FONDO IV) 1 

Ver Cuadro-OS 

Incumpliendo lo establecido en los artículos 24 de la Ley de Fiscalización y Rendición d~ Cuentas del Estado de 
Zacatecas, y 194 y 196 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, ordeh\ amientos vigentes en el 
ejercicio fiscal 2021 . 

Durante el proceso de aclaración la entidad fiscalizada no presento información y/o documertación para desvirtuar la 
observación señalada en Acta de Notificación de Resultados Preliminares, por lo que subsiste. 

OP-21/21-007 Promoción de Responsabilida? Administrativa 1 

La Auditoría Superior del Estado dará vista al Organo Interno de Control para que en el eje~cicio de sus atribuciones 
Promueva las Responsabilidades Administrativas que correspondan por la presunción de hechos u omisiones, daños 
o perjuicios al erario público municipal de Juan Aldama, Zacatecas, por haber entregado de manera extemporánea 
los Informes Físico-Financieros correspondientes al periodo de enero a junio del ejercicio fiscal 2021, del Programa 
Municipal de Obras, del Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcacion~ls Territoriales del Distrito 
Federal (Fondo 11 1) y del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal (Fondo IV) , según el Resultado OP-10, Observación 0P-05. Lo anterior con 
fundamento en los artículos 108, 109 primer párrafo, fracciones 11 y 111 , 116 fracción 11, séxto párrafo y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 primer párrafo, fracción XXXI segundo párrafo, 71 , 119 
primer párrafo, fracción 1, 122, 147, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y poberano de Zacatecas; 
3 primer párrafo, fracción XXI , 4, 7, 9 primer párrafo, fracción 11 , 10 y 11 segundo párrafo, de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entipades Federativas y los 
Municipios; 28, 29, 30, 66 primer párrafo, fracción VI y 80 primer párrafo, fracción 111 de la Ley de Fiscalización y 
Rend ición de Cuentas del Estado de Zacatecas, y 2 primer párrafo, fracción XII, 105 primer r' árrafo, fracciones XIII y 
XV y 105 TER y 250 de la Ley Orgánica del Municipios del Estado de Zacatecas, en vigor. 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

N/ A 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

N/ A 
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párrafo, fracción XII, 105 primer párrafo, fracciones XIII y XV y 105 TER y 250 de la Ley O gánica del Municipios del 
Estado de Zacatecas, en vigor. 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

N/A 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

N/A 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

OP-21/21-009 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado dará vista al Órgano Interno de Control para que en el ejercicio de sus atribuciones 
Promueva las Responsabilidades Administrativas que correspondan por la presunción de hechos u omisiones, daños 
o perjuicios al erario público municipal de Juan Aldama, Zacatecas, por haber adjudicado 32 (treinta y dos) contratos 
en un mismo periodo y a los mismos contratistas, que suman un monto de $9,865,811.29, infumpliendo lo establecido 
en el artículo 91de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados para el Estado y los Municipios de Zacatecas, 
según el Resultado OP-12, Observación OP-07. Lo anterior con fundamento en los artículo~ 108, 109 primer párrafo, 
fracciones 11 y 111, 116 fracción 11 , sexto párrafo y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 
primer párrafo, fracción XXXI segundo párrafo, 71 , 119 primer párrafo, fracción 1 , 121, 147, 154 y 167 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 3 primer párrafo, fracción XXI, 4, 7, 9 primer párrafo, 
fracción 11, 1 O y 11 segundo párrafo, de la Ley General de Responsabilidades Administratibs, 60 y 61 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 28, 29, 30, 66 primer! párrafo, fracción VI y 80 
primer párrafo, fracción 111 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado ~e Zacatecas, y 2 primer 
párrafo, fracción XII, 105 primer párrafo, fracciones XIII y XV y 105 TER y 250 de la Ley Orgánica del Municipios del 
Estado de Zacatecas, en vigor. 

RESULTADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado OP-13, Observación OP-08 
Que corresponde a la Administración 2021-2024 
Tomando como referencia la información entregada por la entidad fiscalizada como parte . e la Cuenta Pública del 
ejercicio fiscal 2021 , específicamente los informes de avances físico-financieros al mes ¡de diciembre de 2021 y 
Sistema Automatizado de Administración y Contabilidad Gubernamental (SAACGNET}, la Ehtidad Fiscalizada realizó 
la asignación de obras públicas mediante el procedimiento de adjudicación directa para la ¡ejecución de las mismas 
en el ejercicio fiscal 2021 , contraviniendo a lo establecido en el artículo 91 de la Ley de pbra Pública y Servicios 
Relacionados para el Estado y los Municipios de Zacatecas, que a la letra dice: "Aquella persona física o moral a la 
que se le haya asignado un contrato mediante el procedimiento de adjudicación direct~, en ningún caso podrá 
otorgársele, durante la vigencia del primer contrato, otro contrato por el mismo procedimien · de adjudicación directa 
con el mismo Ente Público que la contrato." 
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Derivado de la revisión documental de 7 (siete) expedientes unitarios, pertenecientes a las obras realizadas por el 
municipio mediante contrato asignado por adjudicación directa de los diferentes Fondos y/o Programas de Obras, 
como se detalla en el Cuadro-12. 

Se detectó que se adjudicaron (dos) contratos en un mismo periodo y a un mismo contratista, siendo el caso de: Obras 
Casas y Caminos SA DE CV, como se lista en el Cuadro-13. 

De lo anterior se observa que se adjudicaron 2 (dos) contratos en un mismo periodo y a los mismos contratistas, que 
suman un monto de $739,063.80, como se detalla a Cuadro-14. 

Cabe hacer mención que, durante la revisión de la Cuenta Pública Municipal de Juan Aldama, Zacatecas del ejercicio 
fiscal 2020, se observó la misma situación, para lo cual se promovió la acción número OP-20/21-007 Pliego de 
Observaciones, la cual no fue solventada con la documentación presentada por parte del ente fiscalizado. 

Por lo antes expuesto se observa la falta de supervisión durante la contratación de las obras; lo que originó 
incumplimiento a la normatividad establecida para ello. 

Durante el proceso de aclaración la entidad fiscalizada no presento información y/o documentación para desvirtuar la 
observación señalada en Acta de Notificación de Resultados Preliminares, por lo que subsiste. 

OP-21/21-01 O Recomendación 
Se recomienda a la Administración Municipal , específicamente al Presidente Municipal , al Síndico Municipal , al 
Director de Desarrollo Económico y Social y al Director de Obras y Servicios Públicos Municipales, implementen los 
mecanismos, para que analicen y/o actualicen su padrón de contratistas, proveedores y/o prestadores de servicios, 
en el cual se describan los requisitos que cumplieron de acuerdo a la normatividad vigente, en caso de no contar con 
él , implementarlo; para que una vez que se autoricen los presupuestos de los diferentes Fondos y/o Programas para 
la realización de Obras Públicas y Prestación de Servicios, tengan un universo de posibilidades amplio al momento 
de asignar Obras Públicas y Prestación de Servicios mediante la modalidad de adjudicación directa e invitación a 
cuando menos tres personas, con la finalidad de evitar que se beneficie a un solo contratista, proveedor y/o prestador 
de servicios, y se cumpla con lo establecido en los artículos 52 primer párrafo, fracción IX y 91 de la Ley de Obra 
Pública y Servicios Relacionados para el Estado y los Municipios de Zacatecas, en vigor. 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

Durante el proceso de solventación el municipio de Juan Aldama, Zacatecas, no presentó la información y 
documentación que considerara pertinente para solventar las acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 
de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas 
por la Auditoría Superior del Estado, mediante oficio número PL-02-08/4272/2022 de fecha 5 de septiembre de 2022 
y notificado al , coordinador jurídico del municipio de Juan Aldama, Zacatecas, en 
fecha 13 de septiembre del 2022. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa 
Subsiste, en virtud de que la entidad fiscalizada , no presentó información y/o documentación para desvirtuar la acción 
notificada. 
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OP-21/21-010-01 Recomendación \ 
Se recomienda a la Administración Municipal de Juan Aldama, Zacatecas, específicamente al Presidente Municipal, 
al Síndico Municipal, al Director de Desarrollo Económico y Social y al Director de O~ras y Servicios Públicos 
Municipales, implementen los mecanismos, para que analicen y/o actualicen su padrón de 

1

contratistas, proveedores 
y/o prestadores de servicios, en el cual se describan los requisitos que cumplieron de acuerdo a la normatividad 
vigente, en caso de no contar con él, implementarlo; para que una vez que se autoricen\ los presupuestos de los 
diferentes Fondos y/o Programas para la realización de Obras Públicas y Prestación de Serv·icios, tengan un universo 
de posibilidades amplio al momento de asignar Obras Públicas y Prestación de Servicios Tediante la modalidad de 
adjudicación directa e invitación a cuando menos tres personas, con la finalidad de evitar q

1
ue se beneficie a un solo 

contratista , proveedor y/o prestador de servicios, y se cumpla con lo establecido en los artículos 52 primer párrafo, 
fracción IX y 91 de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados para el Estado y los Muhicipios de Zacatecas, en 
vigor. 

RESULTADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado OP-15, Observación OP-09 
Que corresponde a la Administración 2021-2024 
Con el fin de realizar revisión a lo establecido en el Código Territorial y Urbano para el Estado de Zacatecas y sus 
Mumc1p1os, en relación con la construcción de fraccionamientos habitacionales urbanos, cu¡yos lotes se aprovechen 
predominantemente para v1v1enda, y en particular con lo señalado en los artículos siguiente1: 

•Artículo 194 Los fraccionamientos habitacionales urbanos residenciales; 
·Artículo 195 Los fraccionamientos hab1tacionales urbanos de tipo medio; 
•Artículo 196. Los fraccionamientos habitacionales urbanos de interés social; y 
·Artículo 197. Los fraccionamientos habitacionales urbanos de tipo popular. 

Cabe señalar que, mediante el oficio número PL-02-06-1917/2022 de fecha 4 de abril2022,[ mismo que fue recibido 
el día 06 de abril de 2022, la Auditoría Superior del Estado solicitó a la entidad fiscalizada relación de fraccionamientos, 
lotificación , desmembración, relotificación , fusión o subdivisión de predios, así como de áreas de donación, 
autorizados en el ejercicio 2021, especificando: \ 

•Fraccionamiento o colonia: tipo, fecha de autorización por el ayuntamiento, superficie total, si se cuenta con área de 
donación . 1 

•Área de Donación: ubicación y colindancias, superficie del área de donación, porcentajJ del área de donación, 
descripción del uso proyectado o ya realizado, estatus legal, documento que acredita la propiedad, inscripción en el 
registro público de la propiedad, clave catastral. 

Nota: 

Deberán considerar la totalidad de los fraccionamientos y colonias que se hayan aprobado d
1
urante el ejercicio 2021, 

asi como cualquier etapa o modificación autorizada en el ejercicio 2021, a los fracc1onam1entos ex1stentes. 

En caso de contar con autorización y/o modificaciones deberá presentar copia certificada de !planos y del acuerdo de 
Cabildo de las autorizaciones, así como de las escrituras de las áreas de donación en favo~ del municipio y toda la 
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documentación de acuerdo a la Cédula de Documentos que Integran el Expediente de Autorización de 
Fraccionamientos (anexa al presente oficio) . 

Dicha información deberá ser presentada bajo el fundamento que se anexa, tanto de manera impresa como digital en 
archivo en formato Excel (CD, USB). 

Cabe señalar que la entidad fiscalizada, mediante el oficio número 028/0P/2022 de fecha 18 de abril de 2022, el cual 
fue recibido en Oficialía de Partes de la Auditoría Superior del Estado el día en la misma fecha, no emitió respuesta a 
los requerimientos solicitados, consistiendo en la relación autorizaciones de fraccionamientos, lotificación, 
desmembración, relotificación , fusión o subdivisión de predios, así como de áreas de donación, autorizados en el 
ejercicio 2021. 

Por lo anterior se solicitó nuevamente al ente fiscalizado, en Acta de Notificación de Resultados Preliminares 
presentara la re lación de fraccionamientos, lotificación, desmembración, relotificación , fusión o subdivisión de predios, 
así como de áreas de donación , autorizados en el ejercicio 2021 . 

Durante el proceso de aclaración del Acta de Notificación de Resultados Preliminares, la Entidad Fiscalizada mediante 
el oficio 047/0.P./2022 , firmado por la Directora de Obras y Servicios Públicos 
Municipales de Juan Aldama, Zacatecas, dirigido al L.C. Raúl Brito Berumen, Auditor Superior del Estado de 
Zacatecas, recibido el día 11 de julio de 2022, según consta en sello fechador de la Oficialía de Partes de la Auditoría 
Superior del Estado, informa que no se autorizó por parte del Ente Fiscalizado ningún fraccionamiento nuevo, ni 
continuación de etapas, ni modificación a fraccionamientos existentes durante el ejercicio 2021 , y en relación a la 
lotificación , desmembración , relotificación , fusión o subdivisión de predios anexan listados con folios del 001 al 002. 

Aclara: 

Lo referente a la autorización de fraccionamientos nuevos, continuación de etapas, y modificación a fraccionamientos 
existentes, toda vez que, el municipio señala en el oficio 047/0.P./2022, que durante el ejercicio fiscal 2021 no hubo 
autorización de fraccionamientos nuevos, ni continuación de etapas, ni modificación a fraccionamientos existentes. 

No aclara: 

Aun y cuando la entidad fiscalizada presentó la relación (listado) de las lotificaciones, desmembraciones, 
relotificaciones , fusión o subdivisión de predios, omitió exhibir la información en atención a la nota incluida en el oficio 
número PL-02-06-1917/2022 de fecha 4 de abril 2022, con el cual la Auditoría Superior del Estado, solicitó a la entidad 
fiscalizada, relación de fraccionamientos, lotificación, desmembración, relotificación , fusión o subdivisión de predios, 
así como de áreas de donación, autorizados en el ejercicio 2021 ; la citada nota refiere lo siguiente: "En caso de contar 
con autorización y/o modificaciones deberá presentar copia certificada de planos y del acuerdo de Cabildo de las 
autorizaciones, así como de las escrituras de las áreas de donación en favor del municipio y toda la documentación 
de acuerdo a la Cédula de Documentos que Integran el Expediente de Autorización de Fraccionamientos solicitada 
mediante el oficio en mención . (bajo el fundamento que se anexa, tanto de manera impresa como digital en archivo 
en formato Excel CD, USB) 

OP-21/21-011 Recomendación 
Se recomienda a la Administración Municipal , específicamente al Presidente Municipal y al Director de Obras y 
Servicios Públicos Municipales, implementen los mecanismos, para que se integren los expedientes de los 
procedimientos relacionados con la construcción de fraccionamientos habitacionales urbanos, cuyos lotes se 
aprovechen predominantemente para vivienda, y de todos aquellos procedimientos previstos en el Código Territorial 
Y Urbano para el Estado de Zacatecas y sus Municipios y en su momento sean presentados antes las autoridades 
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que correspondan, y se cumpla con lo establecido en los artículos 118 primer párrafo fracción 1, 166, 167, 169, y 286 
del Código Territorial y Urbano para el Estado de Zacatecas y sus Municipios, en vigor. 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

Durante el proceso de solventación el municipio de Juan Aldama, Zacatecas, no presentó la información y 
documentación que considerara pertinente para solventar las acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 
de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, las cuales fuero~ formuladas y notificadas 
por la Auditoría Superior del Estado, mediante oficio número PL-02-08/4272/2022 de fecha 5 de septiembre de 2022 
y notificado al , coordinador jurídico del municipio de Juan Aldama, Zacatecas, en 
fecha 13 de septiembre del 2022 . 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa 
Subsiste, en virtud de que la entidad fiscalizada, no presentó información y/o documentación para desvirtuar la acción 
notificada. 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 
-· 

OP-21/21-011-01 Recomendación 1 

Se recomienda a la Administración Municipal de Juan Aldama, Zacatecas, específicamenté al Presidente Municipal 
y al Director de Obras y Servicios Públicos Municipales, implementen los mecanismos, para que se integren los 
expedientes de los procedimientos relacionados con la construcción de fraccionamientos habitacionales urbanos, 
cuyos lotes se aprovechen predominantemente para vivienda, y de todos aquellos procedimientos previstos en el 
Código Territorial y Urbano para el Estado de Zacatecas y sus Municipios y en su momento! sean presentados antes 
las autoridades que correspondan, y se cumpla con lo establecido en los artículos 118 primer párrafo fracción 1, 166, 
167, 169, y 286 del Código Territorial y Urbano para el Estado de Zacatecas y sus Municipior , en vigor. 

RESULTADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado OP-16, Observación OP-10 
Que corresponde a la Administración 2021-2024 
En el Código Territorial y Urbano para el Estado de Zacatecas y sus Municipios en el artículo quinto de los 
Transitorios señala a la letra: 

"Los Ayuntamientos deberán expedir o modificar sus reglamentos en la materia dentro de un plazo de 180 días, 
contados a partir del día siguiente al del inicio de la vigencia de este Código" 

Por su parte el artículo transitorio séptimo señala: 

"Los Municipios gestionarán lo pertinente para que dentro de un plazo de un año se revisen y, , en su caso, se expidan 
o actualicen los Programas Municipales de Desarrollo Urbano, Programas de Desarrollo Urbano de Centros de 
Población y sus Programas Parciales de Desarrollo Urbano, en los términos de este ordenamiento. " 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 
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De la información y documentación que obra en poder de esta entidad de fiscalización no se localizó evidencia que 
compruebe el cumplimiento a los citados preceptos. 

Cabe señalar que en la revisión de la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal 2021 , se observó la misma 
situación, para lo cual se promovió la acción número OP-20/21 -009 Pliego de Observaciones, misma que no fue 
solventada por parte del ente fiscalizado. 

Por lo anteriormente señalado se solicita presente la evidencia documental de la publicación de la expedición y/o 
modificación de sus reg lamentos, así como las acciones realizadas para revisar, expedir y/o actua lizar los Programas 
Municipales de Desarrollo Urbano, Programas de Desarrollo Urbano de Centros de Población y sus Programas 
Parciales de Desarrollo Urbano, en los términos de este ordenamiento. 

Durante el proceso de aclaración la entidad fiscalizada no presento información y/o documentación para desvirtuar la 
observación señalada en Acta de Notificación de Resultados Preliminares, por lo que subsiste. 

OP-21/21-012 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado dará vista al órgano Interno de Control para que en el ejercicio de sus atribuciones 
Promueva las Responsabilidades Administrativas que correspondan por la presunción de hechos u omisiones, daños 
o perjuicios al erario públ ico municipal de Juan Aldama, Zacatecas, por: 

a) No expedir y/o actualizar sus reglamentos en materia de asentamientos humanos en los términos del Código 
Territorial y Urbano para el Estado de Zacatecas y sus Municipios, dentro del plazo de 180 días, contados a partir 
del día siguiente al del inicio de la vigencia del Código Territorial y Urbano para el Estado de Zacatecas y sus 
Municipios; 

b) No realizar las gestiones pertinentes para que dentro de un plazo de un año, contado a partir de la publicación del 
citado Código Territorial y Urbano en vigor, se revisen y, en su caso, se expidan o actualicen los Programas 
Municipales de Desarrollo Urbano, Programas de Desarrollo Urbano de Centros de Población y sus Programas 
Parciales de Desarrollo Urbano, y se cumpla con lo establecido en los artículos Transitorios quinto y séptimo del 
Código Territorial y Urbano para el Estado de Zacatecas y sus Municipios. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 108, 109 primer párrafo, fracciones 11 y 111 , 116 fracción 11 , sexto párrafo y 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 primer párrafo, fracción XXXI segundo párrafo, 
71 , 119 primer párrafo, fracción 1, 122, 147, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas; 3 primer párrafo, fracción XXI , 4, 7, 9 primer párrafo, fracción 11 , 1 O y 11 segundo párrafo, de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas , 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios; 28, 29, 30, 66 primer párrafo, fracción VI y 80 primer párrafo, fracción 111 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, y 2 primer párrafo, fracción XII , 105 primer párrafo, fracciones XIII y 
XV y 105 TER y 250 de la Ley Orgánica del Municipios del Estado de Zacatecas, en vigor. 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

N/ A 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

N/ A 
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OP-21/21-012 Promoción de Responsabilida~ Administrativa \ 
La Auditoría Superior del Estado dará vista al Organo Interno de Control para que en el ejercicio de sus atribuciones 
Promueva las Responsabilidades Administrativas que correspondan por la presunción de Hechos u omisiones, daños 
o perjuicios al erario público municipal de Juan Aldama, Zacatecas, por: 

a) No expedir y/o actualizar sus reglamentos en materia de asentamientos humanos e~ los términos del Código 
Territorial y Urbano para el Estado de Zacatecas y sus Municipios, dentro del plazo de 1180 días, contados a partir 
del día siguiente al del inicio de la vigencia del Código Territorial y Urbano para el Estado de Zacatecas y sus 
Municipios; 

b) No realizar las gestiones pertinentes para que dentro de un plazo de un año, contado a l artir de la publicación del 
citado Código Territorial y Urbano en vigor, se revisen y, en su caso, se expidan o actualicen los Programas 
Municipales de Desarrollo Urbano, Programas de Desarrollo Urbano de Centros de Población y sus Programas 
Parciales de Desarrollo Urbano, y se cumpla con lo establecido en los artículos Transit?rios quinto y séptimo del 
Código Territorial y Urbano para el Estado de Zacatecas y sus Municipios. l 

Lo anterior con fundamento en los artículos 108, 109 primer párrafo, fracciones 11 y 111, 116 fracción 11, sexto párrafo y 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 primer párrafo, fracciÓn XXXI segundo párrafo, 
71, 119 primer párrafo, fracción 1, 122, 147, 154 y 167 de la Constitución Política del Estbdo Libre y Soberano de 
Zacatecas; 3 primer párrafo, fracción XXI , 4, 7, 9 primer párrafo, fracción 11 , 10 y 11 segundo párrafo, de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas, 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios; 28, 29, 30, 66 primer párrafo, fracción VI y 80 primer párrafo, fracción 111 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, y 2 primer párrafo, fracción XII , 105 prime~ párrafo, fracciones XIII y 
XV y 105 TER y 250 de la Ley Orgánica del Municipios del Estado de Zacatecas, en vigor. 1 

RESULTADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Acciones promovidas de "Recomendaciones" no contestadas. 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

N/ A 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

El ente auditado no dio contestación a las Acciones promovidas por la Auditoría Superior ddl Estado consistentes en 
Recomendaciones de éste documento, tal como lo establece el artículo 65 primer párrafo de la Ley de Fiscalización 
y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas que a la letra dice " ... Presentado el lnforr e Individual la Auditoría 
Superior del Estado contará con un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día sigUI

1

ente de su presentación , 
para notificarlo a las Entidades fiscalizadas así como las acciones y recomendaciones qul de él deriven, para q~e 
dentro del término improrrogable de veinte días hábiles contados a partir del día en que SUr a efectos la notlf1caC10n 
respectiva , presenten la información y documentación que consideren pert1nente para solventar las acc1ones 
promovidas.". \ 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
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Por lo anterior, la observación se deriva en la acción de Promoción de Responsabilidad Admin istrativa, con la finalidad 
de que el Titular del Órgano Interno de Control , real ice las investigaciones a que haya lugar, respecto de las conductas 
de los servidores públicos que puedan constituir responsabi lidades administrativas en el ámbito de su competencia , 
en términos del artículo 109 primer párrafo, fracción 111 de la Constitución Pol ítica de los Estados Unidos Mexicanos. 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

OP-21/21-013 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado dará vista al órgano Interno de Control para que en el ejercicio de sus atribuciones 
Promueva las Responsabilidades Administrativas que correspondan por la presunción de hechos u omisiones, daños 
o perjuicios al erario público municipal de Juan Aldama, Zacatecas, por no presentar la información y/o 
documentación relativa a aclarar las Acciones promovidas por la Auditoría Superior del Estado consistentes en 
Recomendaciones que se incluyen en éste documento, tal como lo establece el artículo 65 primer párrafo de la Ley 
de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas. Lo anterior con fundamento en los artículos 108, 
109 primer párrafo, fracciones 11 y 111 , 116 fracción 11 , sexto párrafo y 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 65 primer párrafo, fracción XXXI segundo párrafo, 71 , 119 primer párrafo, fracción 1 , 122, 147, 
154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 3 primer párrafo, fracción XXI , 4, 7, 
9 primer párrafo, fracción 11, 1 O y 11 segundo párrafo, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas , 60 y 
61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 28 , 29, 30, 66 primer párrafo, 
fracción VI y 80 primer párrafo, fracción 111 de la Ley de Fiscal ización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, 
y 2 primer párrafo, fracción XII , 105 primer párrafo, fracciones XIII y XV y 105 TER y 250 de la Ley Orgánica del 
Municipios del Estado de Zacatecas, en vigor. 

IMPORTE DE LA AUDITORIA A INVERSIÓN PUBLICA QUE DERIVAN EN INTEGRACIÓN DE EXPEDIENTE DE 
INVESTIGACIÓN. 

TOTAL: $0.00 

IMPORTE TOTAL DE ACCIONES PROMOVIDAS QUE DERIVAN EN INTEGRACIÓN DE EXPEDIENTE 
DE INVESTIGACION 

TOTAL: $0.00 

VI. MUESTRA DEL GASTO PÚBLICO AUDITADO. 

Por segundo año consecutivo y conforme a la gestión administrativa de la Auditoría Superior del Estado de 
Zacatecas durante el ejercicio 2022, se logró que la totalidad de los Municipios del Estado de Zacatecas y 
los Organismos lntermunicipales presentarán en tiempo la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2021 , 
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demostrando su compromiso con la trasparencia y rendición de cuentas, en be\.neficio de la población 
zacateca na. 

Recibidas las Cuentas Públicas y previo a la elaboración del Programa Anual de Aubitoría correspondiente, 

se procedió a valorar el desempeño y trascendencia de los entes públicos é identificar los rubros 

susceptibles de ser seleccionados considerando los Programas Anuales de Audito1'ía de la Federación y la 
Secretaría de la Función Pública. 

Derivado de lo anterior y a fin de optimizar los recursos con que cuenta la lnstituc\ión, se determinó en el 
"PROGRAMA.- Anual de Auditoría para la Fiscalización a la Cuenta Pública el Ejercicio Fiscal 2021", 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Zacatecas No. 19, Tomo CXXXII, suplemento 
1 al No. 19 el pasado 5 de marzo de 2022, la fiscalización de las Cuentas Públicas ~el ejercicio 2021, a los 
siguientes entes públicos municipales: 

58 Municipios del Estado 

1 O Sistemas Descentralizados de Agua Potable 

Junta lntermunicipal para la Operación del Rell~_11o _S~nitario 
Junta lntermunicipal de Agua Potable y Alcantarillado de Zacatecas 

A partir de la publicación del programa señalado, este Órgano de Fiscalización está facultado para requerir 

información a los entes públicos , o bien esperar a que la información sea proporcion, da mediante el informe 

de Cuenta Pública a que esta obligado cada ente público. .l 
Con base en la información proporcionada por el municipio de Juan Aldama, Zacatecas, relativa a la 

situación de los caudales públicos correspondientes al ejercicio fiscal 2021 , se llev, ron a cabo trabajos de 
auditoría con la finalidad de evaluar su apego a la normatividad y a su correcta aplicación. 

La revisión a la gestión financiera se llevó a cabo aplicando las normas de a~ditoria gubernamental 
generalmente aceptadas y en consecuencia , se incluyeron las pruebas a los regiTtros de contabilidad y 

procedimientos de verificación que se consideraron necesarios en las circunstancia¡-

La auditoría a la gestión financiera se divide en dos grupos: el primero se subdivide en Ingresos y Egresos, 
los Ingresos se integran por: Ingresos de Gestión, Participaciones y Transferencias, así como Otros 
Ingresos, cuyo alcance en la revisión fue de 100.00%. Los Egresos se conforman 9or salidas de recursos 
pagadas mediante cheque o trasferencia electrónica de las cuentas bancarias, correspondientes a fuentes 
de financiamientos de recursos fiscales y propios, así como de Participaciones, finahciamientos internos y 
otros, de los cuales se tuvo un alcance en la revisión del 94.40%. El segundo grubo, está integrado por 
Ingresos y Egresos de Aportaciones Federales del Ramo General33 en sus Fondos \111 y IV con un alcance 
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de revisión documental del 100.00%, así como la muestra correspondiente a programas convenidos 

estatales y federales. 

En la fiscalización de la obra pública se aplicaron métodos y técnicas de ingeniería, mismos que se llevaron 
a cabo con la finalidad de verificar, medir y cuantificar las inversiones que realizó el municipio, observando 
el cumplimiento de las diferentes disposiciones normativas aplicables, con el propósito de constatar de qué 
modo se ejecutaron las obras e informar de los resultados obtenidos respecto de la aplicación de los 
recursos financieros propios , así como de los recibidos a través del Ramo General 33 en sus Fondos 111 y 
IV, de igual forma a través de otros programas tales como: Programa de Devolución de Derecho - CNA 
(PRODEDER), así como los que el Gobierno del Estado le haya transferido. El alcance de la Auditoría en 
Obra Pública fue del 36.70%, respecto al monto total ejercido al cierre del año 2021 . 

Con la información recibida del ejercicio fiscal 2021 y con la que corresponde a ejercicios anteriores 
vinculados al señalado ejercicio, se procedió a seleccionar las obras, cuantificar los montos invertidos, así 
como otros conceptos de gasto por cada obra y programar las visitas de supervisión para su verificación 
física en el municipio, mismas que se efectuaron con la participación de los Directores de Obras y Servicios 
Públicos Municipales, de Desarrollo Económico y Social , o sus equivalentes, así como del Órgano Interno 
de Control de la entidad sujeta a fiscalización , proceso que nos permitió constatar la aplicación de los 
recursos en las obras realizadas por el municipio , además que se haya cumplido con el procedimiento de 
planeación , programación y presupuestación. 

Con el procedimiento indicado determinamos si cada obra ejecutada se apegó a las especificaciones 
técnicas generales de construcción aprobadas en los proyectos y si existió congruencia entre lo 
programado, contratado, pagado y ejecutado. 

VIl. SUGERENCIAS A LA LEGISLATURA DEL ESTADO. 

De la revisión efectuada a la Cuenta Pública, no se derivó aspecto relevante para sugerir al Poder 
Legislativo del Estado, relacionado con modificación, reformas o adiciones a las disposiciones legales, a fin 
de mejorar la gestión financiera y el desempeño de las entidades fiscalizadas. 
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VIII. ANÁLISIS SOBRE LAS PROYECCIONES DE LAS FINANZAS PÚBLitAS CONTENIDAS EN 
EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO PARA EL EJERCICIO FISCAL 
CORRESPONDIENTE Y LOS DATOS OBSERVADOS AL FINAL DEL ISMO. 

Costo 
Empleado 

Número 
habitantes 

o 

Tendencias 
Nómina 

por 

de 
por 

en 

Proporción de 
Gasto en Nómina 
sobre el Gasto de 

Pasivo 

Proporción 
Retenciones 
sobre el Pasivo 

Solvencia 

Liquidez 

Proporción de los 
Deudores 
Diversos con 
Relación al 
Activo Circulante 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 

(Gasto de Nómina 
ejercicio actual/ Número 

de Empleados) 

(Número de 
habitantes/Número de 

((Gasto en Nómina 
ejercicio actual/Gasto en 

Nómina ejercicio anterior)-
1 )*1 00 

(Gasto en Nómina/Gasto 
Operación)*1 00 

(Retenciones/( Pasivo
Deuda Pública))*1 00 

(Pasivo Total/Activo 
Tota1)*1 00 

Activo Circulante/Pasivo 
Circulante 

(Deudores 
Diversos/Activo 
Circulante)*1 00 

C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

$146,796.12 

67.63 

27.72% 

64.82% 

-11 .92% 

17.11% 

30.65% 

$0.65 

73.29% 

Considerando la nómina del municipio, el 
promedio anual por empleado fue 
$146,796.12 

En promedio cada empleado 
atiende a 67.63 habitantes. 

1 

El gasto en nómina del ejercicio 2021 as1:1e11de 
a $42,864,466.63, representando un 27.72'("0/o 
de incremento con respecto al ejercicio anterior 
el cual fue de $33,562,417.92. 

El Gasto en Nómina del ente representa un 
64.82% con respecto al Gasto de Operación 

El saldo de los pasivos disminuyó en un 11. 
respecto al ejercicio anterior. 

La proporción de las retenciones realizadas no 
enteradas representan un 17.11% del pasivo 
total. 1 

El municipio cuenta con un nivel aceptable 
solvencia para cumplir con sus r.nrnn1·nrrusc1s 
largo plazo. 

La disponibilidad que tiene el ente para afron~ar 
adeudos es de $0.65 de activo circulante para 
pagar cada $1 .00 de obligaciones a corto 
Con base en lo anterior se concluye que el 
tiene un nivel de liquidez no aceptable. 

Los deudores diversos representan un 
respecto de sus activos circulantes 
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Tendencia de los 
Deudores 
Diversos 

Autonomía 
Financiera 

Solvencia 
Operación 

de 

Eficiencia en la 
recaudación de 
Impuestos con 
base a lo 
Presu 
Eficiencia en la 
recaudación de 
Ingresos totales 
con base a lo 
Presu 
Eficiencia en la 
Ejecución de los 
Egresos respecto 
a lo 
Presu 
Otorgamiento de 
Ayudas respecto 
del Gasto 

Realización de 
Inversión Pública 

Comparativo 
entre Ingresos 
Recaudados y 
Egresos 
Devengados 

((Saldo Final de Deudores 
Diversos Ejercicio 

Actual/Saldo Final de 

(Ingresos 
Propios/Ingresos 
Corrientes)*1 00 

(Gastos de 
Operación/Ingreso 

Corriente)*1 00 

((Impuestos 
Recaudados/Impuestos 
Presupuestados)-1 )*1 OC 

((Ingresos 
Recaudados/Ingresos 

Presupuestados)-1 )* 1 00 

((Egresos 
Devengados/Egresos 

Presupuestados)-1 )*1 00 

((Gasto en Capítulo 4000 
- Transferencias)/Gasto 

Corriente)*1 00 

(Egresos Devengados 
Capitulo 6000/Egresos 

Devengado Totales)*1 00 

Ingresos Recaudados
Egresos Devengados 
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0.22% 

26.84% 

124.19% 

-13.26% 

-12.73% 

-25 .05% 

3.05% 

22.19% 

El saldo de los deudores aumentó un 0.22% 
respecto al ejercicio anterior. 

Los ingresos propios del municipio representan 
un 26.84% del total de los ingresos corrientes, 
observándose que el 73.16% corresponde a las 
participaciones, determinando que el ente no 
cuenta con independencia económica. 

El municipio cuenta con un nivel no aceptable de 
solvencia para cubrir los gastos de operación 
respecto de sus Ingresos Corrientes. 

De los ingresos presupuestados por concepto 
de Impuestos, el municipio tuvo una recaudación 
menor en un 13.26% de lo estimado. 

Del total de los Ingresos Presupuestados, el 
ente tuvo una recaudación menor en un 12.73% 
de lo estimado. 

Los Egresos Devengados por el ente fueron 
inferiores en un 25.05% del Total 
Presupuestado. 

La proporción de ayudas otorgadas por el ente 
representa un 3.05% del Gasto Corriente. 

El municipio invirtió en obra pública un 22.19% 
de los Egresos Totales , por lo que se determina 
que cuenta con un nivel no aceptable. 

Los Egresos Devengados fueron 
$94,003,742.16, sin embargo, sus Ingresos 

$-5,043,328.41 Recaudados fueron por $88,960,413.75, lo que 
representa un Déficit por $-5,043,328.41, en el 
ejercicio. 

APLICACIÓN DEL EGRESO EN EL 

Fecha de Autorización : 06 104 1 2021 

a) Mayor o igual a 50% 
(cuenta con 
independencia 
económica) 
b) Menor al 50% (no 
cuenta con 
independencia 
eco 
a) Positivo: menor de 
30% 
b) Aceptable: entre 30% 
y 50% 
e) No Aceptable: mayor 
a 50% 

a) Positivo: mayor a 
50% 
b) Aceptable: entre 30% 
y 
e) No Aceptable menor 

30% 
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~~~~~~~~~ Fórmula ·. Resultado Interpretación Parámetros 

Proporción del 
Egreso en 
Servicios 
Personales (Cap. 
1000) 

Proporción del 
Egreso en 
Materiales y 
Suministros 
(Cap 2000) 

Proporción del 
Egreso en 
Servicios 
Generales (Cap. 
3000) 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 

del 

del 

del 

C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

(Egresos Devengado 
Capítulo 1000 1 Egresos 

Devengado Totales)*1 00) 

(Egresos Devengado 
Capítulo 2000 1 Egresos 
Devengado Totales)*1 00 

(Egresos Devengado 
Capítulo 3000 1 Egresos 
Devengado Totales)*1 00 

(Egresos Devengado 
Capítulo 4000 1 Egresos 
Devengado Totales)*1 00 

(Egresos Devengado 
Capítulo 5000 1 Egresos 
Devengado Totales)*1 00 

(Egresos Devengado 
Capítulo 6000 1 Egresos 
Devengado Totales)*1 00 

Monto asignado al FISM 1 
Ingresos Propios 

Monto asignado al FISM 1 
Gasto Inversión Pública 

Monto asignado al 
FORTAMUN / Ingresos 

Propios 

45.60% 

17.19% 

7.55% 

6.16% 

1.31% 

22.19% 

90.80% 

62.20% 

104.93% 

El 45.60% del Egreso Total , fue aplicadd en 
erogaciones relacionadas a las remuneraci9nes 
del personal al servicio del ente público , tales 
como: sueldos, salarios, dietas, honor~rios 
asimilables al salario, prestaciones y gasto~ de 

ridad laborales. 
El 17.19% del Egreso Total, fue ap · en 
erogaciones relacionadas a la compra de 
insumas y suministros requeridos la 
prestación de servicios y para el · de 
las actividades administrativas. 
El7.55% del Egreso Tata , fue 
de servicios básicos, financieros, n"'''""''""c 
aquellos contratados con terceros; así 
servicios oficiales requeridos para 
desempeño de las actividades vinculadas 
función ública. 

El 6.16% del Egreso Total, fue aplicado en 
asignaciones destinadas al otorgamiento 1 de 
ayudas y subsidios a la población, así como de 
transferencias relacionadas a aportacior

1 

es 
municipales a programas. 

El 1.31 del Egreso Total, 
erogaciones relacionadas a las adqu,is "e""'."' 
toda clase de bienes muebles e i 
requeridos en el desempeño de las acltiVIIja(les 
del ente público. 

El 22.19% del Egreso Total, fue aplicado e 
realización de obras por contrato , tanto 1 en 
bienes del dominio público como en 
construcciones en bienes inmuebles propi 
del ente público. 1 

El monto asignado del FISM por $12, 
representa el 90.80% de los ingresos 
municipales por $14,288,361.54. 

El monto asignado del 
$12,974,336.00, representa el 
inversión municipal en obra 
municipio por $20,857,701.71. 

El monto asignado del FORTAMUN 
1 

$14,993,137.00 representa el 104.93% de 
ingresos propios municipales 
$14,288,361 54 
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deuda respecto 
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al 

del 
asignado 
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250.99% 

La deuda del municipio al 31 de diciembre de 
2021 asciende a $37,631 ,352.98, que 
representa el 250.99% del monto total asignado 
al FORTAMUN por $14,993,137.00 

.. •..•••• · 1 ; •::.. ;;¡;0;5~~¡;¿;::[ l. 
I L~·;c, ~ >W:-;:::,:,· '"lA EN LA APLICACIÓN NORMATIVA Y COMPROBACIÓN DEL GA~TO +j 

Alcance de la 
revisión de 
Egresos del 
ejercicio 

Resultados del 
proceso de 
revisión y 
fiscalización 

Integ ración de 
Expediente de 
1 nvestigación 

(Monto Egreso Revisado 1 
Total Egreso 

Devengado)*1 00 

(Monto no Solventado 
IGE /Total Egreso 
Devengado)*1 00 

No. de Expedientes de 
Investigación 

71.37% 

0.00% 

9 

El importe del egreso revisado según el Informe 
Individual correspondiente al ejercicio fiscal 
2020 fue por $62.730,735.83, que representa el 
71.37% del total del Egreso Devengado que 
corresponde a $87,891 ,639.58. 

Derivado de la revisión y fiscalización al ejercicio 
fiscal 2020, no fueron determinadas 
observaciones sobre las cuales pudiera 
generarse una sanción económica. 

Derivado de la revisión y fiscalización al ejercicio 
fiscal 2020 se determinaron 9 acciones para 
integrar Expediente de Investigación por faltas 
administrativas contempladas en la Ley General 
de Responsabilidades Administrat ivas. 

xH: RESULTADOS DEL SISTEMA DE EVALUACIONES DE ARMONIZACIÓN CONTABLE (SEvAC) 
.. 

Evaluación de la 
Armonización 
Contable 

Difusión de 

Calificación General 
Promedio 

(media obtenida por cada 
apartado de los cuatro 

trimestres del ejercicio en 
revisión) 

Promedio del ente 
fiscalizado Información

Obligaciones 
Generales 
materia 
Contabilidad 

(media correspondiente al 
en resultado del apartado de 
de Transparencia , de los 

cuatro trimestres del 
ejercicio en revisión) Gubernamental 

Transparencia -
Titulo V de la Ley 
General de 
Contabilidad 
Gubernamental 

Calificación general 
promedio 

(media de los resultados 
de la sección 

correspond iente a la 
publicación del Titulo V 

del apartado de 
Transparencia , de los 
cuatro trimestres del 
ejercicio en revisión) 

69.13% 

0.00% 

0.00% 

El ente fiscalizado obtuvo como resultado de la 
evaluación la calificación general promedio de 
69.13%, considerándose un cumplimiento 
medio. 

Se obtuvo como resultado de la evaluación un 
promedio de 0.00%. concluyéndose que el ente 
NO cumple con la publicación de la información 
financiera de conformidad con las disposiciones 
de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y las normas expedidas por el 
Conseio Nacional de Amonizaciór Contable. 

El ente fiscalizado obtuvo una calificación del 
0.00%, no cumpliendo con la citada obligación, 
concluyéndose que esta fue no atendida de 
manera satisfactoria conforme a lo establecido 
en el Titulo V de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamenta l. 

a) Alto 90% a 100% 
b) Medio 50% a 90% 
e) Bajo 20% al 50% 
d) Incumplimiento 0% al 
20% 

a) Cumple 81% a 100 
% 
b) No cumple 0% al 
80% 

a) Cumple 81% a 100% 
b) No cumple 0% al 
80% 

FUENTE: Informe Anual de Cuenta Pública 2021 , Informe de Individual 2020, Informe General Ejecutivo 2020 y Sistema para la 
Representación Gráfica de los Indicadores Financieros y de Eficiencia en la Aplicación Normativa Comprobación del Gasto. 
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Por mandato constitucional, la Auditoría Superior del Estado debe de presentar a 1J Legislatura del Estado 
por conducto de la Comisión, un Informe General Ejecutivo dentro de un plazo de 90 días hábiles sobre las 
respuestas emitidas por las Entidades Fiscalizadas, respecto del estado que guardan las acciones 
promovidas contenidas en los Informes Individuales. 

Lo anterior de conformidad con los artículos 71 fracción 11 párrafos segundo y q
1

1into de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano del Zacatecas; y 65 párrafo segundo de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas. 

Es preciso señalar, que al momento de hacer transferencia de información sensibl1 de acuerdo al artí?ulo 
3 fracciones 1, 111, IX, X, XXVII, XXXI, XXXII y XXXIII, de la Ley General de Protecci9n de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados, al estar en los supuestos establecidos por los artículos 6 de la Ley-de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas; 106 y 113 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Zacatecas, y bajo las hipótesis establecidas por los artículos a

1

2 y 85 de la citada Ley, 

es necesario, previo a alguna publicación hacia la sociedad realizar-el procedimie~to correspondiente de 
clasificación y elaboración de versión pública conforme a las disposiciones antes mencionadas, así mismo, 
por lo normado en el artículo 49 fracción V de la Ley General de Responsabilidades\ Administrativas, por lo 
anterior, se recomienda a la autoridad receptora tratar lo contenido en el presente, aJorde a la normatividad 
aplicable y con ello, documentar, fundar y motivar en todo momento la trasfirencia futura de ésta 

información a efecto de vincular la cadena de difusij y protección de datos reserv, dos. 

Así lo emite y firma en la Ciudad de Guadalu e, Za atecas, a los dos (02) días di el mes de marzo del 
año dos mil veintitrés (2023). 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619. Guadalupe, Zac. 
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